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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

CEREMONIAL
QUE SE OBSERVARÁ

E N  EL SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LAS  CORTES
el dia 25 de Abril de 1877

E N  E L  P A L A C IO  D E L  S E N A D O .

S. M. el R ey  saldrá á  las dos de la tarde del Real 
Palacio, dirigiéndose al del Senado, por la plaza de la 
Armería, calle de Bailén, plaza de Oriente, calle de 
Cárlos III, plaza de Isabel II, calle de la Biblioteca y 
plaza y calle de la Encarnación, y volviendo por las 
mismas calles.

Precederá á S. M. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de S. M. 
del Real Palacio, y otros tantos su llegada al del 
Senado.

En el pórtico de éste se hallarán con anticipa
ción, para recibir á S. M., los Ministros y la Diputa
ción de las Córtes, compuesta de igual número de 
Senadores y Diputados, precedida de cuatro Ma
ceres.

•Una Diputación especial de las mismas Córtes 
acompañará á la Serma. Sra. Princesa de Astúrias.

Recibido S. M. por la Diputación de las Córtes, 
hará su entrada en el salón, acompañado de los Mi
nistros y Jefes de Palacio, precediendo los cuatro 
Maceros, que se colocarán á la entrada del salón, y 
la Diputación de las Córtes, que llegará basta las gra
das del Trono.

La entrada de los Maceros en el salón anunciará 
la proximidad de S. M., y todos los concurrentes se 
pondrán en pié.

S. M. se colocará en el Trono; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de S. M. los Jefes de Palacio 
y las demás personas de la servidumbre que S. M. 
haya designado.

Luego que S. M. haya tomado asiento, lo toma
rán en sus respectivos puestos los Sres, Presidente 
y demás individuos de las Córtes, y enseguida los 
asistentes á este solemne acto, permaneciendo en 
pié los Ministros y los Jefes de Palacio. Inmediata
mente el Presidente del Consejo de Ministros tendrá 
la honra de entregar á S. M. el discurso de apertura 
de las Córtes, retirándose á su sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leido, lo entregará al 
Ministro de Gracia y Justicia, para que remita copias 
autorizadas á ambos Cuerpos Colegisladores, y se 
publique inmediatamente en la G aceta  de esta ca
pital.

En seguida, acercándose el Presidente del Con
sejo de Ministros, recibirá la órden de S. M. y pro
clamará su mandato en esta forma:

ftS. M. el R ey  me manda declarar que quedan 
abiertas, con arreglo á la Constitución de la Monar
quía, las Córtes de \ 877.»

Concluido este acto, y poniéndose en pié todos 
los concurrentes, S. M. bajará del Trono, y saldrá del 
salón, precedido y acompañado en la propia forma 
que á su entrada , hasta el pórtico del Palacio del 
Senado, donde la Diputación de las Córtes tendrá el 
honor de despedirle.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de S. M. 
del Palacio del Senado, y otra salva igual su llegada 
al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se comunicarán 
las órdenes oportunas para la formación de las tro
pas que deben acompañar á S. M., y de las demás 
que hayan de cubrir la carrera.

Por el de la Gobernación del Reino se espedirán 
también las órdenes correspondientes para que se 
adornen las casas del tránsito, y para que, tanto en 
ellas como en las inmediaciones del Palacio del Se
nado, se observen las reglas de buen órden acostum
bradas en tales casos.

Durante el día ondeará el pabellón nacional, así 
en el Real Palacio como en los del Senado y del Con
greso, y en todos los establecimientos públicos.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R RA.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Capi

tán general de Aragón Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Rafael Juárez de Negron; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocien
tos setenta y  siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le Ceballos.

Vengo en nom brar Capitán general de Aragon al Te
niente General D. Ignacio María del Castillo y Gil de la 
Torre.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete. '

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco .de €el»altos».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

instruido á instancia de D. Mariano López Sánchez contra 
un acuerdo de la Diputación provincial de Toledo que le 
separó del cargo de Arquitecto, nombrando á D. Santiago 
M artin R uiz, la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 16 de Enero ultim o, el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Mariano López Sánchez contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Toledo que le se
paró del cargo de Arquitecto y nombró á D. Santiago Mar
tin  Ruiz.

Resulta que este último obtuvo por concurso la plaza 
de Arquitecto del A yuntam iento de aquella capital en el 
año de 1846, y en 1852, por nom bram iento de la Diputa
ción, la de Arquitecto de la provincia, en la cual fué con
firmado por el Gobierno por Real órden de 25 de Diciembre 
de 1858 en vista de las razones expuestas por la misma 
Corporación para que se la dispensara de hacer propuesta 
en cumplimiento del Real decreto de 1.° del expresado mes 
y año referente á dicha clase de funcionarios, toda vez que 
aquel servicio estaba ya organizado en la provincia.

Separado por la Junta revolucionaria en 1868, la nueva 
Diputación nombró á D. Mariano López Sánchez con el 
carácter de interino en 13 de Noviembre; pero habiéndose 
mandado en 14 de Abril de 1869 que fueran repuestos los 
funcionarios de esta clase que por supresión de sus desti

nos ó por sustitución hubiesen sido separados por las Juntas 
revolucionarias ó por las Diputaciones provinciales, expuso 
la de Toledo algunas consideraciones en apoyo del derecho 
que le asistía para hacer tales nombramientos, manifes
tando además que no podia reponer á Ruiz por razón de 
sus ideas políticas y por estar procesado á consecuencia 
de cierto hundim iento en que perecieron tres trabajadores. 
En su consecuencia, por órden de S. A. el Regente del 
Reino, fecha 30 de Julio, se resolvió que en atención á 
pesar sobre el expresado funcionario auto de prisión y ha
berse opuesto además á ju ra r la Constitución del Estado, 
no fuese repuesto en el cargo de Arquitecto provincial que 
antes desempeñó y según corresponderia hacerlo en cum
plimiento de lo mandado como medida general si no exis
tiesen las circunstancias expresadas; se aprobó en concepto 
de interino el nombramiento de Sánchez, y se declaró por 
último vacante la plaza, mandando que la Diputación 
anunciara desde luego el concurso para su provisión. He
chas las convenientes publicaciones en el Boletín oficial y 
en la G a c e t a  del 2 2  de Setiembre, la Diputación eligió de 
én trelos tres aspirantes al citado Sánchez, y habiéndose 
entre tanto publicado el decreto de 18 del mismo mes, cuyo 
artículo 11 manda que los Arquitectos de provincia se 
nombren por la Diputación, anunciando la vacante con un  
mes de anticipación, y acreditado como lo fué por la expre
sada Corporación haber cumplido aquel requisito, se declaró 
por ese Ministerio en 12 de Enero de 1870 bien hecho el 
nombramiento á favor de Sánchez.

Trascurridos seis años, D. Santiago Martin Ruiz en ins
tancia elevada á la Diputación provincial en 31 de Mayo 
de 1876 solicitó ser'repuesto  en el cargo de Arquitecto 
de que habia sido separado por la Junta revolucionaria 
en 1868, alegando para ello la órden del Poder Ejecutivo 
de 14 de Abril de 1869, que anuló los acuerdos tomados 
por las Juntas en aquel sentido, y tam bién que fundada su  
separación en no haber jurado la Constitución del Estado, 
y principalmente en hallarse procesado, una vez absuelto, 
como lo habia sido ya por el «Juzgado, habian desaparecido 
las causas que entonces impidieron fuese repuesto.

La Diputación, en 26 de Abril último, por mayoría 
de 14 votos contra 11, acordó reponer en el destino de Ar
quitecto á D. Santiago M artin Ruiz, sin perjuicio del re 
sultado de la causa crim inal pendiente contra el mismo, y 
sin perjuicio de reservar los derechos que pudieran corres
ponder ai Arquitecto D. Mariano López Sánchez, de cuyo 
celo é inteligencia y laboriosidad queda satisfecha la Cor
poración.

Contra este acuerdo ha interpuesto este último recurso 
de alzada para ante el Gobierno, fundado en que el acuerdo 
de la Diputación debe reputarse nulo por no estar consti
tu ida  la Corporación con suficiente número de Vocales: 
en que se han infringido los artículos 45 y 46 de su regla
mento interior para el órden y gobierno de sus sesiones, 
según los cuales no pueden discutirse los dictámenes de 
las Comisiones hasta pasadas 24 horas después de su 
lectura: en que se han infringido diversas disposiciones; y 
por últim o, en que D. Santiago Martin Ruiz sigue tan  
inhabilitado como ántes, por no haber recaido todavía el 
fallo de la Audiencia.

Sin necesidad de hacerse cargo la Sección de todas las 
observaciones y razonamientos del recurren te , algunos de 
los cuales son en su concepto inadmisibles, los anteceden
tes expuestos, los términos del decreto de 18 de Setiembre 
de 1869 y órden de 30 del mismo mes, bastan por sí solos 
para demostrar desde luego que el acuerdo de la Comisión 
provincial no se halla ajustado á ellos.

Prescindiendo de que la órden de S. A., fecha 30 de 
Julio de 1869, declarando vacante la plaza que ocupaba 
M artin Ruiz, no fué reclamada por este en la forma corres
pondiente, por cuya razón causó estado y creó derechos en 
favor de Sánchez, las diferentes disposiciones del decreto 
ántes citado hacían tan infundada su pretensión de que se 
le repusiera en su antigua plaza de Arquitecto, como im 
procedente ha sido la favorable resolución dictada en el 
asunto por la Diputación provincial.

En v irtud  del decreto de 18 de Setiembre de 1869 quedó 
suprim ida la clase de Arquitectos provinciales creada por 
el de 1.° de Diciembre de 1858 en la forma allí establecida, 
determinándose que en lo sucesivo fuesen nombrados por 
la Diputación, prévio anuncio de la vacante con un mes de 
anticipación en la G a c e t a  y en el Boletín oficial, dando 
cuenta al Gobierno del nombramiento.

Más explícita todavía la instrucción de 30 de Setiem
bre de 1869 para el cumplimiento del anterior decreto, dis
puso que las Diputaciones podían conservar á los A rqu i-
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tectos que á la sazón servían, disminuir ei número de 
plazas ó cambiar el personal que las desempeñaba, en cuyo 
últim o caso las declararían vacantes para proveerlas por 
concurso, cien arreglo al art. i  i  del repetido decreto. No 
ofrece, por lo tanto, la menor duda que la Diputación de 
Toledo pudo libremente reemplazar á B. Santiago Martin 
R uiz con otro Arquitecto nombrado por concurso, lo mismo 
en el caso ocurrido de estar aquel encausado, y más toda
vía, separado por orden del Gobierno no reclamada en la 
via contenciosa, que en el de haber estado á la sazón des
empeñando el cargo.

Privado, pues, el Arquitecto Martin Ruiz, com o todos 
los demás, de los derechos que derivarse pudieran de la 
antigua organización establecida en el Real decreto de 1.° 
de Diciembre de 1858, y estando nombrado Sánchez con 
los requisitos establecidos en el dictado en 18 de Agosto 
de 1869, ningún título podia ya alegar Martin Ruiz ante la 
Diputación para solicitar su reposición, mucho ménos 
cuando la plaza de Arquitecto provincial cue en 1868 des
empeñaba no la había obtenido por concurso.

Y para convencerse de que la Diputación no tenia ya 
obligación de conservar al Arquitecto nombrado con ar
reglo á las prescripciones del decreto de 1858, una vez de
rogado este, basta observar que además de facultar á las 
Corporaciones provinciales la Real orden de 30 deSetiem - 
brc de 1869 para cambiar el personal de Arquitectos, el 
artículo lo  del decreto ya citado de 13 del mismo mes 
mandaba que los que estuviesen sirviendo aquellas plazas 
entregasen los expedientes, planos y demás referentes á 
obras provinciales á las personas que las Diputaciones 
designasen.

Si á esto se agrega la infracción del reglamento inte
rior de la Diputación en cuanto á la discusión del dicta
men relativo al asunto de que se trata, citada por el recur
rente, y la circunstancia de hallarse todavía inhabilitado 
Martin Ruiz por estar la causa pendiente del fallo de la 
Audiencia, se tendrán nuevas razones para demostrar la 
ilegalidad con que procedió la Diputación al separar del 
cargo de Arquitecto á D. Mariano López Sánchez sin que 
mediara motivo que Jo justificase.

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas, 
es de parecer que procede dejar sin efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial.»

Y conformándose con el preinserto dictamen S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), se ha servido resolver com o en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 31 de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de la -provincia de Toledo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
r e a l  ó r d e n .

Exemo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del pro
yecto de división judicial del distrito de la Audiencia de 
Valladoíid, formado por esa ilustrada Comisión de su dig
na presidencia, en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 3.° del decreto de 17 de Octubre de 1870, se ha ser
vido disponer, conforme á lo acordado en orden de 5 de 
Marzo de 1874, que dicho proyecto se publique en la G a
c e t a  d e  M a d rid , remitiéndose además ejemplares del m is
m o á la Sala de gobierno de la referida Audiencia y  á las 
Diputaciones de las provincias que comprende, á fin de que 
manifiesten á este Ministerio lo que estimen conveniente.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, lo digo á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1876.

El Subsecretario, 
V íctor A m a u .

Sr. Presidente de la Comisión de división territorial de
España en lo judicial.

M E M O R IA  J U S T IF IC A T IV A
del proyecto de división ju d ic ia l del territorio  

qUE com prende la  Audiencia de V a lLadolid.
PROVINCIA DE LEON.

D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a .—La provincia de 
León es de tercera cíase en lo civil: depende en lo judicial de 
la Audiencia de Valladoíid, y en lo militar de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. Consta de 10 Juzgados, cuyas ca
bezas son Astorga, Bañeza (La), León, Murías de Paredes, 
Ponferrada, Riaño, Sahagun, Valencia de Don Juan, Vecilla 
(La) y Villafranca del Bierzo, que componen un total de 340.&44 
habitantes distribuidos en $37 Ayuntamientos, ocupando una 
extensión territorial de 16.971 kilómetros cuadrados.

L ím ite s .— Confina al N. con la provincia de Oviedo; al E . 
con las de Valladoíid y Palencia; al S. con las de Zamora y 
Orense, y al Oeste con la de Lugo. El límite Norte está for
mado por el borde derecho de la cuenca del Duero, que á su 
vez limita meridionalmente la vertiente cantábrica: la ex
tremidad oriental de dicho límite empieza en las Peñas de 
Europa, sigue por la Torre de Cerredos á los Puertos de 
Amuesa, y pasando á Peña Santa va por el puerto de Beza, 
continuando hasta la provincia de Lugo por la cumbre de la 
cordillera Cantábrica.

El oriental con la provincia de Palencia parte del Mojon 
del Rebollar, punto de unión de ambas provincias con la de 
Valladoíid; desde dicho Mojon continúa por el Valle del Se
quillo, cruzándole tres veces en las cercanías de Escobar de 
los Campos, San Martin de la Fuente y San Nicolás del Real 
Camino: se dirige luego á su divisoria con el rio Pisuerga, la 
cruza al S.̂  de San Martin de la Cueza, y  continúa hácia el N. 
por ja vertiente de este rio, ciñóndose á los términos de Vi
lladiego y Renedo de Valderaduey, hasta encontrar otra vez á 
la divisoria derecha del Pisuerga en el monte del rio Camba 
para abandonarla de nuevo en San Pedro de Consorte, donde 
penetra en Ja vertiente izquierda del Valderaduey, volviendo

otra vez á la citada divisoria, siguiendo el monte de Valdaya, 
desde el cual atraviesa la cuenca del rio Vosandino; y emén
dese por último á su divisoria izquierda, termina en Peña- 
prieta.

EL límite meridional corta el rio Esla y varios anuentes 
suyos, á saber: el Cea más abajo de Valderas, el Esla cerca 
de Cimanes de la Vega, el Orbigo aguas abajo del Puente de 
la Visana, y el Eria en las inmediaciones de San Estéban de 
Nogales, desde cuyo punto trepa hasta ganar la divisoria de
recha de este rio, por la cual sube hasta Peña Trevinca, que 
separa las aguas de los rios Duero y Sil.

En este último punto empieza el confin occidental, que en 
su descenso corta la corriente del Sil más abajo del puente de 
Domingo Florez, y vuelve á subir hasta la divisoria derecha 
de la cuenca de aquel rio, con la cual coincide en todo lo que 
resta hasta encontrar el límite septentrional. Si al fijarse la 
línea perimetral de esta provincia se hubiesen tenido en 
cuenta los buenos principios geográficos, aquella se hubiera 
inclinado al S. desde Cueto Albo y no habría abandonado el 
borde de la cuenca del Duero, que debería ser el confín occi
dental de su territorio desde Cueto Albo hasta la Peña Tre- 
vinca; pero por una incomprensible anomalía y un lamentable 
olvido de los sanos preceptos de toda división de territorio, el 
límite septentrional de la provincia que nos ocupa abandona 
en Cueto Albo el borde de la cuenca del Duero y gana el de
recho de la del Sil, que recorre hasta más abajo del monte 
Capeloso, dejando así dentro del territorio provincial la región 
superior de la cuenca del Sil, que forma una región, digámoslo 
así, postiza, y cuya diferencia de costumbres, clima y pro?- 
ducciones con relación al resto de la provincia parecen dar 
continuo testimonio de su inmotivada incorporación. Conviene 
hacer notar esta circunstancia, porque ella es causa de no po
cas dificultades para llegar á una ventajosa división de la 
provincia y de defectos visibles, pero inevitables en el plan 
que luego propondremos.

O r o g r a f í a .—Para formarse una idea general del relieve 
orográfíco de esta provincia conviene tener presente que su 
territorio está enclavado en la faja superior de la vertiente 
derecha del Duero y comprende además la región superior de 
la cuenca del Sil en toda su anchura; por consiguiente, el 
principal y más importante relieve orográfíco proviene: pri
mero, de ia parte de cordillera que limita la vertiente derecha 
del Duero y separa sus aguas de las que vierten al Océano 
Cantábrico: segundo, de las ramificaciones de esta misma 
cordillera que forman los dos bordes de la cuenca del Sil 
desde las alturas de Cueto Albo en que se bifurca para abra
zar el origen de este rio: tercero, de las divisorias secunda
rias entre los afluentes al Duero y al Sil. Describiremos suce
sivamente cada una de estas líneas de alturas que resaltan 
sobre el territorio provincial que nos ocupa.

El borde derecho de la cuenca del Duero limita al Norte 
la provincia y empieza á formar parte de ella por el Este des
de Peña Espigúete (altitud $.433); se inclina después sensi
blemente al Norte presentando las alturas de Peña Prieta ($.5$9) 
y picos de Europa, para tomar de nuevo la dirección general 
de Este á Oeste, por los picos de Arcenorio, Huevo de Faro 
á 1.968 metros de altitud, la Pajarina, Peña Ubiña á $.300 
metros; Peña Rubia á 1.930 metros, y ei Pico de Miravalles 
á 1.939 metros.

Desde este último punto sigue por el monte Capeloso, pre
sentando ántes una notable depresión en el puerto de Piedra- 
fita, por el cual pasa la carretera de Madrid á la Coruña; y 
por último, un poco más adelante, sale de la provincia de 
León y penetra en la de Lugo la línea de cumbres que hemos 
venido describiendo, la cual limita hasta Cueto Albo la ver
tiente derecha del Duero, y desde el mismo punto constituye 
el borde derecho de la cuenca del Sil.

Toda esta cordillera ó línea de cumbres, aunque muy im
portante en el relieve orográfíco de España, por las alturas 
que presenta sobre el nivel del mar en varios puntos y como 
prolongación que es de la gran cadena Pirenaica, no tiene sin 
embargo más que una importancia secundaria para el objeto 
que nos ocupa, en atención á que nosotros debemos conside
rar las cordilleras y demás divisorias que cruzan la provin
cia sólo bajo el punto de vista de los obstáculos que ofrezcan 
á la circulación; y coincidiendo como coinciden las de que 
tratamos con la línea perimetral de la provincia, resulta que 
las alturas que hemos descrito hasta ahora no pueden con
siderarse como verdaderos obstáculos dentro del territorio 
provincial que vamos á dividir, porque no pueden producir 
ningún entorpecimiento miéntras la circulación quede limita
da á dicho territorio.

De muy distinto modo debemos considerar la ramificación 
que arrancando de la cordillera anteriormente descrita en 
Cueto Albo, forma la divisoria de aguas entre el Duero y el 
Sil, puesto que ella atraviesa la provincia de N. a S., y cons
tituye uña importante barrera que separa la extensa parte 
oriental de la occidental que se conoce con el nombre de Bierzo. 
En esta barrera, que se extiende desde Cueto Albo hasta la 
Peña Trevinca, hay alturas notables como las de El Suspirón 
y El Teleno (altitud 1.900), y las de Peña Negra y Peña 
Trevinca; siendo los pasos más franqueables el puerto de 
Manzanal, por el que pasa la carretera de Madrid á la Coru
ña, el de Foncebadon y algunos otros. La región occidental 
formada por esta barrera comprende los Juzgados de Villa- 
franca del Bierzo, Ponferrada y un tercio del de Murias 
de Paredes, hallándose los siete y dos tercios Juzgados res
tantes en la región oriental.

Tal es la línea de montañas más notables que cruza este 
territorio.

Réstanos hablar del relieve orográfíco que procede de 
las divisorias entre los afluentes de segundo ó tercer or
den que surcan la provincia: todas estas divisorias se des
prenden de la cordillera que constituye el confín septentrio
nal, y forman valles más ó ménos anchos, hasta que depri
miéndose y aplanándose gradualmente forman extensas mese
tas ó páramos. De entre estas divisorias debemos citar la Peña 
Corada (altitud 1.83$ m), que forma parte del borde izquierdo 
de la cuenca del Esla; pero en general se aplanan todas de un 
modo tan sensible que hacen que la parte montañosa de la 
provincia quede circunscrita á una faja septentrional de pe
queña anchura, comparada con la dimensión que aquella al
canza en sentido N. S.

H i d r o g r a f í a .— -Hemos manifestado ya que el territorio de 
la provincia de León está enclavado en la zona superior de 
la vertiente derecha del Duero, y que comprende además la 
región superior de la cuenca del Sil en toda su anchura tras
versal: la parte ocupada por la cuenca del Duero corresponde 
casi toda á la de su importante afluente el rio Esla, de modo 
que para nuestro objeto , y propiamente hablando, debemos 
decir que la provincia de León comprende las regiones supe
riores de la cuenca del Esla, afluente al Duero, y de la del 
Sil: vamos á describir sucesivamente estas dos cuencas.

Cuenca del Esla.—Rio Esla. Tiene su origen  ̂al pié de la 
cordillera que cierra ai N. la provincia en el sitio llamado 
antiguamente Concejo de Valdeburon , partido judicial de 
Riaño; la dirección general de su curso es de N. NE. á S.

SO. y pasa por delante de los pueblos de Maraña, Acebedo, 
Villayandre y Cisterna, dependientes todos del mencionado 
Juzgado de Riaño; Mansilla, donde hay un puente, y Vega de 
Infanzones, dependientes del de León; Ardon, Campo de Villa- 
videl, Cabreros del Rio, Fresno de la Vega, Villamañan, Va
lencia de Don Juan, donde hay otro puente; Castrofuerte, Vi- 
llaornate, Villaquejida y Cimanes de la Vega, dependientes 
del de Valencia de Don Juan, saliendo de la provincia ántes de 
pasar bajo los arcos del puente de Castrogonzalo. El rio que 
nos ocupa es bastante caudaloso, estando reputado como 
el primero ó el segundo en importancia de todos los que sur
can las extensas vertientes de la cuenca del Duero.

Afluentes de la derecha.—Rio Curueño, que nace en la falda 
de la cordillera que forma el límite septentrional de la pro
vincia y sitio llamado Concejo de Lugueros; pasa por delante 
de Lugueros, Valdepiélago, Vecilla (La) y Santa Colomba, 
correspondientes al Juzgado de La Vecilla; Vegas del Conda
do, Villasañe y Villaturiel, correspondientes al de León, des
aguando después en el Esla, en Villoreañe: á este rio se une 
por su vertiente derecha el Forma, que nace en la cordillera 
septentrional ya citada y sitio llamado puerto de Tama; pasa 
por Boñar y Vegaquemada, dependientes del Juzgado de V e- 
cilla (La), y vierte su caudal al Curueño, en Ambas aguas.

Rio Torio: nace al pié de la misma cordillera que los an
teriores, en el sitio llamado antiguamente Concejo de la Me
diana, partido judicial de Vecilla (La); pasa por delante de Ve- 
gacervera y Matallana, dependientes de aquel Juzgado ; por 
Garrafe, por la ciudad de León, por Armunia y por Vega de 
Infanzones, donde entrega sus aguas al Esla, poco más abajo 
de donde también da las suyas ei Curueño, descrito anterior
mente. Como afluente del Torio puede considerarse el

Rio Bernesga, que nace de la misma cordillera que los an
teriores en el puerto de Pajares, Juzgado de Vecilla (La); pasa 
por delante de la Pola de Gordon y la Robla, dependientes de 
aquel Juzgado, por Cuadros y por la ciudad de León, donde 
se une al Torio.

Rio Orbigo: se forma de los dos rios que bajan por el valle 
de Luna y por el de Omaña, naciendo ambos en término ju 
dicial de Murias de Paredes, al pié de la cordillera que separa 
las aguas del Sil y las del Duero y reuniéndose en Llamas de 
la Ribera; desde este punto toma el nombre de Orbigo y pasa 
por Carrizo, Turcia, Santa Marina del Rey, Benavides, Hospi
tal de Orbigo y Villarejo de Orbigo, correspondientes todos al 
Juzgado de Astorga; por Villazala, Soto de la Vega, Regueras, 
Bañeza (La) y Cebrones, dependientes del Juzgado de La Ba
ñeza, y sigue corriendo hasta desaguar en el E sla, fuera de 
la  provincia. El Orbigo recibe varios afluentes que bajan todos 
de la cordillera que divide las aguas del Duero y del Miño, 
pero sólo merecen citarse los siguientes: el rio Tuerto, que 
nace cerca del sitio La Espina del Tremor y pasa por delante 
de Villamejil, Otero de Escarpizo y San Justo de la Vega, de
pendientes del Juzgado de Astorga; San Cristóbal de la Po- 
lantera y Santa María de la Isla, dependientes del de La Ba
ñeza, entregando sus aguas al Orbigo cerca de esta población: 
el rio Eria l que se forma de las aguas que descienden de la 
parte S. del Teleno y de las del lago de. Truchillas, en térmi
no judicial de Astorga, pasa por delante de Castrocontrigo y 
San Estéban de Nogales, dependientes del Juzgado de Bañeza 
(La), y entra en el Orbigo, fuera de esta provincia.

Afluentes al Esla por la izquierda —-Rio Cea: le forman en 
su origen tres manantiales que descienden de los términos 
de Ribera de las Aulas, Tejerina y Carminayo, en término 
judicial de Riaño, y pasa por Almansa, Villaverde de Arcayos, 
Villasalan de Cea, Saeiiees del Rio, Cea, Sahagun y Gallegui- 
llos, dependientes todos del Juzgado de Sahagun, y se reúne 
al Esla fuera de esta provincia.

El rio Valderaduey corresponde á la cuenca del Duero, no 
á la del Esla, puesto que vierte directamente sus .aguas al 
primero de estos rios en Zamora: nace en término de Alm an- 
za, corriendo paralelo y á muy corta distancia del Cea, y pasa 
por Villavelasco y Grajal de-Campos, correspondientes al Juz
gado de Sahagun.

Cuenca del Sil.—Rio Sil: nace al pié de Cueto Albo en la 
importante cordillera que según hemos dicho cierra al N. esta 
provincia; corre en dirección SO, hasta Viiiarino, desde donde 
baja impetuosamente hácia Ponferrada, y sale déla provincia 
después de haber formado el lago de Carrucedo. La cuenca de 
este rio está ocupada por los Juzgados de Villafranca del 
Bierzo, Ponferrada y una mitad del de Murias de Paredes.

Resumiendo cuanto queda dicho al enumerar cada uno 
d@ los rios que bañan la provincia, resulta que el Esla recibe 
mayor número y más importantes afluentes por su vertiente 
derecha que por la izquierda: que entre los afluentes más cau
dalosos debe citarse el rio Orbigo: que casi todos ellos nacen, 
así como el Esla, al pié de la cordillera que forma el confín 
septentrional, y de esta disposición resulta que las confluen
cias se verifican bajo ángulos muy agudos, cuya circunstan
cia tendremos necesidad de recordar más adelante.

T ías de comunicación.
FERRO-CARRILES.

Cruzan esta provincia dos ferro-carriles, que son:
4.® El de Palencia á la Coruña.

El de León á Gijon.
El primero pasa por Grajal, Sahagun, Calzada, El Burgo, 

Santas Martas, Palanquinos, Torneros, León, Quintana, Villa- 
dangos, Veguellina, Posadilla, Astorga, Vega y Brañuelas, 
hasta cuyo punto se halla hoy en explotación, y el resto pa
sando por Ponferrada hasta salir de la provincia por su lím i
te occidental se halla en construcción.

El segundo empalma en León con el anterior, y pasa por 
Santibáñez, La Robla, Pola de Gordon, Villamarin y Busdon- 
go, hasta donde se halla hoy en explotación, y el resto hasta 
salir de la provincia por su límite septentrional se halla en 
construcción.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

1.a De Madrid á la Coruña.
$ a De Adanero á Gijon.

La primera entra en la provincia por su límite meridional, 
y pasa por Pozuelo del Páramo, Cebrones del Rio, La Bañe
za, Palacios de la Valduerna, Riego de la Vega, Astorga, Pra- 
dorrey, Congosto, Cabañasraras, Villafranca del Bierzo, Tra- 
badelo y Vega, saliendo ele la provincia por su límite occi
dental.

La segunda entra en la provincia por su límite oriental, 
y pasa por Izagre, Valverde Enriquez, Santas Martas, Mansi
lla, Leon, La Robla y Pola de Gordon, saliendo de la provin
cia por su límite septentrional.

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

1.a De Pozuelo de Tábara á León.
$.a De Ponferrada á Orense.
3.a De Ponferrada á Luarca.
La primera entra en la provincia por su límite meridional, 

y pasa que Villaquejido, Villamandos, Agadefe, Toral de los 
Guzmanes, Villamañan, Villacé y Onzoniila, empalmando 
cerca de León con la carretera desde esta ciudad á Astorga.
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La segunda, pasa por Toral deM erayo, Borrenes y Puente 
de Domingo Plores, saliendo de la provincia por su confín 
occidental.

La tercera pasa per Colum briancs, Fresnedo, Toreno, Pa
lacios de Sil y Villarino, saliendo de la provincia por su con
fín septentrional.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

1.a De León á la Vecilla.
£.a De Sahagun á Rivadesella.
3. De Villapadierna a IViunsilla.
4.a De Saliagun al confín de la provincia de Valladolid.
5.a De Yiliamañan á Mayorga.
6.a De Viilanueva del Campo á Palanquines.
7.a De Rio Negro al ferro-carril de Falencia a la  Coruña.
8.a De Oaboalies á León.
9.a De Viliafranea del Bierzo al ferro-carril de Falencia á

la  Coruña.
La prim era arranca de León y term ina en 3a Veeilla, sin 

pasar por ninguna otra cabeza de partido.
La segunda pasa por Cea, Saelices del Rio, V illaselan de 

Cea, Castromudarra, Villaverde de Arcayos, Almanza y Villa- 
Ilandre, saliendo de la provincia por su confín con la de 
Oviedo.

La tercera va de Villapadierna á Mansilla, sin pasar por 
ninguna población cabeza de térm ino municipal.

La cuarta pasa por Galleguillos.
La quinta por Valencia de Don Juan y Matanza.
La sexta entra en la provincia por su confín con la de Va

lladolid, y pasa por Valderas, Valencia de Don Juan y Fresno 
de la Vega, empalmando después con el ferro-carril de F a 
lencia á la Coruña en Palanquinos.-

La sétima entra en la provincia por su confín con la de 
Zamora, y pasa por La Bañeza y Soto de la Vega, empalman
do con el ferro-carril de Patencia á la Coruña cerca de V c- 
guellina.

La octava arranca de la carretera de Ponferrada á Luarca 
en Caboalles, y pasa por Vil lab lino, Murías de Paredes, Vega 
de Arienza, Las Omanas y Llamas de la Rivera, em palm an
do con la carretera de León á Astorga.

La novena sale de Viliafranea del Bierzo y term ina en e l 
ferro-carril de Falencia á la Coruña cerca de Paradela.

Existe además la carretera de León á Astorga, abandonada 
por el Estado, que pasa por Valver.de, Viiladangos, Hospital 
de Orbigo y San Justo de la Vega.

CARRETERAS PROVINCIALES.

1.a De la carretera de León á Caboalles, cerca de la Mag
dalena , á la de S ahagun , á Rivadesella por La Robla y 
Vecilla.

£.a De Devesa de Curueño á Tarna.
3.a De Sahagun á Astudillo por San Nicolás del R eal 

Camino.
4 a De la carretera de la Coruña en las inmediaciones de 

La Bañeza por Distriana, Laguna de Somoza, Quintanilla y 
Lucillo.

5.a De la carretera de León á Caboalles cerca de Riello por 
Trascastro, Villamejil, Quintana de Fon y Prádorrey.

La inmensa m ayoría de estas carreteras se hallan sin es
tudiar, y no las hemos tenido en cuenta al practicar la divi
sión, porque no puede contarse con toda seguridad sobre @1 
plan de carreteras provinciales, que sufre frecuentes y profun
das alteraciones.

CAMINOS VECINALES.

Sólo hay concluidos dos kilómetros de camino vecinal y 
cuatro en construcción: todos los demás son caminos naturales, 
ya carreteros, ya sólo de herradura, y que por lo común se 
hallan en malas condiciones de viabilidad.

D i v i s i ó n  j u d i c i a l .— Conocidas por 3a descripción que pre
cede las circunstancias topográficas de la provincia que nos 
ocupa, vamos á proceder á la división de la misma en parti
dos y circunscripciones.

Como punto de partida de este trabajo debemos consultar 
las prescripciones de la ley referentes á la formación de los 
partidos; vemos en su cap. 3.°, art. 33, que «en los pueblos 
que por sí solos, ó con otros que se le agreguen, llegaren 
á  100.000 aliñas, podrá haber dos Tribunales de partido, y  en 
los que lleguen á £00.000 podrá haber tres;» de donde parece 
deducirse que la máxima población de cada uno podrá ser la  
de 100.000, y la mínima la de 30.000, si se toma la mitad 
de 100.000; ó bien lade 66.000 si se admite el tercio de £00.000. 
Fijándonos en la recta interpretación que la Comisión ha dado 
á éste artículo de la ley, es decir, adoptando las cifras de 66.000 
y 170.000 almas como mínimo y máximo respectivam ente de 
la  población de cada partido, y aplicándola á esta provincia, se 
deduce que pueden establecerse en ella dos, tres, cuatro ó cinco 
partidos, puesto que las cuatro soluciones son compatibles con 
el precepto legal y llenan su única condición lim itativa.

Pero falta examinar cuál de estas cuatro soluciones es la 
m ás conveniente, atendiendo á la más equitativa y acertada 
distribución del trabajo judicial, sin prescindir de la m ayor 
economía para el Tesoro.

P ara ello observamos que el trabajo judicial de esta pro
vincia, según resulta del promedio tomado de los datos esta
dísticos correspondientes á un quinquenio, está representado 
por 638 asuntos crim inales y 701 civiles, que se reparten del 
siguiente modo entre los 10 juzgados que actualmente com 
prende la provincia de León.

PROVINCIA DE LEON.

Estadística civil y criminal, la prin  
á 1870 y la segunda de los años 59

JUZGADOS. ̂

vera del quinqu 
 al  62.

C IV IL . 

Término m edio.

enio de 1866

CRIMINAL. 

Término medio.

A storga......... ...................... .............. 8 8 8 £
La Bañeza.......................................... 66 76
La Vecilla................ .......................... 31 • 39
L eó n ...... ....................... . . . . . .......... 437 114
Murías de Paredes........................... ££ 34
Ponferrada................................... .. 84 84
R ia ñ o ......................... ........................ 45 33
Sahagun . . ......................................... 73 60
Valencia de Don Ju an -----. . . . . . . 93 75
Viliafranea del B ierzo ... . . . . . . . . 7£ 41

T o t a l e s  . . . ------- 701 638

Si referimos las cifras de trabajo judicial de la provincia 
al número de habitantes que lo m otivan, observaremos que 
por cada 1.000 habitantes se originan 4‘87 asuntos crim inales 
y £‘06 civiles ; y comparando estas relaciones, en especial la  
primera, por referirse á asuntos crim inales, que ocasionan en

general m ayor trabajo que los civiles, con el térm ino medio 
de £‘7í que resulta para toda España , vemos que excede poco 
de la m itad de este término medio 1& crim inalidad de la pro
vincia de León, y que por consiguiente, debiendo estar la 
población de cada partido en razón inversa del grado de cri
minalidad, los de esta provincia pueden com prender un n ú 
mero de habitantes poco menor que el doble del término me
dio compatible con las prescripciones de la ley. Ahora bien; 
este término medio e s , según io manifestado anteriorm ente,
117.000 alm as, y su duplo excede notablem ente del lím ite
170.000 que nos hemos impuesto, lo cual dem uestra que sin 
inconveniente alguno para la equitativa y acertada distribu
ción y despacho de los asuntos judiciales podemos establecer 
en esta provincia Tribunales de partido , cuya demarcación 
llegue y aun exceda de 170.000 habitantes.

P lan teada la cuestión bajo esta base concreta y precisa, 
resultan  desde luego desechadas las tres últim as soluciones 
que ánt es presentam os, á pesar de ser legalmente posibles, y

queda como la más aceptable la de dos Tribunales de p a r
tido, porque proporciona una acortada y conveniente d is tri
bución del trabajo jud ic ia l, al par que la mayor economía 
para el Tesoro.

Este mismo resaltado podía haberse previsto observando 
que para casi todas las provincias cuya división judicial ha 
llevado á cabo la Comisión excede de 300, y aun de 400, el 
núm ero de asuntos criminales que constituyen el trabajo de 
cada Tribunal de partido.

Las razones expuestas nos deciden á adoptar como solu
ción racional y económica la división de la provincia de León 
en dos partidos, cuyas demarcaciones superficiales vamos 
ahora á determ inar, teniendo presente la configuración topo
gráfica de su territorio.

Empezaremos recordando que 3a provincia comprende parte 
de las dos cuencas del E slay  del S il , cuyos elementos de po
blación y trabajo judicial son respectivamente los que se ex
presan á continuación.

nom bre;
PARTIDOS JUDICIALES QUE COMPRENDE. POBLACION.

NUMERO D E  ASUNTOS
de la cuenca. Criminales. C iv iles.

E s la ,..............................¡
' Astorga, Bañeza, León, Riaño, Sahagun, 
1 Valencia de Don Juan, Vecilla y parte de 
1 Murías de P a r e d e s . ....................... ..

£46.307 500 536

S i l .................................. ! Ponferrada, Viliafranea del Bierzo y parte 
de Murías de Paredes................................... 93.887 138 165

N o t a . Consideramo 
para nuestro objeto no

*s como perteneciente á la cuenca del Esla 
tiene influencia alguna el considerarle de es‘

340.844

el rio Valderaduey, au 
te modo.
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.n cuando en rigor
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1 no sea así; pero

Desde luego se comprende que aun cuando bajo el punto 
de vista puramente topográfico sería muy racional y conve
niente constituir la demarcación territorial de cada uno de 
de los dos partidos, adaptándola al espacio ocupado por cada 
cuenca, no es posible hacerlo así por la gran desigualdad que 
existe entre sus elementos de población y trabajo judicial, 
siendo además legalmente imposible que el partido dé la  cuen
ca del Esla tenga £46.367 habitantes. Pero si bien no es facti
ble dividir la provincia con estricta sujeción al territorio de 
cada una de las dos cuencas que la surcan, no por eso deben 
dejar de tomarse estas como base y principal elemento para 
determ inar cada una de las demarcaciones. Con objeto 
de demostrarlo haremos observar que la mayor dimensión 
del territorio provincial corre de E. á O., y la menor de 
N. á S.; y en tales condiciones, y aun prescindiendo de toda 
otra consideración, parece lo más natural y conveniente que 
la línea divisoria de los dos partidos tenga también esta ú lti
ma dirección, á fin de que su respectiva figura superficial se 
aproxime á la de un cuadrado, con lo cual se reducirán las 
d istancias desde cada uno de los pueblos á la capital del p a r
tido. Pero si se atiende al mismo tiempo que la dirección ge
neral del curso del Esla es muy próxima á la de N. á 3., y 
que en principio debe proscribirse la división de una cuenca 
principal en sentido paralelo á la corriente que la produce, 
siendo preferible hacerlo trasversal, resulta que la línea divi
soria de los dos partidos no debe trazarse de N. á S. Estas 
dos condiciones son incom patibles, pero en el caso presente 
es fácil determ inar cuál de las dos puede, sacrificarse sin no
toria desventaja.

Si adoptásemos el sistema general reconocido como más 
lógico, se veriñearia la división en sentido trasversal á la 
cuenca, apoyándose en las divisorias de dos afluentes secun
darios, ó siguiendo el borde de estos; por ejemplo, del Curue
ño, del Beruesga ó del Orbigo por la derecha, y del Cea por la 
izquierda. Pero la circunstancia peculiar ya consignada de la 
hidrografía de esta provincia, relativa al nacimiento y direc
ción de los rios principales y de sus tributarios, ofrecerla sé- 
ríos inconvenientes para la división racional en partidos. En 
efecto, observando que el origen del Esla, así como ios de sus 
afluentes, se encuentra al pié de la cordillera que cierra por el 
N. la provincia; que algunos de ellos corren paralelamente al 
rio principal, vertiendo en él sus aguas bajo ángulos muy 
agudos, y teniendo presente que la red orográñea participa 
de análoga configuración, fácilmente se comprende la forma 
inaceptable de la línea poligonal que determ inaría la solu
ción trasversal á la cuenca del Esla, siguiendo las divisorias 
secundarias.

Partiendo la citada línea de la cordillera septentrional de 
la provincia, se desarrollaría bajando aproximadamente de NO. 
á SE., cortaría el Esla, y extendiéndose después de SO. á NE., 
term inaría en la cordillera, separando al N. de la cuenca un 
triángulo cuyo vértice más agudo resultaría en el paso del 
Esla.

La adopción de semejante línea obliga á los habitantes de 
los pueblos situados fuera del espacio triangular correspon
diente al partido N. de la cuenca y próximos al vértice 
agudo mencionado, á recorrer gran parte del territorio de otro 
partido para dirigirse á la capital del suyo, inconveniente por 
sí solo, y prescindiendo de otros muchos que omitimos en 
gracia de la brevedad, bastante para desechar la solución pro
puesta, reducida á fraccionar la cuenca del Esla según las di
visorias de sus tributarios por una y otra vertiente. Aun no 
hemos hablado de la forma en que debe dividirse la delBil, 
que relativam ente á la del Esla ocupa una pequeña parte del 
territorio provincial, y  lo haremos ahora diciendo que tanto  
la población que comprende la cuenca del Sil como el trabajo 
judicial que aquella motiva son insuficientes para formar un 
partido en las condiciones expresadas, y por lo tanto no p a 
rece natural dividir el territorio de esta cuenca y hacerle de
pender de dos Tribunales distintos, sino que debo entrar en
tera como elemento principal para constituir un partido al O. 
de la provincia.

Todas las razones que acabamos de exponer tienden á d e 
m ostrar: primero, que la línea divisoria entre los dos partidos 
de que ha de constar la provincia de León no puede ser el 
borde común á las cuencas de los rios Sil y Esla, porque la 
del segundo presenta una masa excesiva de población: segun
do, que la línea de separación debe establecerse paralelam ente 
á la menor dimensión de la figura superficial que afecta al 
territorio de la provincia; esto es, en dirección próximamente 
de N. á S.

Concretado en estos términos el problema, y  teniendo pre
sente que la capital de uno de los partidos debe ser la ciudad 
de León, según base adoptada, vemos que el segundo debe 
formarse al O. de la provincia, porque la línea im aginaria 
trazada de N. á S. por dicho punto, deja al E. una m asa 
de territorio y de población mucho menor que al O. P ara 
constituir este partido occidental debe en trar como p r i
mer elemento, según lo manifestado, todo el territorio de la

cuenca del Sil, al cual ha do agregarse el necesario de la del 
Esla para completar una masa de población de 170.000 hab i
tantes, cifra que próximamente corresponde á cada uno de les 
partidos de la provincia. Después de varios tanteos hem os 
visto que lo más conveniente para el objeto es agrupar con 
la cuenca del Sil la parte inmediata á ella ocupada por los 
Juzgados actuales de Murías de Paredes, de Astorga y de La 
Bañeza.

Concurren á formar el partido occidental los pueblos per
tenecientes al Juzgado de Murías de Paredes situados en la 
cuenca del Sil, y además todos aquellos que se asientan en la  
vertiente derecha del ido Luna, Murías, Cabrillanes, Campo 
d é la  Loma, V aldesam arío, Vegarienza, Riello, Omañas y 
Santa María de Ordas, los del partido de Astorga, los com
prendidos en la cuenca del rio Tuerto, afluente al Orbigo, y 
los de La Bañeza, enclavados en la misma y en la vertiente 
derecha del Orbigo. Es la zona así agrupada la más inm e
diata al borde de las vertientes del Sil; y muchos de los 
pueblos comprendidos en ella pueden servirse ven tajosa
mente para penetrar en dichas vertientes de las carreteras 
de Madrid á la Coruña y de Caboalles á León: la linca de 
separación con el partido de esto nombro corre próxim a
mente de N. á S ., y la masa de población agrupada asciende 
á í61.76£ h ab itan tes , número que difiere poco de la m itad 
correspondiente á la provincia, llenándose así todas las con
diciones que deben satisfacerse.

Para la elección de la capital ha de tenerse en cuenta la 
importancia de la población residencia del Tribunal y su s i
tuación céntrica en la demarcación del partido: bajo el p r i
mer punto de vista pueden adm itirse Astorga, La Bañeza 
Ponferrada, Viliafranea del Bierzo ó Murías de Paredes; pero 
si observamos que Astorga y La Bañeza están muy próxim as 
ai perímetro de la demarcación territorial; que Murías ofre
ce el mismo inconveniente, y además por su elevado emplaza
miento es de acceso difícil, sin otra via de comunicación que 
la de León á Caboalles, y por último que Viliafranea del B ier
zo se halla algo excéntrica al O., se deducirá, que reúne 
las más favorables condiciones Ponferrada para ser cap ita l 
del partido, tanto por su importancia como por su posición ca 
el centro de la demarcación territorial.

Resulta, por consiguiente, formado al O. de la provincia 
un  partido cuya capital os Ponferrada, y cuyos elementos de 
población y trabajo judicial son 161.76.1 habitantes, £60 ne
gocios crim inales-y £64 civiles.

El partido do León, abrazando el territorio restante de la 
cuenco del Esla, comprende 178.48£ habitantes, y su trabajo  
judicial probable está representado por 388 asuntos c rim in a
les y 437 civiles, quedando la ciudad de León en el centro 
próximamente de la demarcación territorial.

Un defecto resalta á prim era vista en este plan de divi
sión, y es que el partido do la capital comprende una masa 
de T78.48£ habitantes; es decir, un exceso de 8.48£ sobre el 
lím ite superior que ante hemos establecido. Desde^ luego se 
comprende que siendo la población total de la provincia 340.£44 
almas, ó sea el duplo del límite 170.000, y dada la convenien
cia razonada do repartirla entre dos Tribunales de partido, es 
sumamente difícil hacer la distribución de un modo tal que 
resulte igual número de habitantes para uno y otro.

Además, si pretendiéramos obtener tan exacta igualdad 
en cifras, sería preciso extender hácia el E. la zona de la 
cuenca del Esla, agrupada á la del Sil, y agregar por consi
guiente al partido do Ponferrada algunos pueblos del Juzgado 
de Murías, situados en la vertiente izquierda del rio^Luna, y 
varios de los correspondientes á Astorga y La Bañeza, que 
ocupan las márgenes del Orbigo; pero Das poblaciones asi 
agrupadas quedarían en muy desventajosas condiciones cíe 
distancia respecto á su capital, y aparte de esto, la h u ea di
visoria entre los dos partidos no resultaría tan bien definida 
por obstáculos topográficos. Atendiendo á estas razones no 

?hemos vacilado en aceptar como preferible el inconveniente, 
más de forma que de fondo, relativo á la desigual población 
de los partidos. # # .

Procediendo á la división en circunscripciones, y consul
tando del mismo modo las prescripciones de la ley pertinen
tes al objeto, hallam os que según el texto de su art. oo, cada 
partido se dividirá en dos circunscripciones; padiendo . f+er,~ 
io en tres ó mas cuando por su extensión, naturaleza del te r 
reno, dificultad de comunicaciones ú otras causas , sea nece
sario ó conveniente verificarlo así para la mejor au im nistra-
cion de justicia. . ,

En ei caso presente no debemos considerar a los nos pai — 
tidos de la provincia de León como comprendidos en encaso 
ordinario dedos circunscripciones, porque su territo rio  es 
bastante extenso, y el número de habitantes que comprenden 
excepcional, y el mayor que puede perm itirse; y si una bien 
entendida economía ngs ha conducido á reducir hasta  aquel 
punto el número de partidos, no creemos prudente llevar ama 
exageración este mismo principio en lo que á las circunscrip
c ion es se refiere, porque sería en detrimento de la  iacli 2T
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pronta adm inistración de justicia. No debe olvidarse que la ín 
dole del comedido de los Jueces de instrucción exige una gran 
movilidad en estos funcionarlos, y que tra tán d o se le  lina pro
vincia de extenso territorio, surcado por mucüas e im portantes 
corrientes de agua, sería aventurado esperar rapidez; en la ins
trucción de los°inci(lentes de la sumaria si se redujera exage- 
rudamente el número de circunscripciones.

Fundados en esta consideración y teniendo en cuenta los 
medios de comunicación entre las portaciones, densidad de 
habitantes y accidentes topográficos del territorio, proponemos 
que el partido de Ponferrada se divida en tres circunscripcio
nes; es decir, que se encomiendo á tres Jueces de instrucción 
una parte del trabajo que hoy desempeñan cuatro Jueces de 
primera instancia, puesto que recordándola formación de este 
partido se ve que comprende dos Juzgados completos, dos ter
cios del de Murías, tres cuartos del de As torga, y medio del 
de La Bañeza, que forman un total de cuatro Juzgados. Esta es 

•la repartición de trabajo que nos parece más conveniente, aten
dida la índole del servicio que lia de encomendarse a los fu 
turos Jueces de instrucción.

El partido de León es algo más extenso que el de Ponfer
rada, superior su población á la de este, y representa el tra 
bajo de seis Juzgados actuales: por estos motivos,^ y aun 
cuando sea relativamente monos quebrado su territorio , cree
mos que debe comprender cuatro circunscripciones, una más 
que eí do Ponferrada.

Tal es el plan de subdivisión en siete circunscripciones 
que proponernos para toda la provincia de León, y en los pár
rafos siguientes vamos á determ inar, razonándola, le demar
cación territorial que á cada una de ellas corresponde.

Circunscripciones en que se divide el partido de León .—Es
tablecemos como principio en esta parte de nuestro trabajo 
que la capital de partido na de ser á la vez cabecera de cir
cunscripción: y como condiciones que conviene cumplir, con
servar hasta donde sea posible los lím ites de los Juzgados ac
tuales, á fia de introducir Ja menor perturbación en los inte
reses creados, y agrupando en une. misma circunscripción 
todos aquellos pueblos que ofrezcan mayores analogías y se 
hallen mejor enlazados por vías de comunicación.

La primera condición viene observándose constantemente 
en todas las provincias divididas ya , y sobre su necesidad y 
conveniencia se lian dado en la Memoria correspondiente á la 
Audiencia de Madrid las oportunas explicaciones, que omiti
mos ahora, en evitación de repeticiones inútiles: cumpliendo, 
pues, con ella, procede formar la prim era circunscripción de 
la capital con ios pueblos de su actual Juzgado, y agregar 
además aquellos que por su situación limítrofe se hallen en 
frecuentes y fáciles relaciones con la misma. En el caso pre
sente vemos que una pequeña parte del Juzgado de Murías 
( la  más cercana al perím etro que lim ita el cíe León), puede 
utilizar para dirigirse á esta ciudad la carretera de Adanero 
á L ije n , y en tal concepto debe ser agrupada para formar la 
circunscripción ; en análogo caso se encuentra el resto del Juz
gado de As torga que no ha entrado á constituir el partido de 
Ponferrada, podiendo aprovechar ventajosamente la carretera 
de León á Astorga. Agregada, pues, al Juzgado de León ia 
parte mencionada de los de Astorga y Murías, resulta formada 
una circunscripción cuyos elementos de población y trabajo 
son 60.404 habitantes, 143 negocios crim inales y 467 civiles, 
bastando enunciar estas cifras para venir en conocimiento de 
que no es posible hacer nuevas agregaciones, porque resulta
rían  elementos excesivos de población y trabajo. Pero es pre
ciso demostrar que la agrupación propuesta es la más conve
niente, y aun diremos la única que puede derivarse de la con
dición obligada do formar una circunscripción., teniendo por 
cabecera Ja capital del partido; y esto es fácil, si so observa 
que las partes de los Juzgados do Astorga_y Murías no agre
gadas á la circunscripción de León deberían concurrir a 1a 
formación de otra d istin ta , toda vez que no son suficientes 
por sí solas para constituir una nueva con los 17.940 habitan
tes que entre ambas reúnen. Habrían, pues, de agruparse, ó al 
Juzgado de Vecilla, ó al resto del de La Caneza: en el primer 
caso resultarla una circunscripción en figura de O vuelta al 
E., que rodearía por el N. y por el O. el Juzgado de Leon, y 
cuya cabeeera habría necesariamente de ser Vecilla (L a )  ú 
Hospital de OJbigo, á pesar de su situación excéntrica, por ser 
las únicas poblaciones de condiciones suficientes para residen
cia del Juez de instrucción; pero los medios de comunicación 
de los puebles con su cabecera serian difíciles, porque la única 
carretera que pasa por La Vecilla es la que conduce á la capi
tal de la provincia, inútil completamente para los pueblos ele 
la  circunscripción; y de las dos que se cruzan en Hospital 
de Orbigo sólo la da Gaboalles á Loca pmalaria algún ser
vicio aunque restringido á una estrecha zona: en último re 
sultado, aun eligiendo como cabecera .una población que no 
fuese ni La Vecilla ni Hospital de Orbigo, resultaría siem
pre una circunscripción cuya figura territorial sería Ja menos 
conveniente para acortar las distancias á la cabecera, y en 
completa discordancia con las corrientes de movimiento, de
term inadas por las vías de comunicación, puesto que ni el 
ferro-carril de Pal en cía á la Cor uña, ni la carretera de Ca
bo al Jos á León, que cruzan este t cutí to rio , pueden ser utiliza
dos con ventaja.

Supongamos el segundo caso, es decir, que se agrupan en
tre sí ¡as fraceúmes de los tres Juzgados Astorga, Murías y La 
Bañeza; entumes resulta para la figura do la circunscripción 
una faja estrecha en .sentido E. á O. y cuya longitud de N. á^S. 
atraviesa toda la provincia; figura cuya inconveniencia salta 
desde luego á la vista; y aun fs lab luciendo su cabecera cu Hos
pital de Orbigo corno punto céntrico de la faja, siempre so 
ocasiona un gravamen para los pueblos del Juzgado de Murías . 
que pucliendo ir á León de un modo más cómodo y rápido, se

verían obligados á bajar hasta Hospital de Orbigo. Queda, pues, 
demostrado que la agrupación del Juzgado de León ó partes 
ds los de- Murías y de Astorga es la más conveniente bajo to 
dos puntos de vista ; y determinada La primera circunscrip
ción con arreglo á este criterio, vamos á estudiar la formación 
ae las tres restantes del partido.

La figura superficial dei territorio que hemos de dividir,
¡ e asemeja á una E vuelta al O., en la cual tienen una longi
tud casi idéntica los dos brazos trasversales y el vastago ver
tical; y dada esta circunstancia, se reconoce desde luego que 
el sistema más conveniente de división consistiría- en reunir 
en una circunscripción la zona de terreno correspondiente al 
vastago y constituir dos con los que forman ios brazos de ia 
letra."Se corrobora esta opinión observando que la prim era de 
estas tres zonas coincide en su mayor parte con las cuencas do 
los ríos Cea y Valderaduey, dando así lugar á una circunscrip - 
cion compuesta de poblaciones situadas en valles inmediatos y 
muy análogos en sus costumbres é intereses. P ara formarla pro
cede tornar como principal elemento iodo el actual Juzgado de 
Sahagun, al cual debe agregarse la parte lim ítrofe del de Ria- 
ño compuesta de los pueblos Cisterna, Valder.rueda, Renedo 
de Vaidetuéjar, Villayañdre y Prioro, inmediatos al origen del 
Cea. Do las nos circunscripciones restantes, comprende la de N. 
la parte excedente del Juzgado de Riaño y todo el de La Ve- 
cilla; y la del S. el Juzgado de Valencia de Don Juan y el resto 
del de La Bañeza.

Los elementos de población y trabajo en cada una de estas 
•circunscripciones son los siguientes :

Circunscripción de León: 60.404 habitan tes, 143 asuntos 
criminales y 167 civiles.

Circunscripción al E. en las cuencas de los ríos Cea y V al
deraduey: 32.432 habitantes, 72 asuntos crim inales y 89 ci
viles.

Circunscripción al N.: 33.733 habitantes, 60 asuntos c ri
minales y 60 civiles.

Circunscripción al S.: 52.213 habitantes, 143 asuntos c ri
minales y 424 civiles.

Exam inada en conjunto la división propuesta re la tiv a 
mente á sus elementos de población y trabajo , puede notarse 
que las diferencias que aparecen en las cifras representativas 
de dichos elementos responden á las condiciones topográficas 
del territorio de cada una de ellas y á los medios de comuni
cación : en efecto, 1a circunscripción N., enclavada en ia parte 
montañosa de la provincia, y la más desprovista de buenas 
v ía s , así como la circunscripción ai E., que aunque no tan 
montañosa, presenta sin embargo dificultades para ser pron
tam ente recorrida en todos sentidos por su form a alargada 
de N. á S., y el inconveniente de tener su cabecera situada al 
extremo S. (como después verem os), son las que ofrecen ci
fras más pequeñas : sigue después la circunscripción S., cuyo 
territorio es llano en general y cruzado por varias carreteras, 
la de Pozuelo de Távara á León, de Villamañan á Mayorga y 
de ViJlanueva del Campo á Palanquinos; por últim o, las ma
yores cifras corresponden á la circunscripción de Leon, en la 
que el número de carreteras, la facilidad de medios de tra s 
porte y la aglomeración de sus habitantes en el centro llegan 
á un grado mayor que en las restantes.

Determinada así la demarcación territorial de cada cir
cunscripción , vamos á designar las cabeceras.

Para la circunscripción al E. no puede elegirse otra que 
Sahagun, á pesar de no ocupar situación céntrica en la de
m arcación, porque es la que reúne mejores condiciones en su 
cualidad de cabeza actual de Juzgado: de no hacerlo así se
ría  preciso escoger otro pueblo importante que al ménos estu
viera situado en carretera, como por ejemplo, Almanza,qpero 
entonces Ja cabecera; si bien algo más céntrica, atendiendo 
sólo á la 'figura del territorio , no lo sería tanto con relación 
á la densidad de población, la cual se encuentra más conden- 
sada en la región inferior de los valles que surcan el territo
rio de la circunscripción, y sufriría el perjuicio de tener que 
subir hasta Almanza. Por estas razones, y á pesar de los in 
convenientes expuestos, proponemos como cabecera á Saha
gun , población bien enlazada con toda la zona superior por 
medio de la carretera de Sahagun á Rivadesella. Para la cir
cunscripción del S. debe elegirse á Valencia de Don Juan, que 
además de ser cabeza de Juzgado actual ocupa una situación 
céntrica en el territorio y es punto de paso de varias carre
teras, circunstancia que no debe olvidarse al designar la re
sidencia de los Jueces de instrucción. F inalm ente, para la cir
cunscripción N. debe preferirse, entre Riaño y Vecilla, á esta 
ú ltim a por sus más ventajosas condiciones de centralizad y 
fácil acceso.

Dicho lo cual pasamos á determinar la demarcación de las 
tres circunscripciones deí partido de Ponferrada.

El territorio de este partido comprende, según antes hemos 
dicho, i a cuenca del Sil , así como una parte de la vertiente 
derecha de la cuenca del Esla, y el plan de división que des
de luego parece más aceptable consiste en dividir trasversal
mente la cuenca del Sil , formando con el]a dos circunscrip
ciones , y la tercera con el territorio enclavado en la  vertiente 
derecha del E sla; pero no es posible adoptar semejante solu
ción, porque lo impide la repartición de habitantes cuestas 
dos cuencas, comprendiendo la del Sil 93 387 y la del Esla 
67.87o; si se establecieran las tres circunscripciones en la for
ma que hemos ap u n tad o ,  resultarían  tío de el as con una po
blación medía de 47.000 a lm as , al paso que la tercera ten
dría 67.875, cifra inadmisible. Foreste  motivo desechamos la 
solución indicada, y vamos á presentar otra tomando como 
punto de partida la segregación de la cuenca dei Esla é in
corporación á la del Sil de una parte de la masa de hab itan 
tes conveniente para formar dos circunscripciones en la se 
gunda cuenca y una en la primera. Del examen del mapa de 
ia provincia y de las agrupaciones que forman los Juzgados

actuales se desprende que debe buscarse en el Juzgado de 
Murías de Paredes la parte que separada de la cuenca del 
Esla ha do reunirse á La del S i l , porque este Juzgado , encla
vado en una y otra cuenca, supone relaciones frecuentes esta
blecidas hoy entre los habitantes de ambas, y además porque 
el paso de la divisoria es más fácil en esta región , am inorán
dose así el efecto del obstáculo topográfico creado por dicha 
divisoria. En tal concepto procede agregar los pueblos del 
Juzgado de Murías que se hallen más inmediatos á. la diviso
ria , los cuales, descaes de varios tanteos , hemos visto deben 
ser C abrillanes, Campo de la Lom a, Muñas y Valdesamario, 
resultando de su incorporación á la población de las vertien
tes del Sil una masa pie 97.839 habitantes que deben consti
tuir las dos circunscripciones de esta cuenca , quedando para, 
la tercera circunscripción enclavada en la cuenca del Esla una 
población de^63.903 habitantes. Tal es el plan de división que 
juzgamos más aceptable, y para completarle en todos sus de
talles nos resta solamente ‘hacer la' subdivisión de las dos 
circunscripciones de la cuenca del Sil.

Si hubiéramos de atenernos estrictamente á las buenas 
condiciones técnicas, cortaríamos trasversalm ente dicha cuen
ca , estableciendo una circunscripción en la región superior y 
©tra en la inferior; pero adoptando semejante procedimiento, 
que considerada la cuestión en absoluto es el* más racional, 
tropezaríamos bien pronto al intentar la elección de las ca
beceras con un inconveniente : conocidos los pueblos que 
comprenden estas dos circunscripciones, cabe solamente elegir 
sus cabeceras entre los tres siguientes: Ponferrada, Villafran- 
ca del Bierzo y Murías de Paredes, y desde luego desechamos 
este últim o, porque su situación es muy excéntrica, su acceso 
algo penoso, como situado en un punto elevado, y la única 
carretera que por él pasa (la  de Gaboalles á L eón ) poco uti- 
lizable, puesto que el enlace que proporciona con Múrias se 
verifica respecto de una zona apartada y ajena ai territorio  
de ia circunscripción. Ocupémonos por consiguiente de P o n - 
ferrada y Villafranca del B ierzo, y examinando su posición 
vemos que se hallan en opuestas vertientes dei rio Sil y próxi
mamente enfrente una de o tra; es decir, en una misma nor
mal trazada sobre la corriente de aquel rio. Semejante s itu a
ción topográfica impide absolutamente dividir la cuenca en 
dos regiones, superior é inferior, demarcadas de tal modo que 
resulten en sus respectivos centros de figura las cabeceras 
Villafranca del Bierzo y P on fe rrada; y ante esta dificultad, 
que tiene gran peso, es preciso renunciar al sistema natu ra l 
de división que la ciencia aconseja y elegir otro artificial en 
consonancia con los intereses creados. El que proponemos 
como más aceptable y ménos sujeto á inconvenientes obedece 
al criterio de conservar los lím ites de los actuales Juzgados, 
y en tal concepto proponemos que se forme una circunscrip
ción con el de Villafranca del Bierzo y otra con ©1 de Ponfer
rada , agregándole los pueblos del partido de Murías enclava
dos en la cuenca del Sil, y los cuatro de Cabrillanes, Campo 
de la Loma, Murías y V aldesam ario, de que antes hemos 
hecho mérito. Ei m ayor defecto de este plan consiste en que 
el Juzgado de Villafranca del B ierzo , desempeñado hoy por 
un Juez do prim era instancia, se deja intacto como circuns
cripción, siendo así que el trabajo áel Juez do instrucción es 
menor que el que desempeña aquel funcionario; esta es cier
tam ente una dificultad visible, pero inevitable, y menor que 
otras que necesariam ente habrían de surgir de adm itir una 
solución distin ta á  la que proponemos.

P ara term inar todo lo que se refiere á las circunscripcio
nes del partido de Ponferrada debemos fijar la cabecera de la 
circunscripción enclavada en la cuenca del Esla, y sin vaci
lación proponemos á la ciudad de Astorga por las m uchas 
circunstancias ventajosas que reúne, á saber: ser una pobla
ción muy im portante y cabeza actual de Juzgado; estar situa
da en el centro próximamente de Ja demarcación, y ser punto 
donde se cruzan el ferro-carril de Falencia á la Cor uña, y la 
carretera desde este punto á Madrid y origen de la. de León á 
Astorga.

 ̂ Explicada ya en detalle la formación de las tres circuns
cripciones del partido de Ponferrada, estampamos á continua
ción los elementos de población y trabajo que para cada una 
de ellas resulta.

Circunscripción de Ponferrada: 56.591 habitan tes, 400 ne
gocios criminales y 94 civiles.

Circunscripción de Astorga: 63.933 habitantes, 409 nego
cios crimínales y 98 civiles.

Cirounscripcion.de Villafranca del Bierzo: 44.338 habitan
tes, 44 negocios crim ínales y 73 civiles.

Aquí damos por term inada la serie de consideraciones y 
motivos que justifican las demarcaciones territoriales asigna
das á cada partido y circunscripción: conviene ahora echar 
una ojeada retrospectiva que abarque cuanto hemos dicho 
bajo ei epígrafe de División judicial para resum ir y condensar 
en breves palabras las conclusiones á que hemos sido condu
cidos. Son las siguientes:

Que, independientemente de las condiciones topográficas 
de la provincia de León, y atendiendo á la más acertada y 
equitativa distribución del trabajo judicial, así corno á la 
mayor economía para el planteamiento del servicio, debe d i
vidirse dicha provincia en dos partidos, subdivididos á su 
vez en cuatro circunscripciones el de la c a p ita l, y en tres el 
segundo.- ,

Que teniendo presentes la configuración topográfica de la 
provincia, sus vías de comunicación, y la m anera con que la 
población se halla repartida en las distintas cuencas, debe es
tablecerse la demarcación territorial ¿e cada partido y la de 
cada circunscripción del modo que hemos detallado y con los 
elementos de población y trabajo, capitalidad de cada partido 
y cabecera de cada circunscripción que resultan del cuadro 
siguiente:

PARTIDOS D E  LA PROVINCIA D E LEO N .

PARTIDOS. JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES | NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POBLACION ASUNTOS CRIMINALES ASUNTOS
i

CIVILES

que com prenden. en que se dividen. De las circuns
cripciones. De los partidos. De las circuns

cripciones. De los partidos. De las circuns
cripciones. De los partidos. ¡De las circuns

cripciones. De los partidos.

León y partes de Astorga y Mu-
1 rías de Paredes............................
’Sahagun y parte de Riaño........
1 Valencia de Don Juan y  partes;
i de La Bañeza........................... *. 1
La Vecilla y partes de R iañ o -----

Partes de Astorga, c.e La Bañeza 
i y de Murías de P a red e s .. . . . . .
Ponferrada y partes de Murías de 

1 Paredes............................................

L eón ............................. 35 i 60.404 443 467

León ....................1 | Sahagun---------------- 34 i► 448 33.433 | 478.483 72 |\ 388 

!

89 (> 437

¡ i
j Valencia de Don Juan. 53 |

36 '
53.343 | 
33.733 ‘

443 i 
60

*. 424 j
60 ;

(

j Vecilla (La).................

| Astorga.......... ............. 37 63.933 , 409

400 |

98 ’j
P o n f e r r a d a .  . . .  \ 1 Ponferrada................. 34 |> 89 56.594 |¡ 464.763 \ 250 94 i . .«64

i ............. i\{Villafranca del B ierzo.. . . . . . . . . . Villafranca del Bierzo.'1 34
)

44.238 - 44
1

I

V i
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Esta es, en nuestro sentir, una m anera racional y lógica do 
plantear en términos generales el problema de la división j u 
dicial de la provincia que nos ocupa; pero exige que am plie
mos aun nuestro trabajo para dar algunas explicaciones y 
desvanecer una objeción que con fundamento, al parecer, pu
diera presentársenos; esta es la siguiente:

Influyendo, como de hecho influyen, en la medida del t r a 
bajo judicial las dificultades creadas exclusivamente por los 
obstáculos topográficos del terreno, estas lian debido tenerse 
presentes al determinar el número de partidas que ha de com
prender la provincia, en vez de determinarle independiente
mente de ellas.

Esta objeción equivale á inquirir si, estableciendo tres ó 
más Tribunales de partido, hubieran podido determinarse sus 
respectivas demarcaciones territoriales sin infracción alguna 
de los buenos preceptos geográficos, y en tan ventajosas con
diciones que procurasen mayores facilidades al desempeño y 
distribución del servicio judicial.

P ara resolver el problema, vamos á intentar, aunque sea 
ligeram ente, un plan de división en tres Tribunales, única
mente fundado en las condiciones topográficas; y es evidente 
que entonces la cuenca del Sil constituirá uno de los p arti
dos, y los dos restantes serán formados por la cuenca del Esla. 
Desde luego se advierte un inconveniente de que adolecerá la 
capital de uno de ellos: hallándose la ciudad de Lean (capital 
forzosamente de un partido) situada en el'centro  de figura 
del territorio de la cuenca, no es posible que conserve esta 
ventajosa circunstancia respecto de la demarcación del nuevo, 
puesto que para formar otro se desmembra una mitad próxi
mamente de aquella superficie. Pero prescindamos de esta di
ficultad, y establezcamos la línea de separación entre los dos 
partidos de la cuenca del Esla; su dirección general no debe 
ser en sentido E. á O., porque entonces cada uno comprenderla 
una faja de terreno sumamente alargada en esta misma di
rección, é interrum pida por numerosas corrientes de agua que 
serian otros tantos obstáculos para la facilidad en las comu
nicaciones; por otra parte, la línea que buscamos debe coin
cidir en toda su extensión con alguna divisoria im portante ó 
con algún accidente topográfico notable, toda vez que el plan 
de división que nos proponemos ahora debe obedecer á los 
buenos principios topográficos, y siendo así su dirección ge
neral debe ser próximamente de N. á S,, puesto que en este 
sentido m archan tanto las corrientes como las divisorias, y 
llenar además la condición de que ningún pueblo de un m is
mo partido quede más distante de su capital que de la del 
partido lim ítrofe, cuya condición exige conocer préviamente 
las respectivas capitales.

Teniendo en cuenta todas estas condiciones y la de que la 
capital de uno de los partidos debe ser León, eligiéndose para 
la  del otro una población im portante bien situada y bien do
tada de vias de comunicación, vamos á presentar los princi
pales elementos de cada uno de ellos, suponiendo dos casos 
distintos: primero, que el segundo partido^ueda al O. del de 
la  capital; segundo, que queda al E.

En el prim er caso debe elegirse como capital á Astorga, 
porque llena todas las condiciones requeridas; y estableciendo 
la línea de separación con arreglo á todas las demás queántes 
hemos apuntado, resultan formados los dos partidos de la 
cuenca del Esla con los siguientes elementos de territorio, po
blación y trabajo.

Partido do Astorga.—Lo constituyen todo el Juzgado de su 
nombre, dos terceras partes del de Murías de Paredes, y otras 
dos terceras partes del de La Baíieza: población 98.390 habi
tantes; trabajo judicial 15o asuntos criminales y 139 civiles.

Partido de León.— Comprende todo el Juzgado dé su nom 
bre, los de Riaño, Sahagun, Valenciadé D o n Ju a n , Vecilla, y 
una tercera parte del de La Bañeza: población 153.967 habi
tantes; trabajo judicial 315 asuntos criminales y 397 civiles.

El partido de la cuenca del Sil abraza los “Juzgados de 
Ponferrada, Yillafranca del Bierzo y una tercera parte del de 
Murias: población 93.387 habitantes; trabajo judicial, 138 asun
tos criminales y 165 civiles.

Si examinarnos estas c ifras , ya en absoluto, ya coteján
dolas con las análogas en el plan de división en dos partidos, 
vemos que se hallan muy distantes de representar tina acer
tada y equitativa distribución del trabajo judicial; en efecto, 
los de Astorga y deTa cuenca del Sil dan cifras de trabajo 
m uy pequeñas relativamente á las de León, en que son dobles, 
sin que nada motive esta desigualdad; y si comparamos las 
del partido de León en las dos hipótesis de tres y dos partidos 
respectivamente, vemos que no ofrecen entre sí notables dife
rencias, y que bajo este punto de vista ninguna ventaja obte
nemos, porque si recargado aparecía antes, en las mismas 
condiciones se encuentra ahora.

Vengamos al segundo caso, en que el segundo partido que
da al E. del de León. En tal supuesto procede elegir como ca
pital á Sahagun, y practicando los mismos tanteos que ante
riorm ente, este segundo partido quedaría constituido del . s i
guiente modo:

Partido de Sahagun.—Comprende todo el Juzgado de su nom
bre, el de Riaño y ménos de una mitad del de Valencia de Don 
Juan: su población no llega á 60.000 almas, y es, por consi
guiente, imposible formar partido alguno al lado oriental de 
la provincia por insuficiencia en la m asa de población.

“Por lo que hemes expuesto se comprende que la solución 
de tres partidos, no tan sólo en nada mejora la prim itiva de 
dos, sino que aun ofrece mayores inconvenientes, y además 
es más costosa para el Tesoro.

No intentam os una nueva subdivisión en cuatro, porque 
sería absurdo adoptarla después de lo que hemos manifestado 
acerca del trabajo judicial de la provincia referido al número 
de sus habitantes.

Con todo lo que dejamos expuesto en esta Memoria, ju z 
gamos haber esclarecido cuanto se refiere á la división ju d i
cial de la provincia de León, y demostrado que el plan de di
visión que se detalla en el cuerpo de ella y en los estados 
finales que acompañan es el más conveniente para el buen se r
vicio, y en tal concepto tenemos la honra de someterle al su 
perior y más ilustrado criterio del G-obierno.

F iscalía  del T ribunal Suprem o.

Circular.
Entre las atribuciones que se confieren y los deberes que 

se imponen al Ministerio fiscal por el art. 838 de la ley or
gánica de Tribunales, descuella por su importancia, á la par 
que por su carácter sintético, hasta el punto de constituir el 
primero en orden de les muchos que aquel precepto compren
de, el de vigilar por el cumplimiento de las disposiciones de 
carácter obligatorio que se refieran á la adm inistración de 
justicia, y reclamar su más estricta observancia.

En cumplimiento de esta  prescripción legal, que tan direc
tamente contribuye á determ inar la fecunda misión de esta

carrera del Estado, no ha escaseado en tiempo alguno la Fis
calía del Tribunal Supremo ninguna clase de medidas, para 
que fuese con sí antemente observada en todas las esferas á que 
ha alcanzado la acción del representante de la ley y de los 
intereses públicos ante los Tribunales de justicia; y el celo 
con que han coadyuvado á este mismo fin los Sres. Fiscales 
de las Audiencias y sus subordinados los Promotores, ha pro
ducido siempre excelentes resultados.

Pero la intervención de nuestro Ministerio no se extiende 
á todos los juicios y actos de voluntaria jurisdicción, siendo 
por lo común ajena á la mayor parte de los procedimientos 
é incidentes, en los que directa y principalmente se ventilan 
pretensiones de carácter individual y privado. Las cuestiones 
relativas á las costas y gastos procesales, en la parte que se 
refiere á los derechos de la curia, son de esta naturaleza. Y 
seguramente que reclaman la vigilancia y la acción fiscal, por 
los abusos de todo género á que se presta su exacción.

Grandes son, por desgracia, los que el público clamor se
ñala, especialmente en el más ínfimo grado de la je rarqu ía 
judicial, en los Juzgados municipales. La inspección menos 
eficaz que en ellos se ejerce, y la carencia de instrucción en 
la m ayoría de los modestos y numerosos litigantes que á 
ellos concurren, privados las más de las veces de la direccion 
de personas profesionalmente obligadas á cierto grado de se
veridad é inteligencia, pública y moralmente responsables de 
sus consejos, explican, en cierto modo, la deplorable frecuen
cia y la normalidad escandalosamente sistem ática con que se 
perpetran en muchos Juzgados los excesos que motivan la 
presente circular. Y no es, en general, la m ala inteligencia 
de los Aranceles, sino la cuasi impunidad (en propios térm i
nos hablando) lo que produce una no interrum pida serie de 
exacciones ilegales y de estafas, cuya extensión y consecuen
cias han de medirse por el considerable número de actos y 

. juicios que en los Juzgados municipales se celebran, por la 
hum ilde posición de la mayor parte de las personas entre 
quienes se ventilan, y la escasa cuantía de las cosas sobre que 
versan.

• Si se tuviese que dar oidos á lo que de pública fama se 
asevera, y la repetición de hechos en gran parte justifica, 
podría decirse, empleando una frase no ménos vulgar que 
gráfica y exacta, que los Aranceles vigentes son, en no pocos 
Juzgados municipales del Reino, letra m uerta: letra m uerta 
el art. 7.° del Real decreto de 19 de Julio de 1871, según el 
cual todos los que deben percibir derechos en los negocios 
judiciales, escribirán, y no en guarismos, al pié de su firma 
los que devenguen: letra m uerta los artículos 20 y 21, 75 y 76 
del propio Real decreto , con arreglo á los cuales los Jueces 
así como sus Secretarios, deben tener en cuenta para graduar 
sus derechos, la cuantía y duración de los juicios verbales: 
letra m uerta, en fin, los tres primeros artículos del Real de
creto de 31 de Marzo de 1873, que regula las costas en los 
juicios de faltas según el número de procesados, entre los 
cuales establece una equitativa distribución.. Para decirlo de 
una vez; ó diligencias amontonadas, con el objeto de deven
gar derechos no comprendidos en ningún Arancel vigente, 
ó derechos excesivos por el solo acto de los juicios verbales 
ó comparecencias. Hé aquí lo que de ciencia propia, y siem 
pre con relación á casos determinados y concretos, rara es la 
persona-que ha tenido que acudir á ciertos Juzgados m unici
pales que no afirma y propala, sin decidirse, empero, como su
cede por lo común desgraciadamente en España, á ejercitar la 
acción correspondiente.

Y aun dado que haya exageración en este punto, que al 
cabo [esta misma exageración sobre algo tendría que apoyarse, 
es deber del Ministerio fiscal vigilar por el cumplimiento de 
los Aranceles, como de carácter obligatorio, procurar por 
todos los medios su observancia, y deducir ante el Tribunal 
competente las acciones que nacen de la infracción de esos 
mismos Aranceles y de los abusos que con pretexto de ellos 
se cometan, con arreglo á los artículos 413 y 547 y siguien
tes del Código penal, y de conformidad con los párrafos déci- f 
motercero y sétimo del art. 838 déla ley orgánica de Tribunales, j

Próximo ahora el período en que han de proveerse todas f 
las Fiscalías municipales de la Nación, me considero en el in 
excusable deber de concentrar la atención de todo el Ministerio 
fiscal del Reino sobre este importantísimo asunto. La elección 
de personas para el desempeño de aquellos y las excitaciones 
é instrucciones que se les comuniquen y d irijan al tiempo de 
conferirles los nombramientos, contribuirán sin duda á que 
los Aranceles municipales se cumplan y la inm oralidad no 
tome asiento sobre la incuria de los unos, la ignorancia de 
los otros y el abatim iento de ánimo que entre los más cunde.

Al recto criterio de V. S. dejo la adopción de otras m edi- f 
das para alcanzar este fin, entre las cuales acaso la expe- jj 
riencia aconseje alguna de carácter permanente, que desde 6 
luego confío á su  discreción y acierto; permitiéndome única
mente llam ar su atención sobre la conveniencia de crear un 
completo servicio de inspección y vigilancia, que tra taré  de 
uniform ar en toda la Península é islas adyacentes á su debido 
tiempo.

Puede V. S. tener la seguridad, y ofrecerla á sus subordi
nados, de mi firme propósito de no retroceder ante obstáculos 
de ningún género en el camino que inicia la presente circular, 
y que á la eficaz cooperación de los funcionarios de la ca r
rera, he de corresponder con sumo agrado, encareciendo el 
mérito de sus servicios al Gobierno de S. M., sin omitir tam 
poco, en otro caso, las demostraciones más severas, dispuesto 
como me hallo á exigir, en la forma que corresponda, á quien 
se descuide ó falte, la responsabilidad consiguiente.

Del recibo de esta circular se servirá V. S. darme el 
oportuno aviso, como asimismo de las instrucciones que en 
su consecuencia circule á los Promotores fiscales de ese d is

trito, y cada tres meses de los resultados- que obtenga la ins
pección especial que para este servicio cree,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Abril 
de 1877.-=S. Alvarez Bugalla).=»Sr. F iscal de ;la Audiencia 
de.....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección del Tesoro público y O rdenación gen era l 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente se 
satisfa en la Tesorería Central á los contratistas por servicios 
de g u erra , obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, p r i
mera cuarta parte, con el número 58 de presentación, "los nú 
meros 59 y 60 y parte del 61.

Madrid 23 de Abril de 1877.-—El Director general, Eche- 
nique.

Esta Dirección general saca á pública subasta la adquisi
ción de 539 resmas de papel común blanco de tina, que nece
sita para las impresiones del servicio del Giro múfuo del T e 
soro del próximo año económico de 1877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aprobado por Real orden 
de 7 del presente mes, que se halla de manifiesto en esta ofi
cina general todos los dias no feriados, desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde.

El remate tendrá lugar ante la Junta de subasta, que se 
constituirá en la propia dependencia el dia 26 del actual, á 
las dos en punto ele la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 12 del mencio
nado pliego de condiciones.

Madrid 15 de Abril de 1877.=E1 Director general, Antonio 
de Echenique. —2

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 24 del corriente mes, de des á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á percibir el importe 
líquido de la proposición que le fué adm itida en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los días 3 y 4 
de Enero del año último.

Cantidad _ . Valor 
Numero ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRE. _  — _
guardo. ' ^  Rs. m . _Rs. m . Rs. vn.

520 D. Juan Larios y En-
riquez..................... 250.562 88‘99 222.975M2

Madrid 23 de Abril de 1877.=Ei Secretario, P„ O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.^--Y.0 Director general, Maldonado,

T esorería  Central de la  H acienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 25 del 

com ente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 541 al 554 de presen
tación y 1.241 á 1.254 de sorteo para el pago, im portan
tes. 16.815 pesetas.

Madrid 23 de Abril de 1877.—El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la lleuda del perso
nal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada al efecto, 
en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres, en los dias no feriados, á recoger los créditos do dicha 
Deuda que se lian emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
m anifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida de
las liqu ida- INTERESADOS.

ciones.

PR OVIN CIA DE M A D R ID .

119942 D. José María Angulo.
1-19945 D. Juan Chinchilla.

P R O V IN C I A  DE V A L E N C I A .

119343 D. Mariano Grau.
P R OV IN CIA DE S E V I L L A .

119944 D. Bernabé Chinchilla.
DIÓCESIS DE ORITIUELA.

119946 D. José Miguel García.
DIÓCESIS DE G R A N A D A .

119947 D. Antonio Moreno.
DIÓCESIS DE V A L E N C I A .

119948 D. Juan Cuevas.
Madrid ib  de Abril do d877.=El Secretario, P. O., Felipe 

Igarza de M uro.=  V.° B .°=E l Director general, Presidente, 
Maldonado.

D epartam ento de E m isión Teneduría del Gran L ibro  
de la D irección gen era l de la Deuda p ú b lica .

En expediente núm. 22.211 del registro general de este 
Departamento se ha acordado publicar el extravío de la lá
mina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, nú» 
mero 14.198, de reales vellón 45.441 con 20 m rs.^em itida á fa
vor de la comunidad de Recoletas de Santa Brígida de L a
sarte (Guipúzcoa) por la capellanía merelega fundada por la 
misma.

En su consecuencia, la persona en cuyo poder se encuentre 
dicho documento de crédito lo presentará en estas oficinas, 
ó acudirá á usar de su derecho dentro del término de 30 dias; 
pues de no verificarlo se declarará nu lo , de ningún valor ni
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efecto y fuera de circulación, conforme previene la Real orden 
de i.° de Agosto de 4865.

Madrid 26 de Marzo de 1877.=*E1 Jefe del Departamento, 
José C reagh.=V .# B.°=Maldonado.

Habiéndose extraviado las carpetas resguardos, núm e
ros 18.550 y 18.551, con que en 10 de Junio de 1862 se presentó 
en estas oficinas la lámina del 5 por 100 á papel no negociable, 
número 26.068, de reales vellen 66.000, expedida á favor del 
mayorazgo fundado en la villa de Almendralejo por D. Fer
nando Fernandez Gutiérrez Becerra y Doña María Sánchez 
Tamayo, se hace saber á las personas en cuyo poder existan 
que dentro del término de 30 dias las presenten en este De
partamento de Emisión, ó deduzcan la reclamación que crean 
conveniente; en inteligencia de que no verificándolo se de
clararán nulas y de ningún valor y fuera de circulación, con
forme previene la Real orden de 1.° de Agosto de 1865.

Madrid 26 de Marzo de 1877.=Ei Jefe del Departamento, 
José Oreagh.=V.° B.°—Maldonado.

En el expediente instruido en este Departamento con los 
números 22.617 del registro general y 7.123 del Negociado 
de Deudas antiguas, se ha suscitado por D. Ramón López H er
nández, como apoderado del Ayuntam iento de Villar del A r
zobispo, Valencia, la justificación adm inistrativa del extravío 
de la lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 31.184, de rea
les vellón 30.587 , expedida á favor de la Junta de Propios de 
aquella villa.

Lo que se anuncia para que la persona en cuyo poder se 
halle la presente en este Departamento en el término de' 30 
dias, según dispone la Real orden de 1.a de Agosto de 1865, y 
á  contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues 
trascurrido aquel plazo sin reclamación alguna se declarará 
nula y de ningún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 4 de Abril de 1877.—El Jefe del Departamento de 
Emisión, Jo:é Creagh.=V.° B.#= E 1 Director general, Mal- 
donado.

Habiéndose extraviado las inscripciones intrasferibles del 
3 por 100 consolidado, números 48.808, 49.698 y 49.873, de 
reales vellón 7.943‘66, 6.355 y 5.248 respectivamente, emitidas 
á favor de la comunidad ó asociación de Beneficencia de Santa 
María del L avado , San Pedro y San Pablo en la ciudad de 
León, se avisa al público á fin de que la persona en cuyo po
der se encuentren las presente en estas oficinas en el térm ino 
de 30 días, á cantar desde la publicación de este anuncio; en 
la inteligencia que trascurrido el plazo sin verificarlo se de
clararán nulas y de ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación.

Madrid 13 de Abril de 1877.=José Creagh.=V.° B .°=M al- 
donado.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1 8 7 1 .

COMISARÍA.

Continuación de las entradas de productos en el dia de ayer.

Número 1 Número Número
de PROVINCIA. • PUEBLOS» . NOMBRE DEL EXPOSITOR. de de PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS,

orden.     bultos. objetos.

3.961 Zaragoza  A inzon   D. Ricardo Juan O rtiz  ............ . . . . . . . .  » 3 Botellas de vino tin to ................................................................................ . »
3.962 Idem   L o n g ares   D. Francisco Gmbria  d 2 Idem íd. seco.......................................   »
3.963 Idem   C a riñ en a ..  ............ D* Luis de lia r  o M iguel.................... . . .    » 6 Idem id.................................................................  »
3.964 Idem..................  E scatron   R* Valentín O laso    » 8 Idem id .  ............................................    »
3.965 Idem..................  Luceni......................... B* Antonio Olite     » 6 Idem id..................................      »
3.066 Id e m . . . ,   A inzon   D. Anselmo P ardo  » 3 Idem id . ...................      »
3.967 Idem................... Merata de Jalón . . . .  D. Tomás P a la ran  | » 4 Idem id  .......... •...............................   »
3.908 Idem.................  A guaron..........  D. Mariano P ardo .. . .      » i  Iclem id........................   »
8.969 Idem .................  Ateca................  D. Nicolás Pascua]        » 3 Idem id..........................................    »
3.970 Idem.................  M agullón.........  D. Manuel P r a ...........  » 4 Idem id m is te la . ..........................     *
3.971 Idem   A lp a r tir ................  D. Manuel Pascual      ® 4 Idem id. t in to ,  ........................     »
3.972 Idem..................  T errer      D. Fernando Perez ,   » 5 Idem id....................................... ................ .. „ .. »
3.973 Idem  ...........  Ateca.................  D. Francisco Perez    9 4 Idem id . , . . . . . . . . ..........................................    »
3.974 Idem................. VilJaluenga     D. Pedro Perez..........     » 3 Idem id................................................     »
3.975 Idem................. Id em ..................... .....  D. Francisco Peiro. ..................   » 3 Idem id................................................     »
3.976 Idem................. Maza.......................... .. D. Manuel Perez    » 4 Idem id ,..................................................   »
3.977 I d e m . . . . . ......... G arrapinillos  D. Cándido P erez    » 2 Idem id............................./ ................................   *
3.978 Idem   Castejon de A larba.. D. Antonio Perez Meneses..............................  * 3 Idem id  ................................    »
3.979 Idem................  Id em .................. D. Juan Perez Meneses   » 3 Idem id .............................    »
3.980 Idem................  Alm onacid.......  D. Casimiro Pes. , ..............     » g Idem id., y dulce  .................    »
3.981 Idem................  Villanueva de Jiloca. D. Eugenio Pellejero.....................................   » 4 Idem id.......................................      »
3.982 Idem .,..............  Ateca.................. D. Higinio P e re z .....................................   » 4 Idem id ...................    »
3.983 Id e m ...............  San Mateo de Gallego D. Mariano del P rin ....................     » 3 Idem id  .............     »
3.984 Idem................. T a ra z o n a ... . .   D. Mariano P o r ta .   .................................  » 8 Idem id y a lco h o l.  ......................  »
3.985 Idem................. A te c a .. .  D. Miguel P o lo ............................................................   » 4 Idem Id. com ún............................    »
3.986 Idem..................  A lm onacid   D. Manuel Pescador    .! » 4 Idem id ....................... „ ....................   »
3.987 Idem..................  Magullón.  ................. D. Mariano Perez  ...................................... .. » 28 Idem de vinos v a rio s   ..........   »
3.988 Idem..................  Cosuendo.  ............. D. Pedro Pciro P ard illo   ................... 3 1% Idem i d ..............................  *.................  ■»
3.989 Idem . . . .............. Idem  ..............    D. Pedro Peiro Panillos......................   » . 8 Idem id. blanco y g a rn a c h a ..........................  ^
3.990 Idem . .........  Idem  . .........................  D. Pedro Peiro  ............    » 10 Idem vino generoso  ...........    »
3.991 Idem...................  A lm onacid.  ............. D. José P escador  ..............     » 4 Idem id. tinto  .............    »
3.992 Idem .................. T errer.........................  D. Meliton Pelegrin.........................................  » j 6 Idem i d ................... .................... . . . ................  »
3.993 Idem     Castejon de Alasba.. D. Pedro Peiro Luzon...................................... » 6 Idem i d ...............................    «
3.994 Idem...................  A in z o n ... .    D. Romualdo Perez........................     » 3 Idem i d . . . . ...............  »
3.995 Idem................... B o r ja .. .»    D. Francisco P asaron .................................  » 6 Idem i d ................................................................ »
3.996 Idem...................  C o s u e n d a .. . .   D. Ensebio P ascual..........................................  » 6 Idem i d ...................   »
3.997 Idem .. . , , .........  Zaragoza      D. Teodoro Prado......................    » 36 Idem i d ................................ ..............................  ■»
3.998 Idem   Id em ............................  D. Juan Pablo Lacace............................   B 30 Idem id. tinto y b lan co .  ............................

N ota. L os objetos que llevan los números 2.823, 2.824 y 2.825, ya publicados, pertenecientes á los Sres. D. Manuel Verdú, de Alicante; D. Quiremon Alfonso y D. Enrique Cerda, de Mono-
var, son barriles en vez de botellas.

Madrid 16 de Abril de 1877.=E1 Comisario, José Emilio de Santos. '

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Lérida.
Comision permanente.

L ’i I i’pnJ 11111 ¡u fir e 1, l provlnr*jr, ha ¿cordado ^eñaler el 
111rl i1' iLl p»- 1010 uiE1’ ¡V Muyo po 1 i rTicuriar en pública Jipi-
t íJ r í« n 1 1 i r o i r  inn y publica clr n Bol Boletín o fu  ¡al de cstr 
pr 1 T n r  i r «l"i -i ri 1 r 1 1 pfjn 0 0  jn uF » dr i 877-78, bajo rl tipo y 
ooruLci o 1 1 I ‘oltiLiU. r u el itíeu iiu  ponúdi o un n, 46, pcrP» 
íiCM'ifcide rií luuc-i 16 iFJ rjim rvr p' m yo fido ti hIm lugar fojo 
la ürbíi'n pm írb'nc'n, 1 h 1 onrr ér la im uhi.l du dicho día, 
en rl f h ! - li J c  de  h  reli rírla Ci rpcianl i  1.

Lérida 18 de Al Til de 1 j ”7.-=Fl Vici prr Mdojjír, Lüfiolomé 
Lliuás.—Por aencrrb de la Cuinísion provincial cJ Ser retalio 
Angel Sánchez y García.

El día 0 do Mayo próximo, á Jas doco ele su mañana, en el
salón de sesiones de esta^Diputación y bajo la 'debida presi
dencia tendrá lugar la contratación cu pública subasta para 
el sum inistro de bagajes en todo el territorio de esta provin
cia duna ate el año económico do 1877-78, bajo el tipo y con
diciones insertas en el Boletín oficial, núm. 46, perteneciente 
al lunes 16 del que cursa.

Lérida 13 ríe Abril de 1877..=E1 Vicepresidente, Bartolomé 
L lm ás.= P o r acuerdo de la Comisión, provincial, el Secretario, 
Angel Sánchez y García.

Diputación, provincial d e P o n tev ed ra .
El dia 46 de Mayo próximo, á las doce del día, tendrá logar 

la subasta del servicio del Boletín oficial de esta provincia 
para^ el año económico de 1377-78, cuya subasta se celebrará 
en ei despacho de esta Corporación y bajo el tipo de 9.475*25 
pesetas.

El pliego de condiciones para la subasta estará de m anl- 
íi esto en la ̂ Contaduría provincial, hallándose además inserto 

■ en Bi Boletín oficial de esta provincia, núm. 84,
Pontevedra 17 de Abril de Í8 7 7 ^E 1  Vicepresidente, Sabino 

González Besada.

La subasta para contratar el servicio de bagajes de esta 
provincia en el próximo año económico de 1877-78, tendrá lugar

el dia 47 de Mayo inm ediato, á la una de la ta rde , en el des
pacho de esta Comisión provincial, sirviendo de.tipo para la  
licitación la cantidad de 47.000 pesetas.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en la Conta
duría provincial, hallándose además inserto en ei Boletín ofi
cial ue esta provincia, núm. 85.

Pontevedra 48 de Abril de 4877.=E1 Vicepresidente, Sabino 
GomaJez Besada.

a d m in is tra c io n  d e l C orreo C en tra l. 
SECCION DE LISTA

“r  tn t d ftm idas por falta de franqueo en el 4 ia  22 i§  A M l  
' de 4877.

Gm . 196 Antonio Navarro.—Alicante.
497' Benito Higuera.—Yuncos. ■
498 Francisco Huerta,—Quintes.
499 Gabriel Muías.—Solana.
200 Ramón Ortega.—Valencia,
204 Pedro Mellado.—Cañizares.

'Aí j P  >& 23 de Abril da 4.877,^11 Administrador» Martin 
Botella.

Administracion  económica de la p rovincia  
de Granada.

Habiéndose acordado por esta Administración la subasta 
de obras ele reparación en la caseta de Jolucar, término de 
Almuñécar, que está destinada al servicio del Cuerpo de Ca
rabineros, por la cantidad de 179 pesetas 25 céntimos, por la 
presente se convoca á cuantas personas quieran interesarse 
en dicha subasta, en ei concepto de que el remate ha de tener 
efecto á las doce de la m añana del dia que haga 45 siguientes 
á la publicación de este anuncio-en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin 
perjuicio de que también se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia; advirtiendo que los licitad ores han de acompañar 
carta de pago del depósito del 5 por 400 de dicha suma, obli
gándose en pliego cerrado al cumplimiento de las condicio
nes facultativas y económicas que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Administración para los que quieran in s
truirse de ellas.

Granada 46 de Abril de 4877,—Enrique Moral.

Habiéndose acordado por esta Administración la subasta 
de obras de reparación en la caseta de Haza Larga, en la Rá- 
vita, que está destinada al servicio del Cuerpo de Carabineros, 
por la cantidad de 204 pesetas y 68 céntimos, por la presente 
se convoca á cuantas personas quieran interesarse en dicha 
subasta, en el concepto de que el rem ate ha de tener efecto á 
las doce de la m añana del dia que haga 45 siguientes á la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin per
juicio de que también se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia; advirtiendo que los licitadores han de acompañar 
carta de pago de depósito del 5 por 400 de dicha sum a, obli
gándose en pliego cerrado al cumplimiento de las condiciones 
facultativas y económicas que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Administración para los que quieran ins
tru irse de ellas.

Granada 46 de Abril de 4877.—Enrique Moral.

Habiéndose acordado por esta Administración la subasta 
de obras de reparación en la caseta Galera, situada en Almu
ñécar, que está destinada al servicio del Cuerpo de Carabine
ros, por la cantidad de 497 pesetas y 25 céntimos, por la p re
sente se convoca á cuantas personas quieran interesarse en 
dicha subasta, en el concepto de que el rem ate ha de tener 
efecto á las doce de la m añana del dia que haga 45 siguientes 

• á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
sin perjuicio de que también se inserte en el Boletín oficial de 
la  ^provincia; advirtiendo que los licitadores han de acom
pañar carta de pago de depósito del 5 por 400 de dicha suma, 
obligándose en pliego cerrado al cumplimiento de las condi
ciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Administración para los que quieran 
instru irse de ellas.

Granada 46 de Abril de 4877.=Enrique Moral.

Habiéndose acordado por esta Administración la subasta 
de obras de reparación en la caseta de la Juana, térm ino de 
la Rávita, que está destinada al servicio del Cuerpo de Cara
bineros, por la cantidad de 496 pesetas 44 céntimos, por la 
presente se convoca á cuantas personas quieran interesarse en 
dicha subasta, en el concepto de que el remate ha de tener 
efecto á las doce de la m añana del dia que haga 45 siguientes 
á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin 
perjuicio de que también se inserte en el Boletín oficial de la
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provincia; adv irtiendo  que los licitadores han  de acom pañar 
ca rta  de pago de depósito del 5 por 100 de d icha sum a, obli
gándose e sp l ie g o  cerrado a l cum plim iento d é la s  condiciones 
facu lta tivas y  económ icas que estarán  de m anifiesto en la  ̂Se
c re ta ría  de esta  A dm inistración  p a ra  los que quieran  in s 
tru irs e  de ellas.

G ranada 16 de A bril de 1 8 7 7 .= $ n riq u e  Moral.

H abiéndose acordado por esta A dm inistración la  subasta  
de  obras de reparación exí la  caseta de la Mamola, térm ino de 
la  K ávita, que está  destinada al servicio del Cuerpo de C ara
bineros, por la can tidad  de 205 pesetas y  84 céntim os, por la  
p resen te  se convoca á  cuan tas personas qu ieran  in teresarse  en 
d icha  subasta, en el concepto de que el rem ate h a  de tener 
efecto á  las doce de la m añana del día que haga 45 siguien
tes á  la  publicación de este  anuncio en la  Ga c et a  de  Ma d r id , 
sin  perjuicio de que tam bién  se inserte  en el Boletín  oficial de 
la  provincia; adv irtiendo  que los licitadores han  de acom pa
ñ a r  carta  de pago de depósito del 5 por 400 de dicha sum a, 
obligándose en  pliego cerrado al cum plim iento de las condi
ciones facu lta tivas y  económicas que estarán  de m anifiesto  en 
Ja Secre taría  de esta A dm inistración  para ios que quieran  
in s tru irse  de ellas.

G ranada 46 de A bril de 4877.—E nrique ' Moral.

Habiéndose acordado por esta  .A dm inistración la  subasta  
de obras de reparación  en la  caseta de la  A lcazaba, s itu ad a  en 
la  R áv ita , que está  destinada al servicio del Cuerpo de C ara
bineros, por la  can tidad  de 224 pesetas y 49 céntim os, por la 
presente se convoca á cuan tas personas qu ieran  in te resa rse  en 
d icha  subasta, en el concepto de . que el rem ate h a  de ten e r 
efecto á las aoce de la  m añana del día .que haga 45 siguientes 
á  la publicación de este anuncio en la G a c et a  de Ma d r id , sin  
perjuicio de que tam bién se in serte  en el Boletín oficial de la  
provincia; advirtiendo que  los lic itadores h an  de acom pañar 
carta  de pago de depósito del 5 por 4G0 de d icha sum a, o b li
gándose en pliego cerrado al cum plim iento de las condiciones 
facu lta tivas y  económicas que estarán  de m anifiesto en la, S e 
cre ta ría  de esta  A dm inistración p ara  los que qu ieran  in s 
tru irse  ele ellas.

G ranada. 46 de A bril de 18 7 7 .= E n riq u e  Moral.

H abiéndose acordado por esta A dm inistración la  su b as ta  
de obrás de reparación en la  caseta  de C otobros, té rm ino  de 
A lm uñécar, que está  destinada al servicio del Cuerpo de C ara
bineros, por la  can tidad  de 461 pesetas, por ia  presen te  se 
convoca á cuantas personas qu ieran  in te resa rse  en d icha su 
basta , en el concepto de que el rem ate ha  de ten er efecto á 
las doce de la  m añana del di a que haga  45 siguientes á la  
publicación de este anuncio  en la Gac eta  de  Ma d r id , sin  
perjuicio de que tam bién se inserte  en el Boletín oficial de la  
p rovincia; advirtiendo que los licitadores han  de acom pañar 
ca rta  de pago de depósito del 5 por 400 de dicha sum a, ob li
gándose en pliego cerrado a l cum plim iento de las condicio
nes facu lta tivas y  económ icas que estarán  de m anifiesto en 
la  S ecretaría de esta  A dm inistración  para  los que quieran  in s 
tru irse  de ellas.

G ranada 46 de A bril de 4 8 7 7 .= E n ñ q u e  Moral.

H abiéndose acordado por esta A dm inistración la  subasta  
de obras de reparación  en la  caseta denom inada Cam brón, 
térm ino de A lm uñécar, que está destinada al servicio del Cuer
po de C arab ineros, por la can tidad  de 464 pesetas 88 céntim os, 
por la  presente se convoca á cuan tas personas quieran  in te re 
sa rse  en dicha subasta, en el concepto de que el rem ate ha, de  
tener efecto á las doce de la  m añana del dia que h a g a  45 s i
gu ientes á  la  publicación de este anuncio  en la  Gac eta  d e  
Ma d r id , sin  perjuicio de que tam bién se in serte  en el B oletín  
oficial de la  provincia; advirtiendo  que los licitadores han  de 
acom pañar carta  de pago de depósito del 5 por 400 d© dicha 
sum a, obligándose en pliego cerrado al cum plim iento  de las 
condiciones facultativas y  económicas que e sta rán  de m an i
fiesto en la  S ecretaría  de esta A dm inistración p ara  los que 
quieran  in s tru irse  de ellas.

G ranada 46 de A bril de 4877 .= E nrique  Moral.

H abiéndose acordarlo por esta  A dm in istrac ión  la  subasta  
de obras de reparación en la caseta de R am bla  del Agua, té r
m ino de la R ávita , que está  destinada  al servicio del Cuerpo 
de C arabineros, por la  cantidad de 247 pesetas 93 céntim os, 
po r la  p resente se convoca á cuan tas personas quieran  in te re 
sa rse  en d icha subasta , en el concepto de que el rem ate h a  de 
tener efecto á las doce de Ja m añana del dia que haga 45 si
gu ien tes á la  publicación de este anuncio en la  Ga c eta  de 
Ma d r id , sin  perjuicio de que tam bién se in serte  en el B oletín  
oficial de la provincia; advirtiendo que los licitadores han  de 
acom pañar carta  de pago de depósito del 5 por 400 de d icha 
su m a, obligándose en  pliego cerrado al cum plim iento de las 
condiciones facu lta tivas y  económicas que e sta rán  de m an i
fiesto en la Secretaría de esta A dm inistración p ara  los que 
quieran  in s tru irse  de ellas.

G ranada 46 de A bril de 1 8 7 7 .~ E n riq u e  Moral.

H abiéndose acordado por esta A dm inistración  la subas ta  
le  obras de reparación en la caseta de G uaiños, térm ino de 
la R áv ita , que está destinada al servicio del Cuerpo de C ara
bineros, por la cantidad de 227 pesetas 95 cén tim o s, por la  
aresente se convoca á cuantas personas quieran  in teresarse  
m d icha  su b a s ta , en el concepto que el rem ate h a  de tener 
ífecto á  las doce^ de la m añana del dia que haga  15 s igu ien - 
;es á la  publicación de este anuncio en la  Gaceta  de  M'a d r id , I 
¡in perju icio  de que tam bién  se inserte  en el Boletín oficial de 
a provincia; .advirtiendo que los licitadores han  de acom pa- 
iar carta  de pago de depósito de 5 por 400 de d icha sum a, 
Aligándose en pliego cerrado a l cum plim iento de las con di
iones facu lta tivas y  económicas que estarán  de m anifiesto 
n la  S ecre taría  de esta A dm inistración  para  los que qu ieran  
n stru irse  de ellas.

G ranada 46 de A bril de í877.«=Enr.ique MoraL

H abiéndose acordado por esta A dm inistración  la  subasta  
e obras de reparación  en la  caseta de C alahonda, té rm ino  de 
dm uñécar, que e s tá  destinada al servicio del Cuerpo de Ca- 
ab ineros, por la can tidad  de 420 pesetas 75 céntim os, por la  
resente se convoca á cuan tas personas q u ie ran  in te resa rse  
n dicha subasta , en el concepto de que el re m a te  h a  de te -  
er efecto á  las doce de la m añana  del día qwe h ag a  45 s i 
mientes á la  publicación de este anuncio  en la  Ga c eta  de 
ía d r id , sin perjuicio de que tam bién se in serte  en  el B oletín  
)ficial de la provincia; advirtiendo que los lic itado res h an  de 
com pañar carta  de pago de depósito del 5 por 400 de dicha 
urna, obligándose en pliego cerrado al cum plim ien to  de las 
audiciones facu ltativas y  económicas que estarán  de n .ian i- 
esío en la  S ecretaría  de esta A dm inistración p a ra  lo s  .que 
u ieran  in s tru irse  de ellas.

Gfr&nada 46 de A bril de 4877e===Enriqiie Moral.

i H abiéndose acordado por esta A dm inistración la subasta  
\ de obras de reparación en la caseta de R eijana, térm ino de 
¡ A lm uñécar, que esta destinada al servicio del Cuerpo de Ca- 
* rabineros, por la cantidad de 247 pesetas 75 céntim os, por la 
*'■ presente se convoca á cuantas personas quieran  in teresarse  

en dicha subasta, en el concepto do que el rem ate ha  de tener 
efecto á las doce de la m añana del üia que haga 45 sigu ien
tes á la  publicación de este anuncio en la Ga c et a  de Ma d r id , 
sin perjuicio de que tam bién se in se rte  en el Boletín oficial 

f de la  provincia; advirtiendo que los licitadores han  de acom 
pañar carta  de pago de depósito del 5 por 400 de dicha s u m a , 
obligándose en pliego cerrado al cum plim iento de las condi
ciones facu lta tivas y  económicas que estarán  de m anifiesto 
en la Secretaría de esta A dm inistración  para  los que q u ie ran  
in s tru irse  de ellas.

G ranada 46 de A bril de 1877.—E nrique  Moral.

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  l a  F á b r i c a  d e  A r m a s  d e  T o le d o .

Artillería .
Debiendo celebrarse el dia 22 de Mayo do 4877 segunda 

subasta  pública en este establecim iento para  la enajenación 
. de un  a rm ario  de pino con cerradura y llave, 44 arcas de pino 

con cerradu ras y llaves, cuatro  fuelles de fragua nuevos con 
tiran tes  y cadenas de h ierro , otro id. de id. con id. id. en buen 
estado de servicio, 40 id. áe id. en m al estado de servicio, uno 
idem  id. con id. id. en el m ism o estado que los diez an terio res, 
seis perchas de pino para  colgar ropa, 23 cepos ú tiles, ocho 
tinas con aros de hierro, ocho pilas de piedra, cuyos efectos 
se consideran innecesarios en este establecim iento, se a n u n 
cia, para  conocim iento de todas aquellas personas que deseen 
tom ar parte  en lá expresada subasta, que tendrá  lugar el dia 
citado an te  la  Ju n ta  económica de este establecim iento.

E l precio lím ite que ha de serv ir de tipo en la subasta  
será  el de 35 pesetas el a rm ario  de pino, 42 pesetas 50 cén ti
m os cada arca de pino, 475 pesetas cada fuelle de fragua n u e 
vo, 400 pesetas otro id. de id. en buen estado de servicio, á 
50 pesetas cada uno de los 40 fuelles de fragua en m al es
tado de servicio, 30 pesetas otro id. id. en el mismo estado 
que los 40 an terio res, á 8 pesetas 50 céntim os cada percha  de 
pino, á una peseta cada tina  con aros de h ierro , á 3 pesetas 
50 céntim os cada cepo de m adera y á 20 pesetas cada p ila  de 
piedra.

L as proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados separada
m ente con relación á los artícu los que se indican, red ac tán d o 
las p recisam ente como el siguiente modelo:

«El que suscribe, d e . . , . .  (tal parte), enterado del anuncio
inserto  en el n ú m  (tantos) de la  G a ceta  de Ma d r id , ó
Boletín oficial de esta provincia, y del pliego de condiciones 
á que se refiere, docum entos ambos relativos á la ven ta  en 
pública subasta  en la F ábrica  de A rm as de Toledo de diferen
tes efectos, se com prom ete á satisfacer (por lo que sea) la  
cantidad de (tanto, en pesetas y  cén tim o s, expresándolo en 
le tra , sin enm iendas ni raspaduras, por la un idad  á que se 
refiere el precio lím ite respectivo) acom pañando la  g a ran tía  
exigida.

(Fecha y firm a del autor.)»
Dichos efectos estarán  de m anifiesto en los a lm acenes de 

esta F ábrica todos los dias no festivos, desde las diez de la 
m añana h as ta  las cuatro  de la tarde.

Las indicadas proposiciones se p resen tarán  en los 40 m i
nu tos anterio res á la ho ra  designada para  la  celebración de 
la  subasta, en tregándolas al P residente del T rib u n a l, que e s 
ta rá  constitu ido con igual antelación, quien dispondrá sean 
aquellas num eradas según el orden con que fueren en trega
das; en el concepto de que llegada d icha hora  no se rec ib irá  
n inguna proposición.

A dichas proposiciones hab rán  de acom pañar precisam ente 
sus autores el resguardo que acredite haber depositado en la 
Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias 
el del 5 por 400 del valor de los efectos con arreglo ai precio 
lím ite  fijado; pudiendo constitu irse  dicho depósito bien en m e
tálico ó en valores del Estado adm isibles según la legislación 
vigente. Cuando no llegue el referido depósito á l a  sum a de 25 
pesetas, podrá prescindirse de su  constitución en dicha Caja 
general de Depósitos ó sucursa les , adm itiéndose, si los i n t e 
resados lo solicitan, en la Caja de esta  Fábrica.

Toledo 21 de A bril de 4877.=E1 Oficial segundo de A dm i
n is tración  m ilitar, Secretario, Pedro Sánchez Bravo.===V.° B .°~ - 
E l Coronel, D irector-P residente, W enceslao C ifueates.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

P or acuerdo de esta Excm a. Corporación se sacan á  la 
ven ta  dos solares de su propiedad, sitos en la calle 'de P re 
ciados, cuya num eración, valor y superficie se expresan á con
tinuación:

NÚMERO ' |  SUPERFICIE. j VALOR.
del SITUACION. — — = = =  _

sotar. __ ________________  f Metros. Piés. Ptas.Cénts.

57 y 58 no- _ j
v ís im o .. Calle de Preciados coni |

vuelta  á la  de la T er-| I
ñ e r a .  ....................! 442‘22 5.695479| 425.307*38

59 y 37 no 
v ís im o .. Calle de Preciados con | i

vuelta  á la de las Ve-i !
ñ e ra s ............................  58262 7.49P/44 202.40367

I I

L a subasta  se verificará en la  sala  de rem ates de la  te r 
cera Casa C onsistorial, sita  en la P laza  Mayor, á  la  u n a  de la  
ta rde  del dia 24 de Mayo próxim o.

Los que deseen tom ar parte en la subasta  del so lar núm . 57 
acred itarán  haber consignado en la T esorería m unicipal 7.000 
pesetas en m etálico ó en papel de la  Deuda m unicipal en la 
proporción establecida, y en igual form a lo verificarán de 44.000 
pesetas los que deseen tom ar parte  en la  subasta del solar 
núm ero  59.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran el im porte del 
va lo r de cada solar.

E l pago será a l contado y  en m etálico en el acto del o to rg a 
m iento de la  escritura.

Los pdiegos de condiciones se ha lla rán  de m anifiesto en la 
Secretaría  m unicipal todos los dias no feriados h a s ta  el a n 
terio r al de la  subasta , de doce á cuatro  de la  ta rde .

M adrid 48 do A bril de i8 7 7 .= E i Secretario, José D icenta 
y  Blanco, &

Ccmision especial de efectistas.
En cum plim iento de lo prevenido en el reglam ento  de la 

mism a, la quem a de títu los de la Deuda de Sisas de esta villa 
q u e d a n  sido am ortizados tendrá lugar anco la expresada Co
misión el dia 26 del presente m es, a Jas once de su mañana, 
en el patio de las Casas Consistoriales.

Lo que se pone en conocim iento de los in teresados y del 
público para  su inteligencia.

Madrid 20 de Abril de 4877 ---EI A lcalde P res id en te , M ar
qués de Torneros.  %

R e g is t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  M a d r id .

■̂ ornanc 0̂ Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia,. 
Jeíe honorario  de A dm inistración civil, y R eg istrador de la 
propiedad de esta capital.

Hago saber que por D. Manuel del Alamo v P ingarron , de 
esta vecindad, casado, propietario y n ayer de edad, se ha acu - 
oído a este R egistro  en solicitud de que se libere del censo 
que se d irá  la  finca á saber:

JH ná casa sita  en esta capital y su calle del Desengaño, 
señalada con los núm eros 2 antiguo y 23 moderno, de íaTnan- 
2:ana 361, que mide 3.243 piés y 3/4 cuadrados, y linda por la  
derecha en irando  con casa de los herederos de la Condesa de 
T orrealta ; izquierda la de D. José López Salazar, y espalda 
o tra  de D. Manuel Tovar. Los an terio res propietarios de ella 
lo han sido D. Juan A ntonio Zafra y Yela; Doña Micaela y 
Doña Ju liana  Zafra y Maroto; Paulino, C ipnana, L eona y Bla
sa  Zafra y. González; Rom ualda, A lfonsa-y  N icolasa C arpin
tero y Zafra, y D. V alentín B arrera  y López, de quien la ad 
quirió el D. Manuel del Alamo.

Dicha finca se halla  gravada con las cargas siguientes:
P rim era . Un censo perpétuo de 3 rs., un m aravedí y una  

gallina en favor del m ayorazgo de Victoria, que se refiere 
corno carga de esta casa en la escritu ra  de división y ad jud i
cación otorgada por D. Manuel y Doña G ertrudis López Hi
dalgo en Madrid á 28 de Mayo de 1781, ante D. Manuel F e r
nandez Sánchez, E scribano de núm ero, tom ada razón en 42 
de Junio  siguiente, folio 4.° del índice.

Segunda. Y una obligación ó fianza hasta  en cantidad 
de 30.000 rs. que prestaron  D. Manuel Antonio Sacres y Doña 
V icenta Martínez, su m ujer, á responder del buen desempeño 
por parte de D. Justo  Aguado Suarez de i Rio del cargo de 
agente y apoderado del Real hospital de S anta  María de E s -  
gueva, de la ciudad de Valladolid, según escritu ra  otorgada 
en Madrid á 22 de Octubre de 1814, ante Juan R aya, E scribano 
de núm ero, tom ada razón en 25 del mismo, folio 4 del índice.

Se p re tén d e la  liberación del prim ero délos expresados dos 
gravám enes, ó sea del censo perpétuo de 3 rs. un m aravedí y  
una gallina, quedando subsistente no obstante esta, la fianza, 
ó sea el segundo gravám en.

En su v irtud  cito, llam o y emplazo por térm ino de 90 dias 
á todos aquellos que se crean con derecho á oponerse á la li
beración del indicado censo perpétuo de 3 rs., un m aravedí y  
una gallina en favor del m ayorazgo de V ictoria, para  que den
tro  de dicho plazo lo ejerciten ante el Sr. Juez Decano de los 
de p rim era instancia  de esta capital; apercibidos que de no 
verificarlo se tendrá por extinguido dicho censo en cuanto á 
tercero que después adquiera dominio ó derecho rea l sobre la  
finca que se libera; ad virtiéndose que d u ra r te  dicho térm ino  
estará, cíe m anifiesto el expediente en esta oficina.

A sim ism o cito, llamo y emplazo por igual térm ino de 90 
dias á D. Juan  Antonio Zafra y Yela; Doña Micaela y  Doña 
Ju liana  Zafra y  Maroto; Paulino, G ipriana, Leona y B lasa Za
fra  y González; Rom ualda, A lfonsa y Nicolasa C arpintero y 
Zafra, cuyo paradero  se ignora, á oir la  notificación que o r
dena el párrafo  tercero de la  reg la  5.° del a rt. 368 de ia ley 
H ipotecaria, como poseedores que han sido en los ú ltim os  20 
años de la finca que se tra ta  de liberar.

Dado en Madrid á 43 de A bril de 4877.-*— E l R egistrador, 
Fernando  Rodríguez. 3?—4492

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

Cádiz.

D. Guillerm o Oamargo y Abadía, Teniente de na.vío de se 
gunda clase de la A rm ado, C om andante g raduado de E jército, 
A yudante de esta Com andancia de M arina, y  F isca l de una  
sum aria .

Por el presente m i tercero y ú ltim o edicto, y en uso de las 
facultades que me están  concedidas por S. M. el R ey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á E stéban  
Gil&ber y Solves, n a tu ra l de Puerto-R eal, y  calafate que fué 
en 4871 en el arsenal de la  C arraca, p ara  que en el té rm ino  
de 40 dias, á contar desde la inserción del presente en el B o
letín  oficial de ha provincia y Gaceta  de  Ma d r id , se presente 
en esta dependencia; apercibido q u ed e  no verificarlo le parará  
el perjuicio á que hubiere  lugar.

Cádiz 21. de A bril de 4877.==Guillermo Camargo.

Carraca.

D. José Marcos y Zarcos, Com andante de in fan te ría  de Ma
rina, A yudante del arsenal de la  Carraca.

Ignorándose el paradero del individuo M atías Jové F e r
nandez, n a tu ra l de la provincia de Lugo, fogonero que fué de 
la fragata  Navas de Tolosat el cual debe decla rar en causa que 
se sigue por estafa; y en uso de la  ju risd icción  que S. M. el 
R ey (Q. D. G.) concede á los Oficiales de su E jército y  A rm a
da, por este tercer edicto cito, llam o y  emplazo al referido 
Fernandez para  que en el té rm ino  de 40 dias, á contar desde 
el de la fecha, se p resente en esta A yudan tía  á p restar su de
claración; en la in teligencia  que de no verificarlo se seguirá 
causa y  se sentenciará  en rebeldía sin  más llam arle ni em 
plazarle, por ser así la  vo lu n tad  de S. M.

Carraca 47 de A bril de 4877.=E1 F iscal, José Márcos.

Garrucha.

E l A yudante  m ilita r de M arina del distrito  de G arrucha .
Por este tercer edicto llam a, cita y  em plaza por el térm ino  

de 30 dias, á  contar desde la publicación del p rim ero  que tuvo 
lugar el 34 de Mayo últim o, al súbdito  inglés D. Jam es L ang- 
thon, de estado casado, profesión C apitán  de la  m arin a  m er
cante inglesa, procesado por esta A y u d an tía  por delito de 
atentado contra  el A dm inistrador de esta A duana, para  que 
comparezca an te  el T ribunal superio r del Departam ento de



2 44 24 Abril de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 114.

Cartagena d íin de oomimicar con su defensor> por '.cxcttc as1 
solicitado en su escrito ele 12 de .Diciembre último.

G arrocha  £0 de Abrí t de d877 —Romualdo Sánchez 
Madrid.

11 Francisco PxUlhmchss, CoroneUgraduaac, C om andante  
Fiscal del bcu&ilon ue Escribientes y Ordenanzas.

Habiendo desaparecido do esta plaza José A yuear San Juan, 
sargento segundo ¿o la sexta sección de este batallón, á quien 
e s t o y  sumariando por el delito de deserción;

Usando de -a jurisdiceden que la Ordenanza del Ejército 
me concede en estos casos, por el presente  primer edicto lla
mo, cito y emplazo á dicho sargento José Ayuear San Juan, 
señalándole la guardia  de prevención de este batallen, situada 
en el Ministerio de la Guerra, donde deberá comparecer den
tro del término áe SO dias, que se cuentan desde esta publi
cación, á  dar sus descargos; y de no efectuarlo en el referido 
plazo, se seguirá la  sumaria, ateniéndose á sus resultas ,  sin 
m ás llam arle  ni emplazarle.

Y 'para  que llegue á noticia se publica este edicto en la 
G a c e ta ,  y Bole t ín  oficial áe esta provincia y  de la de N avarra ,  
áe la que es na tural el acusado,

Madrid 18 de Abril de i 8 77 ,=Francisco R ii f i lan ch as .= P o r  . 
mandato del £r. F iscal,  Antonio Bernart ,  Escribano de la 
causa.

Juzgados de primera instancia.
B a rce lo n a .-  P a la c io .

D. Felipe del Castillo y  Falcon, Juez de prim era  in s tanc ia  
del distrito de Pede cío de esta capital.

Por el presen:e hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía  del refrendata!io penden autos civiles ordinarios á in s 
tancia  del Procurador D. Antonio Grases y Oriol, en rep re 
sentación de D. Luis Soulé y Trey, en reclamación de canti
dades contra D. Julio César Birícq, cuyo domicilio se ignora; 
en  su consecuencia, y ¿ instancia de la parte a d o ra ,  cito, l la 
mo y  emplazo al expresado Dirieq para que en el término de 
cinco uias, contaderos desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial, Diario de Avises áe esta ciudad y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se persone debidamente representado á mostrarse  
parte en los expresados autos; bajo apercibimiento que de no 
verificarse se le declarará rebelde en el modo y forma p reve
nidos por la ley, y le parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á 17 de Abril de 1877.—Felipe del Gas- 
t.Dlc.—Por mand?do de S. S., Leandro de Nebot. ; X —4495

B arce lona.- P ino .

D. Antonio HurigueiyJÚez municipal, encargado del Ju z 
gado de primera instancia del dis trito del P ino de B a r 
celona.

Por el presente se cita, llama y emplaza i  Sebastian AI- 
s.ina y Olivé, hijo de Pedro y de María, de edad 22 años, sol
tero, albañil, na tura l  de Reus, vecino que fué de esta ciudad, 
domiciliado en la cañe Y Yaiidoncella, núm. 4 ,  piso cuarto: 
y á Vicente Tornar y r  yj J, J i j o  de Antonio y de Mercedes, 
na tura l áe Esparrag' - a, ° edad SO años , soltero,  tonelero, 
vecino que fué de esta c-xmad, domiciliado en la calle del 
León, núm. 6, piso primero, y cuyo actual paradero  de los 
mismos se ignora , para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en ¡a audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Severo, núm, 2 ,  piso segundo, al objeto de practicar 
.cierta diligencia de justic ia  e n ‘méritos de la  causa criminal 
que se les sigue sobre robo; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararles el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo ruego y  n todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial r c cedro á la  busca y conducción á 
este Juzgado de los ñu. J e r .Usina y  Torner ,  cuyas señas 
personales del primero so n :  esta tura  reg u la r ,  m o ren o ,  pelo 
negro, ojos pardos, al que le r i l r i  el dedo medrn de la mano 
derecha; y  las del Torner son: es ta tu ra  r e g u la : , pelo castaño, 
m*ns pordos con u na  pequeña n  R e  en el derecuc, y usa  bigote.

Dado en Baivelonn á  4 de Veril h  1 8 7 7 .= A. X u r íg u e r .=  
Rain orí Vi d a l, E«o ri \  a m.

b a rc e lo n a .-  S a n  B e ltra n .
D. V e n a i rg o  del Yudo. Juez  ue primera instancia  del dis

ta iC h * P , f¡p] vtTj b "1 0rb
P -  V ^  1 r i c cn ^  ‘- :lc cl'~ ' ^ a ^

de Mar ni Lir,in i 'm x ' j fU m  UNia IgnacU entre
OÍ:>OF eíehrs  L - 'fV V rr  - f rV  ú r ro -can X  di Zaragoza á 
-st 0 C iu b d h ’l A t e n :  TI - .¡'0, con Ja r uu.cvscioi; «i-
r ¿uiente: 84829, 87.640 á 87.64", 87.963 38.434 88 44 >. t'J.ío't

69.063 á  60.067, 69.123, 72.8Í-0, 71.242, 78.034, 73035 . 73.0 i i ,  
70.176; y se encarga a la s  personas á quienes íatut-n presen ta
das dichas obligaciones que las retengan á disposición ce este 
Juzgado, a quien darán conocimiento, con neta  del nombre y 
domicilio del presentador.

Barcelona % de Abril de 1877 .=Venancio del Y al’e .= P o r  
mandado áe S. S„ Ignacio Gallisá, Escribano.

C á d iz — S a n t a  C ruz.

D. José María Fernández de Gires, Juez mu mema > ¡míeme 
é interino de prim era ins tancia  del distrito de Santo Cnm de 
esta capital.

En virtud de la p íesem e ci to , llamo y emplazo á Joaquín 
Marín, de esta vecindad, casaeo con Dolores Rodríguez, ¿aabi
tan do en el campo del Sur, pera  que en el término cíe nuev e 
dias comparezca en este Juzgado á  íin de recibirle inquisiti
va  en causa que contra el m ism o y otros i n s u a v e  por esiaia: 
bajo apercibimiento quede no comparecer se ic dec la rará  re 
belde-y le para rá  el perjuicio que haya  luga,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas  H e A u to r :aao.es, 
tan to  civiles como militares,  procedan á la busca y cap tu ra  
del dicho Mar n,  y remitirlo per tránsitos de ju s t ic ia  con la?

seguridades convenientes á esta cárcel pública á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Cádiz á SO de Marzo de 4877.=José M aría F e r
nandez de C ires.=L icenciado Francisco  de la Torre.

Castro- Urdiales.
D. Joaquín Castro Ames, Juez de p rim era in stancia  ele esta 

v illa  de C astro-U rdíales y su partido .
Por el presante cito y emplazo por segunda vez á los que 

se crean con derecho á los bienes de D. F rancisco  H on ta lv illa  
y Negrete, vecino que fué del valle de G uriezo, en el cual fa
lleció en 20 de N oviem bre de 4872 sin  haber otorgado dispo
sición alguna testam en taria , á fin de que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde que este edicto se inserte  en el B oletín  
oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezcan en 
este Juzgado á deducir las acciones de que se crean asistidos, 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; pues así lo 
tengo acordado por providencia del d ia de hoy  en el ju icio  de 
abintestato  prom ovido por el P rocurador D. R afael Ibañez, en 
representación de D. Francisco G utiérrez y Puente, hijo  po lí
tico del D. Francisco H ontalv illa y  N e g re te , único que h a s ta  
ahora se ha presentado como parte  in te resad a  en el ju icio  ex
presado.

Dado en Castro-U rdiales á  19 de A bril de 1877.=Joaquin  
C astro A res.= D e órdsn  de S. S., M auricio del Cueto y P a 
lacio. X —1196

Colm en a r  V ie jo .
Licenciado D. Máximo Rozalem , Juez m unicipal de esta 

v illa  de C olm enar V iejo, é in terino  de p rim era  in s tan c ia  de 
la  m ism a y su partido  por ind isposición del propietario .

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Manuel M iran
da F e rn an d ez , n a tu ra l de V illa -P ed ra , prov incia  de Lugo, 
viudo, jo rnalero , de 44 años de edad, y  vecino que h a  sido de 
Madrid, y  habitó  en la calle de C ala trava , núm . 9, entresuelo , 
cuyo actual paradero se ignora, p a ra  que el d ia 24 del cor
riente m es y ho ra  de las  once de su  m añana  se presen te  en 
este Juzgado con el fin de ser careado con el procesado P a 
blo Mañero Cerver, vecino de M anzanares, en Ja  causa crim i
nal que contra este se sigue por lesiones á  A lejandro del V alle; 
apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que 
haya  lugar.

Dado en C olm enar Viejo á 5 de A bril de 1877.==Máximo 
R o za lem .= P o r m andado de S. S., San tos Pinto»

D olores. *
D. Juan  Tom ás H errero, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

v illa  y su partido .
Por la  ¡presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á  

Ram ón Q uiranTe Peux, apodado R am ón Miró, veeino de Cox, 
cuyas demás c ircunstancias se ig n o ra n , y  cuya prisión  p ro 
visional he decretado, p a ra  que en el té rm ino  de 15 d ias 
comparezca en las cárceles de este partido  á responder á los 
cargos que le resu ltan  en el sum ario  que con tra  el m ism o y 
otros se in s tru y e  sobre lesiones graves á José L úeas R odrí
guez ; apercibiéndole que de no com parecer será  declarado 
contum az y rebelde, parándole, el perjuicio que hubiere  lu g a r .

Al m isino tiem po encargo' á las A utoridades civiles y  m i
lita res procedan á su cap tu ra  y  consecutiva rem isión ,caso  die 
ser habido.

Dada en Dolores á 4 de A bril de 4877„F=Juan Tbm ás Hen- 
re ro .= V ieen te  G arcía Mira. ,

D o n  B en ito .
D. Nicolás García Sempere, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este partido .
Hago saber que en este Juzgado pende juicio de- tes tam en

ta r ía  por m uerte  de D. José López de T ejada y  Serrano, ve
cino de esta c iu d a d , y  habiéndola declarado en concurso, he 
m andado anuncia rlo  por medio de edictos ñam ando á los 
acreedores á fin de que se p resenten  dentro  de 20 d ia s , con
tados desde la publicación del ú ltim o, con los títu lo s  ju s tif i
cativos de sus eréditos.

Don Benito 4 d e  A bril de d877.=N ieolás G a rc ía .= E l a c 
tu a rio , M artin Galvez Falcon. —P

Ecija .
D, Luis Funes  y Gómez, Juez de p r im era  in s tan c ia  de ©ste 

partido .
Por la  presente requisito ria  llam o, cito y em plazo á, los 

autores del h u rto  de u n a  yegua, de m arca, con seis años,, co
lorada, m ix ta  en árabe, y  sin  h ierro , de la  propiedad de Ma
nuel Jím enez y  Jim énez, vecino de la  L u isiana , cuyo hecho 
tuvo logar  en la m añana del 16 de Marzo últim o en los- te rre 
nos de la  C asilla de R etam ar, térm ino  de aquella  villa* para  
que en el térm ino de 10 dias, á con tar desde el en que apa
rezca in se rta  la  presente en el Boletín oficial de esta  p rov in 
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se p resen ten  en esto Juzgado á, re s
ponder á  los cargos que les resu lten ; apercibidos que de 'no 
verificarlo  serán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perju icio  
á  que hub iere  lugar.

E ncargo asim ism o á  los dependientes de la policía  ju d ic ia l 
de la Nación, procedan á la  busca de expresada caballería , y 
caso de ser habida rem itirla  á este Juzgado, con la  persona 
en cuyo poder se encuentre.

Dada en E cija  á V  de Abril de 4877 .=L uis F u n e s .= E l 
actuario, R om án Állés.

F rag a .
D. José M aría de M elgar, Juez ele p rim era  ins tanc ia  de la 

ciudad y partido  de F rag a .
P or el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á los bienes dejados por M anuel 
Rom er Garí y  María R osa Satué Santo laria , cónyuges, n a 
tu ra les  y vecinos de T orren te  de Cinca, en donde fallecieron 
en 80 de Junio de 1869 y 7 de Enero  de 1874 respectivam en
te, para que en el térm ino de 20 días com parezcan legalm ente

representados en este Juzgado  á deducir las acciones que Ies 
corresponda; bajo apercib im iento  de que en otro caso les p a 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar; pues así lo tengo acor
dado en autos instados por IviiFtml y A n ton ia  R om er Satué, 
hijos de los finados, y á consecueniÚa del ab in testa to  de estos; 
haciendo presente que hasta  el dia tan  sólo h an  comparecido 
los nom brados Miguel y A ntonia  R om er Satué.

Dado en F rag a  á 12 de A bril de 1877 .= José  M aría de MéU 
g a r .= P o r  m andado de S. S., A ntonio Ibañez. X —1202

G ram ada—Cam pillo.
D. José M aría C astellano, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del Cam pillo de e s ta  ciudad.
E n  v irtu d  del presente se c ita , llam a y  em plaza p o r té r 

m ino de nueve d ias , que em pezarán á contarse desde la  in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D. José Mendez San Ju lián , 
D. Teodoro M ateos, F rancisco  R afael Jim énez y  F rancisco  
Conde, C om andante, capataz y  cabos que fueron  respectiva
m ente en el penal de esta  ciudad en 9 de N oviem bre de 4868, 
para  que com parezcan á  decla rar como testigos en el sum ario  
que se in s tru y e  con tra  Manuel C ontreras Cortés sobre que
bran tam ien to  de sentencia.

Dado en G ranada á 81 de Marzo de 1 8 7 7 .= José M aría Cas- 
te l la n o .= P o r  m andado de S. S., A ntonio Castro.

G uadix.
D. R afae l Blasco y Moreno, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

esta  ciudad.
P o r el p resente se cita, llam a y  em plaza á José F ernandez  

H eredia, vecino de e s ta  ciudad, castellano nuevo, p a ra  que en 
el térm ino  de 10 dias com parezca an te  la E xcm a. A udiencia  
del te rrito rio  á  nom brar P rocu rado r y  Abogado que le  de
fienda en la  causa que pende con tra  Santiago M edialdea y  
consortes sobre las lesiones que le fueron in feridas a l F e r
nandez H eredia; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  se 
tend rá  por desistido del derecho de segu ir siendo p a rte  en 
dicha causa y  segu irá  esta su curso ord inario .

Dado en G uadix  á 8 de A bril de 1 8 77 .= R afae l B lasco.=  
P o r m andado de S. S., M anuel Ortiz V arón.

H a r o .

D. José Ig ú z q u iz a , Juez de p rim era  in s tan c ia  de H aro.
P o r el presen-te cito, llam o y  em plazo á Francisco  Miquel . 

y  su  h ijo  E lia s  Miquel y  M iquel, vecinos de B a rcen a , en el 
partido  jud ic ia l de B riviesca, y  cuyo ac tua l paradero  se igno 
r a ,  p a ra  que dentro  del té rm ino  de 80 d ia s , contados desde 
la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezcan  en este Juzgado á p re s ta r  u n a  declaración en la  causa 
e rim in a l que in s tru y o  por h u rto  de a lh a jas  á  D. M anuel M a- 
drazo; apercibiéndoles que de no hacerlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio que h a y a  lugar.

Dado en H aro á  6 de A bril de 4877.=José de Ig ú z q u iz a .=  
P o r m andado  de S. S . , Pedro  B&lmaseda.

La Union.
Do Felipe P eña, Juez de p rim era  in s tan c ia  de L a U nion y  

su  partido .
P o r el p resen te  p rim er edicto cito, llam o y  em plazo á  P e 

dro B astida R odríguez, soltero, de 45 años de ed ad , que m a
nifesté  re s id ir en el B eal, y  á  su padre, cuyo nom bre y  dem ás 
c ircunstanc ias  se ignoran , p a ra  que se p resen ten  en este Ju z 
gado dentro  del térm ino de 15 d ias s contados desde la  in s e r 
ción de este anuncio, al objeto de hacerles saber si q u ie ren  
m o stra rse  p a rte  y  ren u n c ian  la  indem nización en la causa 
que se sigue sobre lesiones a l p rim ero  contra A ntonio C áno
vas M ontalban;. bajo apercibim iento que de no verificarlo  Ies 
p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en L a U nion á 5 de A bril de 48 7 7 .=  Felipe P e ñ a .=  
P or m andado de S. S., B enito Polo.

L iria.
D. Francisco P a lau  y S ag rera , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de este partido .
P o r el presente y  único  edicto eiíO’, llam o  y  em plazo á  Don 

A ntonio Z am ora y Sanz, conocido por Polo, hacendado, vecino 
de la-v illa  de V illam archante , para  que den tro  de 15 d ias com 
parezca en e s te  Juzgado en ho ras de audiencia  á p res ta r de
claración y ofrecerle si quiere ser parte  en la  causa que pende 
en este Juzgado  y actuación del que refrenda, con tra  F a u s 
tino  Ruiz y  A ndrés, vecino de d icha v illa , sobre h u rto  de ce
pas de v id  de u n a  heredad  del Zam ora, de la  p a rtida  del Salto  
de la  Zorra, térm ino  de la  ind icada v illa; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que en derecho c o r
responda.

Dado en L iria  á  4 de A bril de 4877 .= F ranc isco  P a la u .=  
P or su m andado, E lias  M artínez.

M adrid.- Hospìcico.
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del Hospicio de esta capital, se an unc ia  la  
ven ta  en pública subasta  de un  reloj de p lata, re tasad o  en 35 
pesetas, dos tra jes para  caballero, re tasado  el uno en 42 p e se 
tas y  el otro en 60, y  un g aban -saco  en 35 pese tas; cuya su 
b a s ta  ten d rá  lu g a r en la sala-aud iencia  de dicho Juzgado el 
dia 47 de Mayo próxim o, á las doce de la m añana , bajo el tipo 
de la re tasa ; no adm itiéndose postu ra  que no cubra  las dos 
terceras partes de la m ism a. Lo que se in se rta  al público para  
noticia de los que deseen tom ar parte  como licitadores.

M adrid 46 de A bril de 4877.=E1 E scribano, Jacin to  N a 
varro . —?

M a d r id —H osp ita l.
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d istrito  del H ospital de esta  Corte.
P or la presente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á A n

tonio Fernandez  Otero, soltero, aprendiz de carp in tero , de 48 
años, dom iciliado que estuvo en esta capital, barranco ue
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Embajadores, núm. 58, piso bajo, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el térm ino de 15 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á pres 
ta r declaración indagatoria en la causa que se le sigue por 
incendio de una cubeta de aguardiente; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 1877.—Felipe Valer o .=  
Por mandado de S. S., José María I. Sierra.

M adrid .- Inc lusa .
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa, de esta Corte, s© 
anuncia por segunda y últim a vez y térm ino de SO dias, el 
fallecim iento sin testar, ocurrido en Barcelona el dia 10 de 
Junio de 1861, de D. Ricardo Mena y Estéban, hijo de Don 
José y Doña Margarita, hoy difuntos, natural de esta Corte, 
soltero, del comercio, de 30 años de edad; y se llam a á los 
que se crean con derecho á heredarle, para que dentro de di
cho término lo aleguen en debida forma ante este Juzgado; 
advirtiéndose que sólo se ha presentado D. Juan Rovira, como 
esposo de Doña Benita Mena, á cuya instancia se sigue el 
expediente.

Madrid SO de Abril de 1877.=V.° B.°=Balda.=sEl Escri
bano, Luis Escobar. X—1200

M adrid.- U niversidad.
D. Luís Rubio y Cadena, Jaez.de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Pravés 

YVisimbac, natural de Guadalajar-a, para que en el térm ino 
dé 10 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G-a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, situado en 
el ex-convento de las Salesas, á responder de los cargos que 
le resultan en causa contra el mismo por estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, paran- 
dolé el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que se sirvan proceder á la busca, captura y 
remisión á las cárceles de esta Corte del procesado D. Nicolás 
Pravés, cuyas señas son: estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, cara larga, color blanco, con bigote, de 32 años de 
edad.

Madrid 31 de Marzo de 1877.=Luis Rubio y C adena.=P or 
mandado de S. S., Juan Vivó.

' D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llam a á Juan Lorenzo Lolin ó 
Labandeira, viudo, de 60 años de edad, del comercio, que h a 
bitó en. la calle de San Vicente Alta, núm. 29, tienda de comes
tibles, y en la del Calvario, núm. 19, piso cuarto, para que com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito 
en el ex-convento de las Salesas, dentro del térm ino de seis 
dias siguientes á la publicación de este edicto á practicar una 
diligencia en causa crim inal que se instruye por falsificación 
y estafa.

Madrid 4 de Abril de 1877.=Luis Rubio y C adena.=Por 
mandado de S. S., Juan Soriano.

M álaga .- A lam eda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, &c.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor dé la 

lesión inferida á Isabel de la Torre Corpas en la m añana del 
18 del corriente en la calle de Alcazabilla.de esta plaza, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que al efecto se instruye.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Marzo de 1877.== I l
defonso M. Romero.==Por mandado de S. S;, Antonio Gonzá
lez y Carreras.

M a n resa .
D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Manresa.
Por el presente edicto se cita, llama y em plaza á Cármen 

Serrano y Langarita , natural de Salillas de Jalón, partido-de 
L a Almunia, de edad de 19 años , soltera, hija de Gregorio y 
Francisca, la cual se ha ausentado de esta ciudad, en donde 
residía y se hallaba en libertad provisional, para que dentro 
del término de 15 dias, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de notificarla el 
auto de 24 del corriente en méritos de la causa contra la m is
m a y otra mujer sobre robo de prendas de ropa á María A re
nas de Vázquez, con el cual se ha declarado term inado el 
sumario, elevado la causa á plenario y entregada á las proce
sadas y que nombren defensores, bajo apercibim iento de de
signárselos de oficio; pues no compareciendo las parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Manresa á 28 de Marzo de 1877. =  Francisco 
Toda.=De orden de S. S., José María de Más, Escribano.

Medina-Sidonia.En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta ciudad, se cita á las personas que se crean con dere
cho á los bienes de Ja capellanía fundada por D. Pedro de Pino 
Maldonado y Doña Leonor Cortegana, para que comparezcan 
á ejercitarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo en el término de 30 dias les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Medina-Sidonia á 27 de Marzo de Í877.=E1 ac
tuario, José Nuñez Mendoza. — P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad, so cita á los herederos de D. Pedro Rubio, y á 
las demás personas que se crean con derecho á, los bienes de 
la capellanía fundada por Doña Ana H errera, para que com
parezcan á ejercitarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo en el término de 30 diás les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 27 de Marzo de 1877.=El actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta ciudad, se cita á D. Juan Pérez Rodríguez, y á las de
más personas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada por Doña Catalina de Medina, para que compa
rezcan á ejercitarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo en el término de 30 dias les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 27 de Marzo de 1877.=E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza.________ _________  —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y Via- 
na, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante mí 
en autos sobre desvinculacion de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en esta ciudad por Catalina M árquez, se 
cita á los que se crean con derecho á ellos, y á los herederos 
del opositor Bartolomé Pulido Morales, para que comparezcan 
á deducirla en este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ;  apercibidos de que no verificándolo dentro de aquel 
seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las providencias 
que en los mismos se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Medina-Sidonia 28 de Marzo de 1877.=E1 actuario, Luis 
Ruiz. _ _ _ _ _ _  —^

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y Via- 
na, Juez de prim era instancia de este partido, dictada an te 
mí en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen las capellanías fundadas en esta ciudad por D. Juan B el- 
tran  de las Cuevas, se cita á los que se crean con derecho á 
ellos, y á los opositores D. José de Peña Moreno y D. José de 
Peña Rosario, ó sus herederos en el caso de haber fallecido, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos de que no verificándolo 
dentro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y 
las providencias que en los mismos se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 28 de Marzo de 1877.=El actuario, Luis 
Ruiz. _______  —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre désvinculacion de los bienes que constitu
yen las capellanías fundadas por D. Gómez Manuel Moreno, 
Doña María Marcela Ramaque, Diego Perez Ramos Capilla y 
memoria fundada por el mismo, la del Licenciado Juan López 
Montero y Doña Catalina Laurenci, la de Doña Juana Gamuza, 
mujer de J. Nuñez Mejías; la de Doña Juana Machorra Caste
llanos, y la de D. José Martínez de Medina, se cita á los que 
s@ crean con derecho á ellas, y al opositor Manuel Hacías 
Fernandez, ó sus herederos en el caso de haber fallecido, para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos de que no verificándolo 
dentro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y 
las providencias que en los mismos se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 28 de Marzo de 1877.=E1 actuario, Luis 
Ruiz.____________________________  —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Yiana, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante 
m í en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada por D. Juan de Morales, se cita á 
los que se crean con derecho á ella, y á la opositora Doña 
Juana Morales, ó sus herederos en el caso de haber fallecido, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 80 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos de que no verificándolo 
dentro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las 
providencias que en los mismos se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 2 de Abril de 1877.=E1 actuario, Luis
Ruiz. —P

P o n tev ed ra .
El Licenciado D. Gárlos Mendez de Osorio, Juez de p ri

mera instancia accidental de la ciudad de Pontevedra y su 
partido.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á Andrés 
Pazos, cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino de 
cinco dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca por medio de Procurador apoderado en for
ma á contestar el traslado que se le comunicó de demanda 
ordinaria interpuesta en este Juzgado por parte de D. José 
González Abadiño sobre reclamación de 15.000 pesetas, im 
porte de un cargamento; previniéndole que de no hacerlo se 
le declarará en rebeldía, y se entenderán las diligencias con 
los estrados de este Tribunal.

Pontevedra 20 de Abril de 1877,=Cárlos Mendez de Oso- 
rlo .=D e su orden, Quirico Lázaro y Sánchez. X— 1198

T orrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de 

esta villa de Torrijos y su partido.
JPpr el presente primer edicto y término de 30 dias, á con

tar desde su inserción en le  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama 
y emplaza á cuantos se creen con derecho a los bienes relictos 
á la defunción de Pablo Rumo y Perez, vecino que fué de Val 
de Santo Domingo, el cual falleció el ala 5 de Noviembre 
de 1875 sin hacer disposición testam entaria, para que dentro 
de dicho término comparezcan en este Juzgado á deducir sus 
acciones; pues en otro caso se declarará como su heredero á 
Benito Romo y Gómez, su padre.

Dado en Torrijos á 16 de Abril de 1877,=Vicente Cano 
Manuel.—El Escribano, Manuel María de la  Varga. —X 

Villacarriedo.
D. Francisco García Diez. Juez de primera instancia de este 

partido de Villacarriedo.
Por la presente requisitorio, so cita, llama y emplaza á 

Jaime Argeric y R oqueta.. cuyas señas van á continuación, 
y á un tal Nicolás, cu^> apellido y señas se ignoran y que de
bió hallarse en la ciudad do Santander y pueblos inmediatos 
en el mes de Agosto de 1875; al primero para que se presente 
en la cárcel de este partido á am pliar la indagatoria que tiene 
prestada en causa que contra él y otro se instruye sobre robo 
en la casa de Doña Jacinta Liaño, vecina de la Pinilla de Ga
yón, y al segundo para que se presente igualmente á ser in
dagad © en dicha causa; señalándoles para ello el término de 10 
dias, y apercibiéndoles, caso de no presentarse, de que se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y agentes de policía judicial procedan á la 
captura de dichos sujetos donde quiera fuesen habidos, y los 
pongan á mi dispesicion.

Dada en Villacarriedo á 31 de Marzo de 1877,=Francisco 
García Díez.=DIonisio Vela,

Señas de Jaim e A rgerie y Roqueta.

N atural de Goll de Nargó. partido judicial de Seo de Ur
ge], hijo de Jaime y de María, de 40 años de edad, vecino de 
Cangas de Tineo, casado, jornalero; es alzo, moreno, de poca 
barba, con una verruga pequeña en la mejilla derecha.

V i l l a n u e v a  d e  l a  S e r e n a .

D. Luis Salceda y Artes ga. Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente excito el celo de todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial para que practiquen las más 
eficaces diligencias en busca de los objetos que á continuación 
se expresan, los cuales han sido robados de la ermita de San 
Antonio de la villa de Magacela en la noche del dia 21 del 
corriente mes; y si fueren hallados se rem itirán á este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encontrasen, si fueren 
sospechosas; pues así lo llevo mandado en la causa que por 
dicho- robo e s to y  instruyendo,

Villanueva de "1a Serena 25 de Marzo de 1877. =  El origi
nario, Sebastian Gómez.

Objetos robados.
Un copon con Form as consagradas; un cáliz con su patena 

y cucharilla, y una palma; todos estos efectos al parecer de 
plata.

Un incensario y una calderilla-, al parecer de metal am ari
llo, y una bolsa de seda.

D. Juan de la Cruz Cros. Abogado, Juez municipal de esta 
villa y Regente del Juzgado del partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Salvador y 
Borras para que dentro dci. término de 4.0 dias se presente 
ante este Juzgado con motivo de la causa criminal ó querella 
que pende contra el mismo sobre injurias graves; bajo aper
cibimiento de declarársele rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar; y por hallarse en. libertad provisional y dejar 
de concurrir á la presencia judicial, ausentándose á Barcelona 
para embarcarse para Montevideo, se interesa á las Autorida
des y policía judicial la busca y captura y conducción á estas 
cárceles del expresado Luis Salvador.

Dado en Vinaroz á 3 de Abril de 1877. =  Juan de la Oruz 
C ros.=Por mandado de S. S., Luís Roso.

Señas del procesado.
Luis Salvador y Borrás, de 52 años, hijo de Agustín y Mi

caela, labrador, viudo, natural y. vecino de Oalig, de estatura 
alta, cara larga, afeitado, nariz regular, ojos pardos, pelo ca
noso; viste pantalón de algodón é, cuadros oscuros, chaqueta 
de paño negro, camisa blanca, faja negra, medias enteras, 
alpargatas y pañuelo de algodón en la cabeza.

Vitoria.D. Cenon Bombín y Olavarría, Juez de prim era instancia 
del partido de Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento 
D. Julián Ullivarri y Acedo, P resbítero, natural y vecino que 
fué de esta c iudad , donde falleció el 18 de octubre del año 
próximo pasado, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del p resen te , comparezcan en este mi 
Juzgado representados en forma á deducir las acciones deque 
se crean asistidos; pues así lo tengo acordado en los autos 
sobre declaración de heredero abintestato de dicho D. Julián, 
promovidos por el Procurador D, Dionisio Martínez de Olaba 
á nombre y con poder de D. Simón de-Ullivarri, padre de aquel, 
en solicitud de que se le declare heredero.

Dado en Vitoria á 20 de Abril de 1877,=Cenon Bombín, =  
Por su mandado, Manuel de Pereda. X—1199

Z a r a g o z a . -  S a n  P a b lo .

D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Md-



crédito y de giro y préstamos que tal vez le fuesen necesarios.
Art. 3.° La Sociedad quedará constituida tan pronto como 

se hayan suscrito por acta notarial la mitad más 25 acciones 
de las que forman el capital social para cumplimentar lo pre
visto en los presentes estatutos, y terminará cuando espire el 
plazo de la última concesión que posea.

ACCIONES Y OBLIGACIONES.
Art. 4.° La Sociedad se constituye con un capital de un 

millón de pesetas, dividido en 2.000 acciones de á 500 pesetas 
una. La Junta directiva, luego de constituida la Sociedad, emi
tirá 2.000 obligaciones, valor nominal de 500 pesetas, que de
vengarán el 6 por 400 anual, pagadero por trimestres vencidos. 
El primer cupón de las obligaciones se pagará en 4.° de Julio 
de 4877.

Art. 5.° El capital social y el capital de las obligaciones 
quedan representados por la concesión y completa construc
ción de la tramvía de Barcelona al Clot y San Andrés,con via 
doble, estación, talleres, material móvil, etc., todo lo cual 
aporta D. Alejo Soujol, en la forma que detalla la escritura 
social.

Art. 6.° Las acciones y obligaciones se cortarán de un li
bro talonario, llevarán el sello de la Sociedad, serán numera
das y las firmarán el Presidente de la Junta directiva y el Di
rector-Administrador de la Compañía. Además al dorso de las 
obligaciones se insertará el cuadro de amortización, á los 
efectos del artículo siguiente.

Tanto las acciones como las obligaciones serán al portador 
y tendrán el carácter de indivisibles, no reconociendo la So
ciedad sino un propietario de cada una de ellas.

Art. 7.° Las obligaciones serán amortizables, y su amorti
zación se harán cada tres meses por todo su valor nominal y 
por sorteo, empezando en i.° de Enero de 4878, y debiendo ter
minar en igual fecha de 4948, ó sea 40 años después, en las 
porciones que expresará el cuadro de amortización.

La Sociedad podrá anticipar los plazos de la amortización, 
pero en ningún caso podrá retardarlos.

DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. *
Art. 8.° La Sociedad se regirá por la junta general de ac

cionistas, la Junta directiva y el Director-Administrador.

DE LA JUNTA GENERAL.
Art. 9.° La junta general se compone de los propietarios 

ó portadores á lo ménos de 25 acciones, representando en con
junto la mitad más 25 de las que componen el capital social.

Art. 40. La junta general se reunirá ordinariamente en el 
mes de Enero de cada año en el domicilio de la Sociedad, y 
dia y hora que designe la convocatoria. Podrá también re
unirse extraordinariamente siempre que lo acuerde la Direc
tiva, ó lo pida el Director-Administrador, ó lo soliciten uno ó 
más socios que representen la cuarta parte del capital social. 
En este último caso, para que pueda procederse á la reunión 
de la junta general, habrán de ser tomados en consideración 
por la Junta directiva ios motivos que se aleguen al pedir la 
convocatoria.

Esta se hará siempre con 40 dias de anticipación, y se pu
blicará en algún periódico de Barcelona; debiéndose expresar 
su objeto cuando fuesje extraordinaria.

Art. 41. Si no concurriese á la junta general el número de 
accionistas que requiere el art. 9.°, se hará nueva convoca
toria con la misma anticipación y en iguales términos que la 
anterior, expresando que se tomará acuerdo, sea cual fuere el 
número de accionistas presentes;

Los acuerdos que en estas juntas recayeren serán válidos, 
como si hubiesen sido tomados por la representación de más 
de la mitad del capital social.

Art. 42. Para tener voz y voto en la junta general se re
quiere: ■ , ■

Primero. Depositar á lo ménos 25 acciones en las oficinas 
de la Compañía con tres dias de anticipación al en que la junta 
deba celebrarse.

Segundo. Concurrir á la junta general personalmente ó por 
representación legal ó por legítimo apoderado. El que concurra 
en representación de un incapacitado, de una Sociedad ó de un 
establecimiento público, deberá acreditar préviamente su per
sonalidad á juicio de la Junta directiva. El que concurra por 
poder ha de ser precisamente accionista, á lo ménos por 25 
acciones, y presentar el poder al Director general con 24 
horas de anticipación.

Art. 43. Cada 25 acciones representan un voto.
Los acuerdos se tomarán por la mitad más uno de los vo

tos presentes, y en caso de empate lo decidirá el Presidente.
Art. 44. Presidirá la junta general el Presidente de la Junta 

directiva, y en defecto de este el Vocal de la misma directiva 
que posea mayor número de acciones.

Art. 45. Las atribuciones de la junta general serán las si
guientes:

Primera. Examinar y aprobar la Memoria y balance anuales.
Segunda. Acordar el dividendo que se haya de repartir á 

los accionistas con arreglo á estos estatutos.
Tercera. Anticipar, si lo cree conveniente, los plazos de 

amortización de las obligaciones.
Cuarta. Nombrar, remover ó reelegir al Director-Adminis

trador con arreglo á estos estatutos.
Quinta. Designar los accionistas que han de componer la 

Juma directiva, el de entre ellos que ha de ejercer el cargo 
de Presidente de la misma y los suplentes.

Sexta. Resolver la adquisición, construcción, explotación 
ó enajenación de otras tramvías, aumento del capital social, y 
cualquiera reforma, adición ó supresión en la presente escri
tura social, con sujeción al art. 37 de estos estatutos y á los 
requisitos exigidos por las leyes.

Sétima. Discutir y votar las proposiciones que á su juicio 
sometí ere la Junta directiva ó el Director-Administrador, y 
deliberar sobre las de los accionistas que se hubiesen anun
ciado en la orden del dia y fuesen tomadas en consideración 
por la misma junta general.

Art. 46. Los acuerdos de la junta general serán ejecutivos 
y obligatorios para todos los accionistas, hasta para los 
ausentes. A

Art. 47. La junta general deliberará sobre todas las pro
posiciones que se le sometiesen con arreglo á estos estatutos, 
debiendo el Presidente conceder la palabra á cuantos accionis
tas la pidieren, á ménos que el Presidente mismo diese el 
asunto por suficientemente discutido,

Art. 48. Las votaciones para la provisión de cargos serán 
secretas; en caso de empate entre dos candidatos, será nom
brado el que posea mayor número de acciones,

DE LA JUNTA DIRECTIVA.
Art. 49. La Junta directiva se compondrá de tres accionis

tas, uno de los cuales ejercerá el cargo de Presidente. Se nom
brarán además dos accionistas con el carácter de suplentes. 
Los miembros de la Junta directiva, inclusos los suplentes, 
podrán ser removidos ó reelegidos por la junta general.
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nica Crespo y Gándara, natural de Yioño, vecina que fué de 
esta ciudad, soltera, costurera, y de £6 años de edad, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción ue la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, número 62, á íln de practicar una diligencia de 
justicia en las de ejecución de sentencia procedentes de la 
causa seguida contra la misma sobre estafa frustrada; pues 
si no lo hiciere se la declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de policía judicial pro
cedan á la busca de la citada reo, y caso de ser habida á su 
detención y captura, trasladándola á las cárceles de esta cui
dad á disposición de este Juzgado para que suíra 30 días de 
detención en sustitución y apremio de la multa a que fué 
condenada.

Dada en Zaragoza á 27 de Marzo de 4877.=Luis de Mar- 
lés.=Por mandado dé S. S., Justo Emperador.

Juzgados municipales, 
Ribaselbess.

D. Francisco Arzo, Juez municipal suplente de PJbesalbes.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Yicent y Monfort, de esta vecindad, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á otorgar escritura do venta de la casa vendida y re
matada en subasta celebrada el dia 18 de Noviembre último; 
en la inteligencia que de no presentarse dentro* del término 
prefijado se otorgará la escritura de oficio.

Fíjese y publíquese este edicto para que llegue á conoci
miento del interesado.

Dado en Ribesalbes á 6 de Abril de 1877.= Francisco 
Arzo.=Por su mandado, Eduardo Ibañez, Secretario.

NOTICIAS OFICIA LES.

Tram vía de Barcelona al Clot y San Andrés.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Joaquín Serra, Abogado, Notario del Colegio del terri
torio de la Audiencia de Barcelona y Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Pino de la misma.

Certifico que ante mí pasó la escritura de creación y defi
nitiva constitución de la Sociedad anónima titulada Tramvía 
de Barcelona al Clot y San Andrés, siendo su tenor literal á 
la letra como sigue: ..

«Número 381.—En la ciudad de Barcelona, á 14 de Abril 
de 1877, ante el infrascrito Notario del Colegio del territorio 
de la Audiencia de esta ciudad, vecino de ella, y testigos en 
la conclusión nombraderos, parecieron D. Alejo Soujol y Ma- 
nité, casado, de edad 45 años; D. Francisco Javier Llopart y ¡ 
Colomer, casado, de edad 63 años; D. Joaquín TIenrích y G'i- 
rona, casado, de edad 28 años; D. Enrique Subirachs y An- 
glada, soltero, de edad 30 años; los cuatro del comercio; Don 
Andrés Mari y Yalls, propietario, casado, de edad 50 años, y
D. Estéban Llopart y Colomer, propietario y del comercio, ca
sado, de edad 50 años, todos vecinos de esta capital, cuya per
sonalidad y demás circunstancias se han comprobado en las 
cédulas que han exhibido, libradas por la Alcaldía constitu
cional de esta ciudad, bajo los números 7.187, 18.572, 28.957, 
45.737, 3.549 y 33.813 respectivamente; y asegurando y apare
ciendo tener la aptitud legal necesaria para celebrar este acto, 
dijeron, á saber: el D. Alejo Soujol que posee la concesión 
para establecer una tramvía desde la presente ciudad de Bar
celona á San Andrés de Palomar, cuya concesión fué otorgada 
por el Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo en orden 
de 24 de Setiembre de 1874 á favor del propio D. Alejo Soujol, 
y después de haber sido traspasada por este á la Sociedad 
anónima titulada Tramvías de Barcelona á Sansy Barcelona 
é San Andrés, volvió á adquirirla el repetido Sr. Soujol en 
cuanto á la concesión desde Barcelona á San Andrés, en vir
tud de cesión otorgada á su favor ante D. Francisco Gomis, 
Notario de esta ciudad, en 26 de Mayo de 1876, habiendo sido 
aprobado este traspaso por el Gobierno de 3. M. en Real orden 
de 27 de Junio del mismo año: que ha construido en su tota
lidad la via simple y en una gran extensión la vía doble en la 
carretera de Barcelona á Ribas, ha empezado las oír  ̂ de 3a 
estación y ha contratado el material móvil necesarh íf j a la 
explotación de la tramvía; y que deseando movilizar el nego
cio de dicha tramvía: por tanto, el repetido D. Alejo Soujol 
de su libre y espontánea voluntad formaliza la presente es
critura de creación de la Sociedad, que luego se dirá, bajo los 
siguientes pactos y condiciones:

Primero. Se crea una Sociedad anónima por acciones, bajo 
la denominación de Tramvía de Barcelona al Clot y San An
drés, cuyo objeto es la explotación de dicha tramvia y demás 
negocios referentes á esta industria y sus anexos determina
dos en los estatutos.

Segundo. El capital 'social será de i.009.000 de pesetas, 
dividido en 2.000 acciones completamente pagadas de á 500 
pesetas cada una.

Tercero. D. Alejo Soujol, en equivalencia de las"2.000 ac
ciones completamente pagadas como se ha dicho, y de la to
talidad de Jas obligaciones que se emitirán, aporta á Ja Socie
dad lo siguiente, á saber:

A. La e meesjon ántes referida para construir una tramvía 
en la carretera de Barcelona á Ribas desde el cruce de la ca
lle de Ronda con el paseo de San Juan hasta la llamada Riera 
de San Andrés de Palomar, con todos los derechos que en la 
misma concesión se especifican y con 3a autorización para es
tablecer doble via, otorgada por Real orden de 15 de Febrero 
del corriente año.

B. Cinco mil metros de via doble comprendida en el tra
yecto á que se refiere la concesión, ó sea desde el cruce de la 
calle de Ronda con el paseo de San Juan hasta la llamada 
Riera de San^Andrés, con los desvíos, una plataforma y las 
obras de fábrica construidas en 3a via.

C. Una casa compuesta de bajos y dos pisos con un patio 
y demás anexos, señalada de núm. 21, en la calle principal ó 
ae la carretera de San Andrés de Palomar y paraje llamado 
Lasas Novas, comprendiendo la parte edificada una extensión 
«e unos 20o metros cuadrados y el patío unos 188 metros, for** 
Blando el todo la superficie de 393 metros; lindando de por 
junto por el frente, ú Oriente, con la referida calle principal:

por la derecha saliendo, ó Mediodía, con Doña Josefa Boguñá: ¡ 
por la izquierda, ó (berzo, con otra casa que ántes formaba j 
un solo predio con la que aquí se describe y fué adjudicada | 
á D. Jaime Rusiñoi; y por la espalda, ó Poniente, con tierras j 
de D. José María Nadal, mediante una carretera común entre j 
los sucesores de Martí y Badaló y sus enfiteutas. La deslin- I 
dada casa disfruta do la mitad de la acción núm. 41 de agua 
de la mina de Canellas; está únicamente afecta ai censo de 
pensión en nuda percepción 29 pesetas 95 céntimos, su capi
tal al 3 por 100, 998 pesetas 33 céntimos, que anualmente 
debe pagarse á los sucesores de D. Miguel y .U. Pedro Martí y 
Badaló y se halla inscrita á favor del Sr. Suojol en el folio 443 
libro 70 de San Andrés de Palomar, finca núm. 990, inscrip
ción segunda del Registro de la propiedad de este partido.

D. Una superficie de terreno de extensión unos 2.396 me
tros 64 reeímetros cuadrados, que constituyen 43 solares, sita 
en el referido pueblo de San Andrés de Palomar: lindando á 
Oriente con la calle de Barcelona, también llamada de Santa 
Rosa: por Poniente con la callo de Nadal, ántes de las Mon
jas: por Norte con terrenos del Sr. D. José María Nadal, es
tablecidos á varias personas; y por Mediodía con terrenos 
pertenecientes al mismo Sr. Nadal, y con una cálle llamada 
de la Rambla, recientemente abierta. Dicho terreno está afecto 
á la prestación del censo de pensión en nuda percepción 520 
pesetas anuales, pagadera al Sr. D. José María Nadal en 49 de 
Enero, y cuyo capital al 3 por 400 importa 47.333 pesetas 33 
céntimos, y se halla inscrito el mismo terreno á favor del 
propio Sr. Soujol al folio 90 del libro 72 de Palomar , finca 
número 4.037, inscripción primera del citado Registro de la 
propiedad.

E. Una estación que se construirá en el terreno descrito 
en el próximo precedente apartado, comprendiendo portería; 
depósito para 48 carruajes, otro para máquinas, almacén de 
varios efectos, talleres de pintura, cerrajería, carpintería con 
los útiles y herramientas necesarias, un taller de maquinaria 
con herramientas y una maquinita de vapor, un cangrejo, tin
glados para depósito de carbón y el agua, y la extensión de 
via que sean indispensables para el buen servicio interiora

F. Diez y ocho coches para el trasporte de pasajeros en 1 a 
tramvía, con las piezas de recambio correspondientes.

G. Habiendo sido autorizado D. Alejo Soujol para susti
tuir por via de ensayo ia tracción animal por la de vapor en 
virtud de Real orden ele 45 de Febrero próximo pasado, apor
tará á la Sociedad cinco locomotoras perfeccionadas, expresa
mente construidas para tramvías, del sistema Merriweather 
et Sons de Londres, que son los constructores.

H. Uniformes para los conductores y maquinistas, y me
sas, libros, sillas, instrumentos, planos y demás efectos de 
oficina.

L Material de reserva, comprendiendo 200 metros de rails 
Vignole con los accesorios necesarios, inclusas las traviesas, 
y 40 toneladas de carbón.

J. Dos millones doscientos mil tikekts ó billetes de pa
sajeros, y en general todo lo que sea necesario para poder 
hacer una perfecta explotación.

Cuarto. D. Alejo Soujol aporta á la Sociedad la cantidad 
de 45.000 pesetas en efectivo, las cuales servirán para cubrir 
las primeras atenciones de la Compañía, y devengarán el in
terés del 6 por 400, debiendo ser reintegradas al propio señor I 
Soujol al finir el año tercero de la explotación. i

Quinto. D. Alejo Soujpl declara: primero , que de los obje- | 
tos que se han relatado entregará desde luego que se consti- 1 
tuya la Sociedad: la coneesion, 5.000 metros de via simple, I 
unos 2.200 metros de la segunda via, ó sea la doble, la casa y | 
el terreno descritos en los apartados C y D, los efectos de ofici
na y el capital de explotación; y en cuanto á lo demás, hasta 
que quede "completamente dispuesto y terminado para hacer 
una explotación regular, se obliga á aportarlo á la Compañía 
ántes del mes de Agosto próximo venidero; y segundo, que 
si bien con arreglo á la Real orden de 24 de Setiembre de 4874 
la concesión es á perpetuidad, con Real orden de fecha 23 de 
Diciembre de 4876 fué limitada á 60 años, en atención á con
cederse doble via.

Sexto. D. Alejo Soujol podrá utilizar el peaje por la tota
lidad de la via doble para una ó dos tramvías desde San An
drés de Palomar á Sabadeil ó desde el mismo pueblo de San 
Andrés á Caldas de Montbuy, al efecto de hacer la explota
ción desde esta ciudad, mediante las condiciones siguientes:

Primera. D. Alejo Soujol, ó sus habientes-derecho, paga
rán únicamente coste y costas por razón de esta servidumbre.

Segunda. D. Alejo Soujol, ó sus habientes-derecho, no po
drán hacer viajes ó seívicios especiales de Barcelona á San 
Andrés y cualquier punto de esta línea y viceversa; de modo 
que todos sus carruajes han de ir de Barcelona á Caldas, ó 
Sabadeil y viceversa, y deberán sujetarse á las condiciones de 
explotación que para sí mismo fije la Compañía Tramvía de 
Barcelona al Clot y San Andrés.

Y tercera. Esta Compañía no podrá pedir ni adquirir en 
ningún caso dichas concesiones de tramvías sin que pré.via- 
mente el Sr. Soujol renuncie á pedirlas ó adquirirlas, ó tras
curra el término de tres años sin haberlo verificado.

Sétimo. D. Alejo Scujoi se reserva dos pasajes, uno per
sonal y otro trasmisible, ambos gratuitos, por la tramvía de 
Barcelona á San Andrés y demás que la Compañía adquiera 
durante el término de las respectivas concesiones.

Octavo. Una vez constituida la Sociedad, la Junta direc
tiva emitirá 2.000 obligaciones de valor nominal 500 pesetas, 
é interés de 6 por 400 anual, pagadero por* trimestres venci
dos desde 4.° de Julio del corriente año. Estas obligaciones 
gozarán de todas las garantías que las leyes les conceden, y 
se amortizarán en el término de 40 años en los plazos y for
ma que determinen los estatutos de la Sociedad.

Noveno, Serán á cargo de la Compañía todos los gastos 
que ocasione la constitución regular de la Sociedad, según las 
leyes vigentes.

Décimo. D. Alejo Soujol será Director de la Sociedad, sin 
perjuicio del derecho de removerle que tendrá la junta gene- | 
ral, con sujeción al art. 26 de los estatutos que luego se ex
presarán. •

Undécimo. Para régimen de la Sociedad se observarán los 
siguientes

EST A TU TO S
DE LA SOCIEDAD

TRAMVÍA DE BARCELONA AL CLOT I  SAN ANDRÉS.

DISPOSICIONES PRELIMINARES.
Artículo V  Por los presentes estatutos se forma una So

ciedad anónima bajo la denominación de Tramvía de Barce
lona al Clot y San Andrés, cuyo domicilio será en esta ciudad 
de Barcelona.

Art. 2.° El objeto de la Sociedad es la explotación de la 
tramvía de Barcelona al Clot y San Andrés, la construcción, 
adquisición y explotación de otras tramvías, y en general to
dos los negocios referentes á esta industria y operaciones de
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Art. SO. Los accionistas que compongan la Junta directiva 
en garantía de su gestión depositarán en las oficinas de la 
Sociedad SO acciones, las cuales les serán devueltas al cesar 
en sus respectivos cargos si no resulta contra ellos responsa
bilidad alguna.

Art. 81. La Junta directiva se reunirá á lo ménos una vez 
al mes, cuando al efecto la convoque el Presidente, y también 
podrá reunirse á petición de cualquiera de sus miembros, ó 
del Director-Administrador de la Sociedad. Los ̂  acuerdos se 
tomarán por mayoría; en caso de empate lo decidirá el Pre
sidente.

Art. 88. Las atribuciones de la Junta directiva serán las 
siguientes:

Primera. Aprobar, ántes de presentarlos á la junta gene
ral, el balance y Memoria anuales, expresivos de la situación 
de la Compañía y todas las operaciones practicadas durante 
el año trascurrido.

Segunda. Proponer el reparto de las utilidades que resul
ten de cada balance anual, con sujeción á estos estatutos.

Tercera. Cuidar del exacto cumplimiento de los pactos y 
estatutos de la Compañía.

Cuarta. Proponer á la junta general todo aumento 6 dis
minución de capital social, la adquisición ó enajenación de 
otras tramvías y todo lo que considere ser conveniente á los 
intereses de la Sociedad.

Quinta. Resolver, de acuerdo con el Director-Administra
dor, y sin perjuicio del derecho preferente de los obligacionis
tas, la repartición provisional de los beneficios entre los accio
nistas seis meses ántes de verificarse la junta general, ó sea 
en el mes de Julio, como asimismo autorizar al Director-Ad
ministrador para la realización de las operaciones^ de crédito 
y de giro y préstamos que tal vez fuesen necesarias para el 
objeto de la Sociedad.

Sexta. En caso de ausencia ¿ enfermedad del Director-Ad
ministrador, ó vacante de su cargo por fallecimiento, dimi
sión ó incapacidad moral ó física, la Junta directiva nombra
rá un sustituto para desempeñar interinamente la dirección 
basta la junta general inmediata.

Sétima. Tendrá además las atribuciones que le confieren 
las artículos 14, 84, 87 párrafo sexto, y 38 de los presentes 
estatutos.

Art. 83. En remuneración de su administración, los miem
bros de la Junta directiva percibirán el 5 por 100 d.e las ga
nancias líquidas de la Compañía, y esta cantidad les será re
partible á prorata de su asistencia á las sesiones que la mis
ma Junta celebre.

Art. 84. Si por enfermedad, ausencia, dimisión ú otra causa 
alguno de los tres miembros de la Directiva no pudiese asis
tir á las sesiones que la misma Junta celebre, en su lugar con
vocará el Presidente á uno ó á ambos suplentes.

En caso de quedar vacantes una ó ambas plazas de su
plentes, los tres miembros de la Junta directiva proveerán pro* 
visionalmente á su reemplazo por otro ú otros accionistas 
basta la junta general siguiente/ la cual poc rá confirmarlos ó 
nombrar otros.

A falta del Presidente de la Directiva lo ssrá el Vocal de 
más edad, pero para presidir la junta general se observará en 
su caso lo previsto en el art. 14.

DEL DIRECT OR-ADMINISTRADOR.

Art. 85. La Administración general de la Compañía se con
ferirá á un Director-Administrador, que^lo es D. Alejo Soujol 
según los términos del contrato social.

Art. 86. El Director-Administrador ba de depositar 100 
acciones en garantía de su gestión, Podrá dimitir su cargo 
siempre que lo estime conveniente. Será nombrado por cuatro 
años, y trascurrido este término no podrá ser removido sino 
por voluntad ó acuerdo de la junta general de accionistas y 
mediante justa causa, oyéndose préviamente los descargos del 
mismo Director-Administrador.

Art. 87. Las atribuciones del Director-Administrador ge
neral son las siguientes:

Primera. Verificar toda clase de contratos , adquisiciones 
ó enajenaciones propias de la explotación de las tramvías, ó 
de la construcción de aquellas que acordase adquirir la So
ciedad.

Segunda, Ejecutará los acuerdos de la junta general y los 
que tomase la Junta directiva en el límite de sus atribu
ciones.

Tercera. Tendrá la firma social, autorizando,todos los do
cumentos de la Compañía.

Cuarta. Representará la Sociedad en todos los actos , así 
judiciales como extrajudiciales, ante las Autoridades y ante 
el público.

Quinta. Llevará la correspondencia y contabilidad de la 
Compañía, facilitando á la Junta directiva los datos que le 
pidiese sobre la marcha de los negocios sociales.

Sexta. De acuerdo con la Junta directiva podrá nombrar y 
despedir todos los empleados y subalternos de la Sociedad y 
señalarles los sueldos ó salarios respectivos.

Sétima. Formará el balance y Memoria anuales, debiendo 
entregarlos á la Junta directiva con ocho dias d© anticipación 
al en que Ja junta general deba celebrarse.

Octava. Y en general verificará en representación de la 
Sociedad todos aquellos actos que por estos estatutos ó por la 
ley no estén reservados á la junta general ó á la Junta direc
tiva y sean propios del objeto de la Sociedad.

Art. 88. El Administrador general llevará un libro de ac
tas de las sesiones de la junta general y otro de las sesiones 
de la Junta directiva con las formalidades que previene la ley. 
Las actas serán firmadas por el Presidente de la Junta respec
tiva y el Secretario de la Sociedad.

Art. 89. El Director-Administrador goizará un sueldo anual 
de 7.500 pesetas, y además percibirá un 5 por 100’ de las ga
nancias líquidas que de cada balance anual resulten á favor 
de la Compañía.

Art. 30. Para auxiliar al Director-Administrador en el 
desempeño de sus atribuciones, nombrará el mismo, cJe acuer
do con la Junta directiva, un Secretario de la Compañía el 
cual llevará los libros de actas, cuidará del Archivo de la So
ciedad, y tendrá las facultades que en cada caso el Diroctor- 
Administrador le delegue.

DEL REPARTO DE BENEFICIOS.

Art. 3i. Se hará balance general de la Compañía cada año,, 
comprendido desde el 31 de Diciembre hasta el 1.° de Enero.

Art. 38. El reparto de los beneficios se hará en la forma 
siguiente:

1.° Se pagarán los intereses devengados por las obligacio
nes no amortizadas.

8.° Se amortizarán las obligaciones que á cada año corres
ponda según el cuadro de amortización.

3.° Deberá separarse de las utilidades líquidas el 10 por 
100, que será repartible entre la Junta directiva y el Director- 
Administrador en la forma que expresan los artículos 83 y 89.

4.® Se descontará á lo ménos un 8 por 100 para formar un 
fondo de reserva y atender con él á las eventualidades de la

Compañía; pero cuando este fondo de reserva se eleve al 10 
por 100 del capital social, dejará de ser obligatoria su re
tención.

5.° Lo que reste se repartirá entre los accionistas, á título 
de dividendo activo.

Art. 33. Si hubiese pérdidas se saldarán con el fondo de 
reserva; y si este fuese insuficiente, por los medios que la jun
ta general determine.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 34. Todos los dividendos activos de acciones y cupo
nes de obligaciones que no se cobrasen dentro de los cinco 
años de ser exigibles, quedan prescritos á favor de- la Sociedad 
y se destinarán á aumentar el fondo de reserva.

Art. 35. Llegado el caso de disolución de la Compañía, la 
junta general nombrará tres accionistas para formar, en unión 
de la Junta directiva y el Director-Administrador la Comi
sión liquidadora. Esta Comisión, dentro del término que fije 
la junta general, deberá formar el inventario y el balance del 
haber común, proponiendo á esta última la mejor forma de 
realizar la liquidación.

 ̂Art. 36. Todas las diferencias que surgieren entre los ac
cionistas ú obligacionistas y la Sociedad deberán someterse 
á juicio de amigables componedores en la forma que deter
mina el título 16 de la ley de Enjuiciamiento civil, con obli
gación de sujetarse al laudo bajo la multa de 10.000 pesetas 
exigibie ejecutivamente y aplicable á favor de la parte que se 
conforme.

Art. 37. La junta general podrá reformar los presentes 
estatutos en todo lo que no afecte al objeto de la Sociedad ni 
á la responsabilidad personal de los accionistas ni á las ga
rantías de las obligaciones que se emitirán.

Art. 38. La Junta directiva con el Director-Administrador 
resolverá las dudas á que den lugar estos estatutos y los casos 
en ellos no previstos, dando cuenta á la siguiente junta ge
neral ordinaria.

Y los referidos Sres. D. Alejo Soujol, D. Francisco Javier 
Llopart, D. Joaquín Henrich, D. Enrique Subirachs, D. Andrés 
Mari y D. Estéban Llopart, dicen: que habiendo'quedado con 
exceso suscritas por los señores otorgantes la mitad más 85 
acciones de las 8.000 que constituyen el capital social, en la 
proporción siguiente, á saber:
D. Francisco Javier Llopart, trescientas acciones... 300
D. Joaquin Henrich, doscientas cincuenta acciones, 850
D. Andrés Mari, doscientas aeciones.........................  800
D. Estéban Llopart, doscientas cincuenta acciones. 850
D. Enrique Subirachs, ciento cincuenta acciones.. 150
D. Alejo Soujol, cuatrocientas acciones.................... 400

T otal , mil quinientas cincuenta acciones. . .  1.550

es llegado el caso previsto en los referidos pactos y estatutos. 
Perianto, declaran que desde este momento queda constituida 
la Sociedad denominada Tramvia de Barcelona al Clot y San 
Andrés, quedando por ahora domiciliada en el local donde el 
Sr. Soujol tiene establecidas las oficinas, calle de Raurich, nú
mero 17, piso principal; y los señores otorgantes, con arreglo 
al art. 19 de los mencionados estatutos, designan para consti
tuir la I unta directiva de la Sociedad á D. Francisco Javier 
Llopart y Colomer, Presidente, á D. Joaquin Henrich y D. Es* 
téban Llopart, Vocales, y á D. Enrique Subirachs yD. Andrés 
Mari, suplentes; y en cumplimiento del pacto 10 de esta escri
tura y del art. 85 de los estatutos, los mismos señores otorgan
tes eligen como Director-Administrador á D. Alejo Soujol y 
Manité; todos los cuales, aceptando, como aceptan, los relata
dos y respectivos cargos, toman ya desde ahora posesión de los 
mismos, y D. Alejo Soujol acepta el de Director-Administrador 
por el tiempo que expresa el art. 86 de dichos estatutos. El re
petido D. Alejo Soujol, á tenor de lo preceptuado en el pacto 5.° 
de esta escritura, entrega desde ahora á la Compañía, ya defi
nitivamente constituida, la concesión de la tramvia, los *5.000 
metros de via simple y unos 8.800 metros de la doble, la casa 
y el terreno descritos en los apartados C y Ddel pacto 3.® y 
los efectos de oficina; todo lo que separa ya desde este momento 
de su dominio y poder, trasíiriéndoio al de la referida Socie
dad ya constituida, con promesa de entregarle la posesión real, 
facultándola para que de su propia autoridad se lo pueda tomar 
y retener, constituyéndose en el entretanto el Sr. Soujol po
seedor en nombre de la Compañía; y además el propio señor 
Soujol ha hecho entrega de las 15.000 pesetas que constitu
yen el capital de explotación, las que declaran y reconocen los 
demás señores otorgantes haber sido ingresadas en efectivo en 
la Caja social.

Y finalmente, declaran los señores otorgantes que los pac
tos y estatutos que acaban de consignarse deberán ser consi
derados desde hoy en adelante como ley fundamental de la 
Sociedad Tramvia de Barcelona al Clot y San Andrés, á la que 
quedarán sujetos todos los accionistas presentes y venideros, 
sin que puedan oponer contra la observancia de sus prescrip
ciones motivo, razón , ni pretexto alguno. Y la Sociedad se 
asume todas las obligaciones y deberes, tanto respecto al Es
tado, como respecto á la provincia y al Municipio, que el señor 
Soujol ha de cumplir y hubiese de cumplir en lo sucesivo por 
razón de las concesiones que son objeto de este contrato, que
dando libre el repetido D. Alejo Soujol de toda responsabili
dad por estos conceptos. Declara el suscrito Notario haber ad
vertido á los señores otorgantes: en primer lugar, que la pri
mera copia de esta escritura deberá presentarse dentro del tér
mino de 15 dias, contaderos desde hoy, para su registro en el 
de Comercio del Gobierno civil de esta provincia, y que debe
rán cumplirse los demás requisitos prevenidos en el art. 3.® de 
la ley sobre libertad de creación de Sociedades, de fecha 19 de 
Octubre de 1869. En segundo lugar, que deberá presentarse 
dentro de 30 dias, á contar también desde esta fecha, en la 
oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes, para satisfacer los derechos correspon
dientes al Tesoro público. Y en tercero y último lugar, que 
deberá esta propia escritura inscribirse en el Registro de la 
propiedad de este partido, sin cuyo requisito no será admitida 
en ios Juzgados y Tribunales, ni en los Consejos y oficinas del 
Gobierno, cuando se trate de oponer á tercero, que no queda
rá perjudicado sino desde la fecha de la inscripción , á tenor 
de lo prevenido en la ley Hipotecaria, según la que se reserva 
á favor del Estado, de la provincia y del Municipio la hipoteca 
legal que con preferencia les compete para el cobro de la últi
ma anualidad de los impuestos repartidos y no satisfechos que 
graven las fincas aportadas á la Compañía. En cuyo testimo
nio así lo otorgan, siendo testigos D. Jaime Bonet y Vidal y 
D. Joaquin Condominas y Figaró, ambos revalidados en Nota
ría y vecinos de esta ciudad, á quienes y á los otorgantes he 
leido íntegramente este instrumento, por haberlo así elegido 
después de advertidos del dereoho que tienen de leerlo por sí, 
de que doy fé.

Y dichos señores otorgantes , cuyas personas, profesión y 
vecindad doy igualmente fé conocer, firman con los testigos.= 
Aleje> Soujol.^Francisco Xr. Llopart.===Joaq.uin Henrich.—En
rique .Subirachs. == Andrés Mari. Estéban Llopart.= Jaime

Bonet.=Joaquin Condominas.=Está signado.-=> Joaquin Ser* 
ra.=E stá rubricado.

Concuerda con su original, á que me remito.
Y al solo efecto de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 

conformidad á lo preceptuado en el árt 3.° de la ley dé 19 de 
Octubre de 1869, libro el presente en 10 pliegos del sello 10.*, 
de números desde el 891.081 al 891.085, y del 891.046 al 891.050, 
que signo y firmo en Barcelona á 19 de Abril de 1877.=La 
adición de la página 30, que dice ^social», vale.—Josquin Serra.

Los infrascritos Notarios del Colegio del territorio de la 
Audiencia de esta ciudad, vecinos de la misma, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden, del Notario D. Joa
quín Serra.=Barcelona 88 de Abril de 1877.=Luis Gonzaga 
Gurri.—Ezequiel de Cortada. X—-1197

Compañía del ferro-carril de Langreo, en Asiúrias.

No alcanzando el número de acciones depositadas al que 
previene el art. 38 de los estatutos para constituir legalmenté 
la junta general señalada para el dia 30, ha acordado el Con
sejo hacer la segunda convocatoria, fijando el dia 14 de Junio, 
á la una de la tarde, para que tenga lugar definitivamente eí 
acto, cualquiera que sea el número de acciones representadas.

Los asuntos puestos á la orden del dia son la aprobación 
de cuentas, balance, fijación del dividendo y nomoramiento 
de Consejeros y Comisión inspectora.

En su consecuencia, se abre nuevo plazo hasta el dia 6 de 
Junio para el depósito de acciones y solicitud de billetes de 
entrada.

Madrid 81 de Abril de 1877.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—1193—8

Gompañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
No pudiéndose constituir la junta general ordinaria de ac

cionistas de esta Compañía en el dia 25 del presente mes para 
que fué convocada, por no haberse depositado oportunamente 
en poder de la Administración el número de acciones exigido 
por el art. 36 de los estatutos, ni haber verificado los depó
sitos correspondientes el número de accionistas marcado en el 
mismo artículo, el Consejo de Administración convoca á se
gunda reunión, según lo marcado en el art. 37, para el dia 80 
del próximo Mayo, á las diez horas de la m añana, en el salón 
de actos del Instituto de segunda enseñanza de Bilbao.

Debiendo tratarse en esta segunda reunión de los mismos 
puntos que fueron sometidos á las deliberaciones de la junta 
en la primera convocatoria, se dará cuenta de la marcha de 
la administración y situación de la Compañía, se harán los 
nombramientos para la renovación del Consejo, y se tomarán 
las medidas y resoluciones que con arreglo á los estatutos se 
consideren útiles y convenientes.

Asimismo someterá el Consejo á la aprobación de la junta 
la reforma de Jos estatutos que le fué encomendada, y como 
según lo dispuesto en el art. 87 de los actuales vigentes, es 
necesario que para este objeto la reunión represente la cuarta 
parte del capital suscrito en acciones, no puede ménos el Con
sejo de administración de excitar el celo de los señores ac
cionistas, rogándoles se sirvan asistir en número suficiente 
para reunir la representación requerida.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita depo
sitar en poder de la Administración de la Compañía 40 ac
ciones cuando ménos, ó el certificado de |su depósito, 40 dias 
ántes del señalado para la junta, según previene el art. 40 de 
los estatutos, recibiendo en cambio la cédula de admisión in
dispensable para entrar en la junta.

Los libros de contabilidad, inventario y balance están de 
manifiesto en estas oficinas para los accionistas que tengan 
derecho de asistencia á la mencionada junta.

Bilbao 80 de Abril de 1877.=E1 Director-Gerente, Adolfo de 
Ibarreta. X—4191

El Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.

El Consejo de Administración de esta Compañía, en cum
plimiento del art. 31 de sus estatutos, convoca á junta ge
neral ordinaria de accionistas para el dia 30 de Mayo próximo, 
á las dos de la tarde, en el domicilio social, paseo de Reco
letos, núm. 9, en Madrid.

Se fija como orden del dia la lectura de la Memoria sobre 
la situación de la Compañía, el exámen y aprobación en su 
caso de las cuentas del ejercicio de 4876, y el reemplazo de 
los Sres. Administradores salientes.

Desde el 20 de Mayo hasta el 28 inclusive los libros y 
cuentas de la Sociedad serán puestos de manifiesto y á la dis
posición de los señores accionistas que gusten examinarlos.

Los señores accionistas pueden dirigirse en Madrid, al do
micilio social de la Compañía, ó en París rué de Menars, nú
mero 4, para recibir las tarjetas de admisión que les serán 
entregadas hasta el 26 de Mayo.

Por acuerdo del Consejo de Administración, el Director 
G. d‘Entraigues. X—1194

Direccion  general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1877.

ALJ e í A y  humedad del aire. dirección kstado

HORAS. TERMtorao y dase íel T¡ettt0. del cielo.
y  en m ihm e- hum ede-

tros. seco . cido. ____________________    .

6 de la m . 701‘23 12‘6 11‘2 S Calma. Nuboso.
9 de la m. 701‘22 17‘9 15*3 S............  Idem . .  Idem.

12 del dia. 699‘84 22‘9 15‘6 S. O. . B risa^  Idem.
3 de la t 699‘27 19*2 14*1 O. N. O. Viento. Id ., temp.0
6 de le t 699*06 18‘6 14‘9 N. O ...  B risa . .  Alg. nubes
9 do la  n . | 699*73 16*1 12*1 N. O .. .  Calma Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................  25*0
Idem mínima de id ......................................................................  12*4

Diferencia..................................................................  4 2 6

Temperatura máxima al sol, á f ‘47 metros de la tierra. 31 ‘9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  56¿6

Diferencia......................................... ..........................  24‘7

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros   —  -3‘7
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en var ios 
puntos de la Península el dia 23 de Abril de 1877.

ALTRBA T3MPBRA- DIRECCION
barométri- tura fuerza estado estado
ca á 0o y en grados del

LQCALIBAÎ ES. -q -nivel del rentes'- _ ¿.3} Tiento, dol cielo, delamar.
mar en mi- males. Tiento, 

lí metros.___________ _________ __________________________________

•Rilhnn 760‘ 0 44*6 N. O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. Bella.
v i *   7 ^9*4 d 0*0 S. O . . .  Idem  . . .  I d e m   »

ro ru ñ a f7 * li 1 76^3 4 2*4 N . E . . .  V ie n to .. N u b o s o . . .  R izada.
S a X g ó  .h ■; 760-3 40-7 N. E . .  B r is a . . .  Íd e m   »

L p s b o a ° " ! ! ! !  757*8 47*0 N. N. E.| W em  . . .  l ia n : ¡ ... . Bella.
B adajoz  * -17*3 N. O . . .  L a lm a .. riespejcdo. »

S  F e rn .(7 h .' 758*4 45*2 E  íd e m . . .  Cubierto R izada .
S evilla  761*3 14*2 O  B r is a . . .  D espejado »
T a r i fa ." . '. . ! '.  751*3 21*1 O  C a lm a .. N u b o s o .. .  T ranq .
G r a n a d a . . . .  760*1 13*6 N. E . . .  I d e m . . .  C u m e rto .. *

7 a:i*fi 9 (1*1 S . .  í d e m . . .  N u b o s o . . .  Bolla.
A lican te  757*1 23 6 S. O . . .  B r is a . . .  Ictem  R izada .
M urcia . . ! ! !  757*2 23*9 N . E . . .  Idem  . . .  N e b u lo so .. »

?a ím n;cia ! : : :  w l  m  N : E : : : ' v i Centó '.: D e j a d o .  Tranq-*
-B arcelona .. .

7 a r v ’ oza - 758*7 14*0 M. C a lm a .. C u b ie r to .. *
Soria ' ' '  755*7 1 1 *1 N   Idem  . . .  I d e m   »
Búr^oV 758-6 8*0 N . E . . .  B r is a .. . N u o o s o . . .  »
V a lfa d o íid !!  759*3 15*0 N . E . . .  Idem  . . .  ídem .............
S a la m an ca .. 758*4 16*6 N. O . . .  C a lm a .. I d e m   »

M a d r id   756*5 17*9 S  I d e m . . .  Id e m   »
E scoria l  758*4 17*6 »  B r is a .. .  I d e m . . . .  »
C iudad-R eal. •- 2-1*4 O  í d e m . . .  C u b ie r to .. »
A lb a ce te   758*6 1 S‘5 O  Idem . . .  N u b o s o . . .  »

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iz a c io n  o fic ia l  d e l  d ia  2 3  d e  A b r i l  d e  1 8 7 7 , c o m p a r a d a  c o n
la del dia a n te r io r .

I CAM BIO Ai- CONTADO.
F o »  ® ú'b 1 i c <!%.-*- -

iDia 24. Dia 23.

Basta p a r p ó te  a • 5 p or -1 ©0.— Sin oup. r  r . R  ‘27 -54 ‘27 -1 ¡2-25
pequeños. 41 ‘30 »
do l ado  H 44‘45 4 4*25 fin cor., 4 4‘35

| fin próx.
Idem exterior al 3 por 100.—Sin cup. cor.. » *

pequeños 4 4‘85 »
á plazo, 14‘65 *

Obligaciones municipales al portador, de á
4.00o  ...............................................................  42 0L0 * ^

Billetes hipotecarios del Banco de España,
legunda série.  ......... .. i 04 0 ¡0 1. 4 00*75 ■. Jt;

Bonos del T esoro , de 2.000 r s . , 6 por -loo
interés anual............................... ..5 , 54*75-50

Idem id ,, segunda em isión ... . . . .  », *. , 55*4 0 54*85-50
en cantidades pequeñas. 55-25 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
* de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 

interés anual, sin cupón semestral y
amortizables en 50 años .. ., * OjO~96k15

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco v del Tesoro al 5 por 4 00, cupón
tórnente, serie interior. 3 . . . . . . . . . . . -  86‘50 S6‘40-S6 G[0

á pLasu » SG‘53 fin cor.
en cantidades pequeñas.. 86*40 86‘25-86 0jQ

ídem id ., série e x te r io r ..  .......................... 8625 86‘2j -4 5-40-86 0[0
no publicado » 85‘7o

en cantidades pequeñas 86*50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874.—
Sin el eupon corrien te ..................... ............  20‘70

no publicado. » 20*75
Idem id. emisiones de 4876.—I d . . . . . . .  . . .  » »

&© publicad# * 20 30
Idem id . id. de 4 877.-—Id  ...........- ..............  • 20*40
A cciones del Banco de E spaña .   » J 9 tel0 A ̂

no publicado. 194*50 4 9 *s‘2a—4 93*50-í a
Idem de la Union, Compañía española ge

neral de Seguros............................... .   6 °I° * A
Obligaciones ctei Tim bre, 9 por -iCu ínteres. » j 80 0[0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

| 513*®» SBHSPICIO» HAS?©» BSKgFI fllO

A lb a ce te .,.. » 4 | l e g r o b o . . . ,  * S]4
AIcgv, , .  »  4 torra . . . . . .  * 4 [2
A licante. . . .  ' 4 7^8 t u o » 4 ¡2
Alm ena ! »  I 2 4j8 Mabiga . . . .  *  2 4[4
A v i l a . , . . , . .  w I 4 4(4 ¡ teurr.i.  . * 2
fladapz i * 4 8r4 ||' '  . . .  . »  j V '
Barretoña... -- - JIa* ! ' 1 ^  -3 4 3ri
Bbjar. . . . . .  í 3j4 1A  r a e . . j > 4
Bilbn * I * t 1 UMl ni MaO." ! » 4 4¡4
la r g o s . . . . . .  » 2 u.i ni piona. . ¡ » 2
Gacere*,. .  * J 4 3¡4 i i oüít v* di 1  ̂ 4 4 ¡2
C&diz 1 i 2 4i2 |J V :* '   ̂ t 4
Cariaspuín,. , 3 1|2 d,  ̂  ̂ cu  ̂ , fc 4 4¡4 0.
C aste llón ... * < 7 3« br ü o . "  ̂ 2 1i3
Üiuaad Real «* I 1¡4 J ‘ nui m U r ' * 2 ct
Córdoba»...' i 1 2I¡4 , la, Vj uz Tfn « Iri
C o r u ñ a . 2 11 cUp . t . .1 * 2̂
C uen ca .. . . .  » 5;S 1 ócgium .» « » 7¡8 ^
F e r r o l . a  4 Sp I nilla...........j| » ¡ S U[4
G e r o n a ,..»*  i   ̂ *!* L ooi id I & i 4! ¡2
G íjon . . .  n S|4 | T irr£ir *üa . »  ¡ 4 4^
G ra n a d a .... v 1 4 7[S j T> rri^1. , ,  , ,, i , I 4¡4
Guadal ajara. n 1 ó TU -do. . , , ,  * 4
iiaro . . . . . . .  r*  ̂ -ri* ¡ , s ¡ 4¡4
H uelva.  ̂ l 2 4|8 ¡|v  r ii.nr ¡ n. !¡ ! 2
H u esca .»...»  a -i D i ti V ijtedclid , .  f « 2
Jaén  ______   ̂ 2 4i4 V ^ t
ierezfron ¿..a .  ̂ f ff J - 1 r. , * 4
L e ó n . . , . . .. a. < i  ̂ T. ' x . . . ,  s I
Lérida. . . . . »  ** i J ' S J 7'jrf (̂ z , t , t  1 4\b p,
L in a res . . . , .  u 3 2 d. .s¡

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
j  21 r c,

; % ; r i* ‘ . 'verter , , . i  40 i\%
^zndns e s * ? a n c le s { (Lou capun ü ic. 77}.

/ I ü..í «* i r e r io r ., . ... & »
, . j  ¡ r  ‘ te.............................i  68‘25,

oaco.02 ^  ofJ ! . ,      _____ á U-4‘45

Consolidados ingleses.  ..................... ¿ 95 3[l 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres , á 90 dias fecha. t7(50 d.
Parí?, á 8 dias vista, 4(93 1 [2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  rem itido en este dia p o r  la in te r v e n c ió n  del M erca d o  

de gran os-y  nota  de p re c io s  de artícu los  de  con sum o, resu lta d o  m -

Carne de va ca , de  U  á 45 pesetas la  a r r o b a , y  á V t i  e l k i-

l^8 ídem* de ca rn ero , á 0'67 pesetas la lib ra , y  á 4 ‘4 7 k ilógram o. 
Idem  de cord e ro , á 0 67 poseías la l lo ra , y  á 4 ‘47 el k ilógram o. 
T ocin o  añejo, de 22‘50 á sis pesetas la a rro b a ; d e  0 l94 a i peseta

te libra  y de V ü2 á 2‘47 el k ilógram o.
Idem  fresco, de 19*50 á 93 pesetas la  a rro b a ; d e  0‘ 8S. &• 0‘94 la 

libra, y de 4‘89 n 2 ‘02 el k ilógra m o . ^
Jam ón, de 25 i  SO pesetas la a r r o b a ; de 4 ‘25 a 4 ‘ 75 la lib r a , y

Aq T l ’l á § ‘80 el k ilogram o. . .
Pan de dos libras, de G'SS á 0*44, y  de 0 ‘44 á 0*47 pesetas si k ilo 

gram o. ,
G arbanzos, de 6 á U ‘o0 p ese ta s  la a rro b a ; d e  0 ‘25 á 0'59 la  libra , 

y do 0*54 á 4 *88 el k ilógram o. ,
Judías, de 5 ‘50 á 8*50 pesetas la a r r o b a ; d e  0 ‘ i5  a 0‘37 la l ib r a , J

de 0*54 á 0‘70 el k ilógram o. ,
A rroz, de 8 á 8 ‘50 pesetas la  a rro b a ; d e  0 ‘25 a 0 ‘S7 la  l ib ra , y

de 0*54 á 0‘70 el k ilógram o. .
L entejas, de 5*50 á 6 ‘50 pesetas la  a r r o b a ; de 0 ‘25 á 0‘á9 la lib ra , 

y  d e  0‘ 54 á Q‘63 el k ilógra m o.  ̂ ,u
C arbón  vegetal, á 4 ‘ 75 pesetas la  a rroba , y  a 0‘45 el k ilógra m o . 
Idem  m ineral, á 4 ‘25 pesetas la arrob a , y  á 0*4 -1 el k ilógram o.
Cok, á 4 peseta  la  a rrob a , y  á 0‘ 09 el k ilógram o.
Jabón , de i  4 2*50 pesetas la a rrob a ; de 0‘5S á 0*68 la lib ra , 

V de 4*4 4 á 4‘ 46 o! k ilógram o,
" Patatas, de 4*50 á 2 ‘ 50 pesetas la  a rrob a ; d e  0‘ 08 á 0‘4 4 la  lib ra , y  
de 0*4 3 á 0*49 el k ilógra m o. ,

Aceito, de 46 á 47 ‘50 pesetas la  a rrob a ; á 0*60 la  lib ra , y  a 4 4‘80
el deca litro.

V ino, de 6*50 á 10 pesetas la  a rro b a ; a o  0*23 a 0*35 el cu a rtillo , y 
de 4‘55 á 6*93 el decálijtro.

Petróleo , á 0*38 pesetas el cuartillo, y  a 7*52 el d eca litro .
T rigo, p re c io  m ed io , á 44*92 pesetas la fa n ega , y  á 2 I ‘57 el h e o

tÓliC ebada, p re c io  m ed io , á 5 ‘39 pesetas la  fanega , y á 4 0‘44 el h e o -  
tó litro.

N ota . Beses dego lladas m  d  d ia  de a y e r .— Vacas, 4 65.— C arne
ros, 4 4.— C orderos, 9 8 9 .— íd em  lech a les , 94.— T e rn era s , 94.— C a b ri
t o s , 72.— T o t a l ,  4.422.

S vl p e so  e a  l i b r a s . . . .  4 06.320.— Id em  en  k i lo g r a m o s .. . .  48.726.

Estado de los productos recaudados en esta capital en  e l dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

fUHiofí dís a k ca u d a cioh . P tas.C én ts . puntos UK hjecaüdacioit. P tas.C énU .

T o l e d o . . . . . .  . . . . . .  2.4 06*74 I t e n i d o s . . ...........................   »
S e g o v ia .. . . . . . . . . . . . . .  -4.465‘70 ¡ Fábricas de ce rv e z a :
M o r t e . 2 . 8 4 6 ‘55 1 p rim era  q u in ce n a .. J  »
B ilb a o   _____ _ 4.004 *07 I Fábrica del gas, cok  y
A ra g ó n . . . . . . . . . . . . . . .  4 .202‘10 ¡ . residuos   I »
V a le n c ia . .. . . . . . . .  o , 2.770‘54 | M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  43.398*05
M e d io d ía .     jf- 4 3.258*87 f
C o rre o s  4 4*95 | "Ío t a l . . 3 7 . 7 6 4 * 5 4
P ozos de n iev e  ín ter-1  I ^________ .......

L o que se anuncia  al p ú b lic o  p a ra  su co n o c im ie n to .
M adrid 22 de A b r il de 4877. — E l A lc a ld e , M arqués de T orn eros , 

v iu d o  d el V illa r .

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID— Ayer, según estaba anunciado, se celebró 
en la iglesia de religiosas Trinitarias, donde reposan las ce
nizas de Cervantes, una misa de B e§w m ‘ en sufragio de 
los cultivadores de las letras pátrias, con motivo del ani
versario de la muerte de tan preclaro escritor.

S. M. el R ey asistió á tan solemne acto, acompañado 
de sus Emmas. el Patriarca de las Indias y los Cardenales 
Arzobispos de Toledo, Santiago y Zaragoza.

La literatura, las artes y las ciencias estaban allí re
presentadas. Entre los individuos de la Real Academia Es
pañola se hallaban los Sres. Nocedal, Cueto, Alvarez, Fer- 
nandez-Guerra, Nuñez de Arce, Cañete, Tamayo y Alar- 
con, el Ministro de Estado, Sr. Silvela, y el Sr. Pascual, 
Presidente de la Sociedad Económica Matritense.

La Sociedad Histológica celebra sesión pública hoy 
mártes á las ocho y media de la noche. Se estudiarán im 
portantes preparaciones micrográñcas; y continuando la 
discusión de las teorías del protoplasma y celulares, usarán 
de la palabra el Sr. Saez (D. Gregorio), y para rectificar el 
Sr. Perez Caballero y otros. Terminado este debate, hará 
el resúmen el Presidente D. Andrés del Busto, Catedrático 
de la Facultad de Medicina.

■ Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los señores socios siguientes:

Mártes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw, lengua ingle
sa; de nueve á diez, D, Juan Vilanova, geología agrícola; 
viernes, .de ocho á nueve, Mr. John Shaw, lengua inglesa.

La Biblioteca del -Constructor, del Industrial, Bellas 
A rtes, Obras públicas y Ciencias exactas que dirige en Va- 
lladolid D. Marcial de la Cámara-ha repartido las entre
gas J que contiene las siguientes materias:

Sfccion doctrinal. — Im presion es de v ia je  (continua
ción), Basílica de San Pedro, su cúpula .— Empleo del hierro 
en las constniccionrs.-—Apuntes de-via je  de un  A rqu itec to  
por d  Noroeste de Europa: La Sinagoga en Hannover (con 
grabado),— F onda do segundo orden (con grabado).—-E xpo
sición universal de 1878 en París: Reglamento general.— 
Instrucción y p rogram a de exámen para el curso de ingreso 
en Ja clase de M aestros de obras militares.

S e c c ió n  b l p l i o c r á p i c a .
S ección no variedades .
Acompañan el pliego 5 de los D iez  libros de A rqu itec

tura de Marco V itvu bio  P olion  y el 17 de C om entarios, De 
la Colección leaíslatíva se distribuyen los pliegos 33 y 34

Se ha repartido el núm. 74 del periódico de sastrería 
El Arte español, notable por sus patrones y excelentes figu
rines, y el 18 (año III) de ia revista La F a m ilia , que dirige

el Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar, y publica fotografías y 
artículos interesantes de los más reputados escritores»

Estrenóse anteanoche en el teatro Real la ópera titula
da L ed ia , música del maestro Zubiaurre, y cuyo, libreto es 
debido á la pluma del conocido escritor D. José de Cár
denas.

Sus autores, ventajosamente conocidos.ya en el arte y 
en las letras, no han hecho otra cosa que confirmar más y 
más el juicio á que la crítica de otras obras les ha hecho 
acreedores, con lo cual creemos excusado decir que la obra 
reúne condiciones de mérito indudable.

La parte artística, la parte musical, tiene tiempos dig
nos de la reputación del Sr. Zubiaurre, principalmente el 
preludio con que da principio el acto primero, el zo r tz ic o , 
el bailable que le sigue y el coro á voces solas, y el canto 
del a u rrerá  con que termina.

La barcarola del acto segundo está llena de sentimiento 
y de delicadeza, así como el concertante final, de admira
ble estructura y valentía.

En el tercero llaman la atención principalmente el him
no guerrero, el coro de frailes, lleno de sabor religioso, y el 
concertante con que termina la ópera.

Por lo que hace al libreto, el Sr. Cárdenas ha escrito un 
poema eúskaro, poniendo la acción en las provincias Vas
congadas, en su carácter, sus tradiciones, sus glorias y 
sus cantos populares. La acción se desenvuelve con sencillez 
y facilidad, y está escrito con discreción y habilidad, á pe
sar de las grandes dificultades con que hay que luchar 
en obras de este género.

La ejecución fué esmerada , principalmente por parte 
déla Sra.Ferniy délos Sres. Tamberlick y Boecolini. Los 
Sres. Ordinas y Huguet contribuyeron también, en lo que 
de su parte estuvo, al éxito de la obra.

Al final de cada acto fueron llamados al palco escénico 
los autores y los actores, habiéndose presentado el Sr. Zu
biaurre.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.— Se halla de venta ea la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................ 30
Segunda id . ........................  4 $
Tercera id .....................   42‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR
Lí las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos, 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta. Nacional, calle del Cid, núm. ouarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.,

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
■*-* de las temporadas en que están abiertos , su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.*, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Gregorio, Obispo y confesor, y San Fidel de Sigmaringa, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Márcos.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y  media.—Función 4 6 del último 
abono.—Turno par.—Fra Diavolo.

y  C a re o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —A las: ocho y 
media.— Función 4 4 de abono.—Turno impar.—La Traviata.

T c a í r o  ’fi!9| ia @ o lo — A las ocho y media.—Función 4 78 de abo- 
n0.—Turno par.—Primero de tres.—La llave de la gabela.—La 
torre de Talavera.—Mal de ojo.

® @ atr©  «filo l a  S&a-rasoela.*— A las nueve.—Función 49 de abo
no.—'Turnó 4 .°' impar.—ITirolesi.

T e a t r o  «Se I®  —A las nueve—Función 24 de abo
no.—Turno 3.°—Entregar la carta.—Calvo y Compañía.

SP ontro d©  M o v e d a d e s * — A las nueve. —El anillo de Fer- 
. nando IV.—Baile.

t f fe a tr o  d e  w a r i e d a d e i a . — A las ocho.y media.—La ce
na de Baltasar.—Un padre de familia.—La molinera.

Ssfiion E s l a v a . - A  las ocho y mediá.—El Tio Caniyítas. —Canto 
| de ángeles.—Canto de demonios,
f UTeatro — A las ocho y media.—Sathaniel.

d e l  M e c r e o .— A las ocho y media.—El último figu
rín.—Periquito.—En las astas del toro.—El hombre es débil.


